
 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “HV2PI 19D” (los “Certificados” o “Certificados 
Bursátiles”) emitidos por CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario 
del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3261, celebrado entre HarbourVest Partners 
México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente y administrador (el “Administrador”), 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores (según el mismo haya sido modificado de 
tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), derivado de la celebración de resoluciones 
unánimes de Tenedores de fecha 31 de octubre de 2019, aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores 
de los Certificados Bursátiles (las “Resoluciones”), mediante las cuales se aprobó aumentar el Monto 
Máximo de la Emisión. 

 

  

 
HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 

C.V. 
FIDEICOMITENTE Y 
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Múltiple 

FIDUCIARIO 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES 

 
Tipo de Oferta: Oferta pública restringida. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o el 
“Emisor”). 

Fideicomitente y 
Administrador: 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V. (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador” según el contexto lo 
requiera). 

Fideicomisarios: Los Tenedores (según dicho término se define más adelante). 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, 
sujetos al mecanismo de llamadas de capital. 

Valor nominal: Los Certificados no tienen expresión de valor nominal. 

Clave de Pizarra: “HV2PI 19D” 

Denominación: Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Dólares 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América 
(“USD”). 

Precio de Colocación de 
los Certificados: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por cada Certificado (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,918.83 (mil novecientos dieciocho Pesos 83/100), utilizando un 
tipo de cambio de $19.1883 (diecinueve Pesos 1883/10000) por 
Dólar). El precio de colocación fue determinado tomando en 



 
 

cuenta las características del Contrato de Fideicomiso y 
atendiendo a los diversos factores que se han juzgado 
convenientes para su determinación, incluyendo el mecanismo 
de Llamadas de Capital.  . 

Número de Certificados 
Bursátiles de la Emisión 
Inicial: 

1,000,000 (un millón) de Certificados Bursátiles 

Número Total de 
Certificados Bursátiles: 

El número total de Certificados Bursátiles que pueden emitirse 
por el Fiduciario dependerá del número de Llamadas de Capital 
y el monto efectivamente recibido en cada una de ellas. 

Monto de la Emisión 
Inicial de los 
Certificados Bursátiles: 

USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,918,830,000.00 (mil novecientos dieciocho millones 
ochocientos treinta mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de 
cambio de $19.1883 (diecinueve Pesos 1883/10000) por Dólar, de 
fecha 24 de junio de 2019). 

Monto Máximo de la 
Emisión de Certificados 
Bursátiles: 

USD$500,000,000.00 (quinientos millones de Dólares 00/100) 
(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$9,594,150,000.00 (nueve mil quinientos noventa y cuatro 
millones ciento cincuenta mil Pesos 00/100), utilizando un tipo 
de cambio de $19.1883 (diecinueve Pesos 1883/10000) por Dólar, 
de fecha 24 de junio de 2019). 

Acto Constitutivo:  Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario 
conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/3261, de fecha 20 de junio de 2019 celebrado entre el 
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común (el 
“Contrato de Fideicomiso”). 

Número del 
Fideicomiso: 

CIB/3261. 

Fines del Fideicomiso: Los fines del Contrato de Fideicomiso (los “Fines del 
Fideicomiso”) son que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las 
actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas 
en el Contrato de Fideicomiso, en el Contrato de Administración 
y cualesquier otro Documentos de la Emisión, incluyendo (i) 
llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de 
los Certificados, así como cualquier Llamada de Capital 
requerida; (ii) realizar Inversiones, Inversiones Originadas por 
Tenedores e Inversiones Permitidas; (iii) distribuir y administrar 
el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido 
en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; y 
(v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en 
su caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso o de cualesquier otro Documentos de la 
Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 



 
 

limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las 
cuales se les hayan delegado o cedido dichas facultades del 
Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Administración), en cada caso, de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador o 
dicha otra Persona considere que sean necesarias, recomendables, 
convenientes o incidentales a las actividades descritas en el 
Contrato de Fideicomiso. 

Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

18,263 días naturales, equivalentes a 600 meses, equivalentes a 
aproximadamente 50 años, contados a partir de la fecha de la 
emisión. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Oferta Pública: 

21 de junio de 2019. 

Fecha de la Oferta 
Pública: 

24 de junio de 2019. 

Fecha de Cierre del 
Libro: 

24 de junio de 2019. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Colocación con 
fines Informativos: 

24 de junio de 2019. 

Fecha de Emisión Inicial 
de los Certificados: 

26 de junio de 2019. 

Fecha de Registro en la 
BMV: 

26 de junio de 2019. 

Fecha de Liquidación:  27 de junio de 2019. 

Fecha de Vencimiento de 
la Emisión: 

26 de junio de 2069. 

Mecanismo de 
Colocación de los 
Certificados: 

La oferta pública restringida de los Certificados Bursátiles se hará 
a través de la construcción de libro mediante asignación 
discrecional. 

Patrimonio del 
Fideicomiso: 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio 
del Fideicomiso que se constituyó al celebrar dicho Contrato de 
Fideicomiso, se conforma o conformará, según sea el caso, de los 
siguientes activos (conjuntamente, el “Patrimonio del 
Fideicomiso”): (a) la Aportación Inicial; (b) el Monto de la 
Emisión Inicial, cualesquier montos que resulten de las Llamadas 
de Capital y todas y cada una de las cantidades depositadas y 
acreditadas en las Cuentas del Fideicomiso; (c) las Inversiones en 
derechos fideicomisarios, participaciones de capital o 
participaciones sociales (limited partner interests) de Fondos 
HarbourVest que adquiera el Fiduciario, directa o 
indirectamente, conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los 
mismos; (d) las Inversiones Originadas por Tenedores; (e) 



 
 

cualesquiera recursos y demás activos, bienes o derechos que 
reciba el Fiduciario como consecuencia de las Inversiones o las 
Inversiones Originadas por Tenedores, o derivado de una 
Desinversión de las mismas; (f) las Inversiones Permitidas, y 
cualquier cantidad que derive de las mismas; (g) los 
Compromisos Restantes de los Tenedores; (h) en su caso, los 
contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de 
conformidad con la Cláusula 13.2 del Contrato de Fideicomiso; (i) 
todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o 
adquiridos por el Fiduciario, así como las obligaciones que asuma 
para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso; y (j) todos y cada uno de 
los montos en efectivo y cualesquiera frutos, productos y/o 
rendimientos derivados de o relacionados con los bienes descritos 
en los incisos anteriores, incluyendo los derechos derivados de, o 
relacionados con, la inversión u operación del Fideicomiso, 
incluyendo, sin limitación, el cobro de indemnizaciones, multas y 
penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos 
similares. 

Derechos que confieren 
a los Tenedores: 

Certificado otorga derechos económicos y corporativos al 
Tenedor de los mismos. Cada Tenedor de Certificados tendrá 
derecho a recibir Distribuciones derivadas de las Inversiones 
realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a 
asistir y votar en la Asamblea de Tenedores. Asimismo los 
Tenedores que, en lo individual o en su conjunto tengan (a) el 25% 
o más de los Certificados que se encuentren en circulación, 
tendrán derecho a: (i) solicitar al Representante Común convoque 
a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del orden 
del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) solicitar al 
Representante Común aplace la asamblea por una sola vez, por 3 
días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación 
en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del 
cual no se consideren suficientemente informados; y (iii) designar 
o, según corresponda, revocar el nombramiento de un miembro 
del Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes, según 
los Tenedores que conjunta o individualmente tengan 25% o más 
del número total de Certificados en circulación determinen a su 
discreción; (b) el 25% o más de los Certificados que se encuentren 
en circulación, tendrán derecho a iniciar acciones por daños y 
perjuicios en contra del Administrador por el incumplimiento de 
sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso y/o los 
Documentos de la Emisión; (c) 25% o más de los Certificados que 
se encuentren en circulación, tendrán derecho de oponerse 
judicialmente a resoluciones adoptadas en una Asamblea de 
Tenedores; y (d) realizar acuerdos de voto en relación con sus 
derechos de voto en una Asamblea de Tenedores. 



 
 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de 
Capital conforme al cual, el Fiduciario podrá requerir a los 
Tenedores la aportación de cantidades adicionales de dinero en 
efectivo en cada ocasión que se realice una Llamada de Capital, 
en los términos del Contrato de Fideicomiso. Cualquier Tenedor 
registrado que no suscriba y pague los Certificados emitidos en 
una Emisión Adicional de conformidad con la Llamada de 
Capital, estará sujeto a la dilución punitiva establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. Como consecuencia de dicha dilución 
punitiva, el porcentaje de Certificados que dicho Tenedor 
mantenía antes de la Emisión Adicional con respecto a los 
Certificados pendientes después de la Emisión Adicional, 
disminuirá más allá del monto proporcional que dicho Tenedor 
debería haber contribuido al Fideicomiso de conformidad con el 
Compromiso por Certificado correspondiente, y el porcentaje 
proporcional aumentará en beneficio de los Tenedores que 
suscribieron y pagaron los Certificados emitidos en dicha 
Emisión Adicional. 

Fuente de pagos y 
Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados 
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del 
Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso 
igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de 
cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o 
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso. Las Distribuciones, la periodicidad y el 
procedimiento de cálculo de las mismas, será determinado por el 
Administrador de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

Lugar y Forma de pago 
del Principal:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por 
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (según 
dicho término se define más adelante), cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados: 

USD$99,262,743.15 (noventa y nueve millones doscientos sesenta 
y dos mil setecientos cuarenta y tres Dólares 15/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,904,683,294.39 (mil novecientos cuatro millones seiscientos 
ochenta y tres mil doscientos noventa y cuatro Pesos 39/100), 
utilizando un tipo de cambio de $19.1883 (diecinueve Pesos 
1883/10000) por Dólar, de fecha 24 de junio de 2019). 

Depositario: Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Régimen Fiscal: El Fideicomiso pretende calificar como un fideicomiso a través 
del cual no se realizan actividades empresariales conforme a la 
regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo que calificará como un 
fideicomiso pasivo siempre que los ingresos pasivos del 
Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la totalidad de 



 
 

los ingresos que se obtengan durante el ejercicio fiscal de que se 
trate. El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones 
previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, el 
Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades necesarias 
para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo 
conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán los 
Tenedores quienes causarán el ISR conforme al régimen fiscal 
particular aplicable a cada uno de ellos, en los términos del Título 
de la LISR que les corresponda, por los ingresos obtenidos a 
través del Fideicomiso tal como si los percibieran de manera 
directa y aun cuando no se realicen distribuciones en su favor. 
Adicionalmente, los Tenedores estarán sujetos al cumplimiento 
de las obligaciones fiscales derivadas de la obtención de dichos 
ingresos, excepto cuando las disposiciones fiscales impongan la 
carga de retener y enterar el ISR a una persona distinta (tal como 
al Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros). 

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal 
previsto por el Título de la LISR que le resulte aplicable a cada 
Tenedor y las demás disposiciones fiscales aplicables. 

La información contenida en el prospecto respecto del régimen 
fiscal aplicable está basada exclusivamente en la sección “1.35 
Consideraciones Fiscales” del Prospecto, por lo que los posibles 
inversionistas deberán consultar con sus propios asesores fiscales 
sobre las posibles implicaciones fiscales que se podrían generar 
en México derivado de invertir en los Certificados, considerando 
sus circunstancias particulares.  

Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al 
Fideicomiso, ver las secciones “I. Información General- 3. 
Factores de Riesgo – 3.6 Factores de Riesgo Relacionados con la 
estructura fiscal” y “II. La Oferta – 1.35 Consideraciones Fiscales”. 

 

Posibles Inversionistas Inversionistas mexicanos institucionales y/o inversionistas 
calificados para participar en ofertas públicas restringidas, cuando 
sus políticas expresamente permitan dicha inversión. Los 
Certificados no se ofrecen a ninguna “US Person” según dicho 
término se define en la Regulación S del US Securities Act of 1933, 
según sea modificada, y ninguna “US Person” podrá adquirir 
Certificados. Los posibles adquirentes deberán considerar 
cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto, y en 
especial, la incluida bajo “Factores de Riesgo”. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en 
su carácter de representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). 

Intermediario Colocador Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero 



 
 

Santander México. 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN. 

 
Los Tenedores aprobaron mediante las Resoluciones, un aumento en el Monto Máximo de la 
Emisión, lo cual tuvo como consecuencia la modificación al Título y al Acta de Emisión, así como la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles. 

Fecha de la ampliación al Monto Máximo 
de la Emisión: 

2 de diciembre de 2019. 

Fecha Ex-Derecho: 26 de noviembre de 2019. 

Fecha de Registro: 27 de noviembre de 2019. 

Fecha Límite de Suscripción:  28 de noviembre de 2019. 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 2 de diciembre de 2019. 

Monto de la ampliación al Monto Máximo 
de la Emisión: 

Hasta USD$350,000,000.00 (trescientos 
cincuenta millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $6,806,380,000.00 (seis mil 
ochocientos seis millones trescientos ochenta 
mil Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.4468 (diecinueve Pesos 4468/1000 por 
Dólar. 

Monto Máximo de la Emisión 
considerando la ampliación de la emisión: 

USD$850,000,000.00 que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$16,529,780,000.00 (dieciséis mil quinientos 
veintinueve millones setecientos ochenta mil 
Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de 
$19.4468 (diecinueve Pesos 4468/1000 por 
Dólar). 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado que deberá ofrecer y suscribir 
cada Tenedor: 

0.70000000000 por Certificado. 

Número de Certificados correspondientes 
a la ampliación de la Emisión: 

 700,000 (setecientos mil) Certificados. 

Monto correspondiente a la emisión inicial 
de la ampliación del Monto Máximo de la 
Emisión: 

USD$70,000,000.00 (setenta millones de 
Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de 
$1,361,276,000.00 (mil trescientos sesenta y un 
millones doscientos setenta y seis mil Pesos 
00/100), utilizando un tipo de cambio de 
$19.4468 (diecinueve Pesos 4468/1000 por 
Dólar). 

Precio de Suscripción de los Certificados 
conforme a la Reapertura: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 
Certificado. 



 
 

Los Certificados Bursátiles objeto de la ampliación de la emisión se asignaron a través del ejercicio 
de preferencia de los Tenedores existentes.  

 
 

DESTINO DE LOS RECURSOS LA AMPLIACIÓN DE LA EMISIÓN. 
 
Los recursos obtenidos con motivo de la ampliación del Monto Máximo de la Emisión serán 
utilizados por el Fideicomiso para realizar Inversiones y para pagar Gastos del Fideicomiso, de 
conformidad con las disposiciones del Contrato de Fideicomiso. A la fecha, no han sido autorizados 
Inversiones u otros destinos específicos para dichos montos por la Asamblea de Tenedores o el 
Comité Técnico. 
 

MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN 

Con motivo de las Resoluciones se aprobó entre otros asuntos, un aumento en el Monto Máximo de 
la Emisión; y que los Certificados adicionales emitidos conforme a dicha reapertura a la Emisión 
Inicial sean colocados entre los Tenedores (la “Reapertura”), así como la modificación del Acta de 
Emisión y el Título, así como la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados. 

Previo a la Reapertura, el Monto de la Emisión Inicial era de USD$100,000,000; el Monto Máximo de 
la Emisión era de USD$500,000,000.00 y el número de Certificados en circulación era de 1,000,000.   

Como consecuencia de la Reapertura, se incrementó el Monto Máximo de la Emisión en un monto 
de USD$850,000,000.00 emitiéndose para tales efectos 700,000 Certificados adicionales, que 
representan el 20% del incremento que se realiza en el Monto Máximo de la Emisión; en el entendido, 
que: (a) la Emisión Inicial queda integrada por un total de 1,700,000 Certificados, (b) el monto que 
representan los Certificados emitidos en razón de la apertura es USD$170,000,000.00, y (c) el Monto 
Máximo de la Emisión es de US$850,000,000.00. El Compromiso por Certificado fue equivalente a 
0.70000000000 por Certificado; en el entendido, que el número de Certificados que deberá ofrecer y 
suscribir cada Tenedor se determinará multiplicando dicho compromiso por certificado por el 
número de Certificados de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha Ex – Derecho, redondeando 
al entero inferior más próximo. 

Los recursos obtenidos con motivo de la Reapertura serán utilizados por el Fideicomiso para realizar 
ciertas Inversiones y para pagar Gastos del Fideicomiso, de conformidad con las disposiciones del 
Contrato de Fideicomiso. A la fecha, no han sido autorizados Inversiones u otros destinos específicos 
para dichos montos por la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico.  

 

Número de Certificados efectivamente 700,000 setecientos mil Certificados 

 

Gastos estimados con motivo de la 
ampliación al Monto Máximo de la 
Emisión: 

 

Aproximadamente $74,841.65 (setenta y cuatro 
mil ochocientos cuarenta y un Dólares 65/100) 
(que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,455,430.60 (un millón 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos treinta Pesos 00/100), utilizando 
un tipo de cambio de $19.4468 (diecinueve 
Pesos 4468/1000 por Dólar) .  



 
 

suscritos en la Reapertura: 

Monto efectivamente recabado en la 
Reapertura: 

USD$70,000,000.00 (setenta millones de 
Dólares 00/100) (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 
$1,361,276,000.00 (mil trescientos sesenta y 
un millones doscientos setenta y seis mil 
Pesos 00/100), utilizando un tipo de 
cambio de $19.4468 (diecinueve Pesos 
4468/1000 por Dólar). 

Monto Máximo de la Emisión (considerando 
la Emisión Inicial y la Reapertura): 

USD$850,000,000.00 (ochocientos 
cincuenta millones de Dólares 00/100) 
que, únicamente para efectos informativos, 
es el equivalente de $16,529,780,000.00 
(dieciséis mil quinientos veintinueve 
millones setecientos ochenta mil Pesos 
00/100), utilizando un tipo de cambio de 
$19.4468 (diecinueve Pesos 4468/1000 por 
Dólar) 

 

Factores de Riesgo 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez 
al año o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al 
Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a 
cualquier persona que preste servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el 
Representante Común lo estima conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad 
distinta, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo 
que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los 
mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a 
verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas 
en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por 
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los documentos de 
la emisión referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa 
de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan una injerencia directa 
con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a  los 
Certificados) así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.  
 
Dilución  



 
 

 
Si un Tenedor no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Reapertura, dicho Tenedor se 
verá sujeto a una dilución aritmética, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso 
no será proporcional al número de Certificados en circulación que tendrá después de la Reapertura. 
Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un 
Tenedor que no participó en la Reapertura disminuirá después de dicha Reapertura más allá del 
monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Reapertura y la 
parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los 
Certificados que se emitieron en la Reapertura.  
 

c 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines 
informativos: 

Anexo A: Nuevo Título canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Resoluciones Unánimes 

Anexo C:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley 
del Mercado de Valores 

Anexo D: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del 
artículo 2, fracción I, inciso (g) y artículo 87 de la Circular Única. 

Anexo E: Nueva Acta de Emisión 

Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-108 y dicha inscripción 
fue autorizada por la CNBV el 21 de junio de 2019 mediante oficio No. 153/11867/2019. La 
actualización de la inscripción derivada de la Reapertura y la consecuente publicación del presente 
Aviso con Fines Informativos fueron autorizadas por la CNBV mediante oficio 153/12383/2019 de 
fecha 19 de noviembre de 2019, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2019-129.  

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor 
o la solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, 
ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y 
se encuentra disponible con el Intermediario Colocador. 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-129 mediante oficio número 153/12383/2019 de 
fecha 19 de noviembre de 2019.  
 
 

Ciudad de México a 29 de noviembre de 2019  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 
 

 

Anexo “A” 

Título 

[Se adjunta al presente] 

  

























































































































 
 

Anexo “B” 
Resoluciones Unánimes 

[Se adjunta al presente] 

 

  

















 
 

Anexo “C” 
Opinión Legal 

[Se adjunta al presente] 

 

  

















 
 

Anexo “D” 
Carta de Independencia 

[Se adjunta al presente] 

  







 
 

 

Anexo “E” 
Acta de Emisión 

[Se adjunta al presente] 

 

 



INSTRUMENTO PUBLIGO QUE GONTIENE:

LA PRIMERA MODIFICACIÓN I ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTIITS FIDUCIARIOS DE

PROYECTOS DE INVERSIÓN NO AMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS

BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL identificadas con clave de pizarra'HV2P| 19D", que por

declaración unilateral de la voluntad otorga "CIBANCO', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTtPLE, en su carácter de fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso lnevocable identificado con el

número'Cl8/3261'(ClB diagonaltres mil doscientos sesenta y uno) (el"aSnt¡qQ" o"CSdGto_d9-Ejde!998!g9")

(en lo sucesivo el 'Fiduciario" o "Emiso/'), con la comparecencia de "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANC¡ERO, en su carácterde representante común

de los Tenedores (el 'Representante Común").

INST. No.

LIBRO:

FECHA:

83,259

1455

27lNov./19
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NOTAnÍeS

Nil'tt\rtrr?ñ nc A V TPtrQ NilII NñqNItrNITñq NINNI ItrNTA V NI |tr\/tr

LTBRO MtL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO. --------------------*--------------------- NO/REG

rOttO OOSCIeTtOS NOVETrA Ult NOVeCtENTOS CtI,¡CUENTR y tneS. --------------------- ¡SOI¡O

--- En la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil diecinueve, yo, el

Licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, en el protocolo de la

Notaría número doscientos doce, de la que es titular el Licenciado Francisco l. Hugues Vélez, en el que

también actúa la Licenciada Rosamaría López Lugo, titular de la Notaría número doscientos veintitrés, los tres

por convenio de sociedad, hago constar:

-.-- LA PRIMERA MODIFICACIÓU RL RCTR DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

DE PRoYEcToS DE INVERSIÓN NOAMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DEVALOR NOMINAL, EMITIDOS

BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL identificadas con clave de pizana "HV2P| 19D", que por

dectaración unitateral de la voluntad otorga "CIBANCO', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MúLflPLE, en su carácter de fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso lnevocable identificado con el

número 'Cl8/3261" (ClB diagonal tres mil doscientos sesenta y uno) (el "Contrato" o 'Contrato de Fideicomiso")

(en lo sucesivo el 'Fiduciario" o "Emiso/'), representado por sus Delegados Fiduciarios señores Norma

Ruiz y Eduardo Cavazos González, con la comparecencia de "MONEX CASA DE BOLSA"'

ANONIMA DE CAPITALVARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su carácterde

de los Tenedores (el "Representante Común"), representado por su apoderado señor

Sauceda, en los términos de las Declaraciones y Cláusulas que me declaran son del tenor

--- "Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presenteActa de Emisión y no

en la misma, serán utilizados tal como se les define en el Apéndice 'A" del

presente Acta de Emisión debe ser leída e interpretada junto con el Contrato de

tratasen de un mismo documento.

Antecedentes

----- PR¡MERO.- Con fecha 20 de junio de 2019, HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., en

caÉcter de fideicomitente y administrador, ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, como fiduciario, y

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores,

celebraron el Contrato de Fideicomiso, mismo que fue ratificado mediante instrumento 80,312 de fecha 26 de

junio del 2019, pasada ante mi, e inscrito en el Registro Único de Garantías Mobiliarias de la Secretaría de

Economía, con fecha 5 de julio de|2019, bajo el número de Asiento "'12'616,479", con el número de Garantía

Mobiliaria "6'990,838", en el Folio Mercantil Electrónico número "N-2018073232"

---- SEGUNDO.- Con fecha 21 de junio de 2019, la GNBV, mediante oficio 153/1186712019, otorgó la

inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV.

---- TERCERO.- Con fecha 25 de junio de 2019, ante mí, mediante instrumento número 80,255, se suscribió el

acta de emisión que por declaración unilateral de voluntad otorgó el Fiduciario, con la comparecencia del

Representante Común, para emitir los Certificados.

----- CUARTO.- Con fecha 31 de octubre de 2019, los Tenedores a través de resoluciones unánimes adoptadas

fuera de Asamblea de Tenedores (las'Resoluciones Unánimes'), en virtud de las cuales, entre otros asuntos,

aprobaron, el aumento del Monto Máximo de la Emisión por una cantidad de hasta US$350,000,000.00

(trescientos cincuenta millones de Dólares), por lo que dicho monto ascenderá a un monto total de hasta

US$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Dólares).

----- QUINTO.- Con fecha 19 de noviembre de 2019, la CNBV, mediante oficio 153/12383/2019, otorgó la

actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV. En el

entendido que dicha autorización no podrá ser considerada como (i) certificación sobre la bondad de los

valores inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora y, (ii)

autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión de los Certificados realice alguna

actividad para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación aplicable,

Fideicomiso.
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LMV

Declaraciones

--- l.- Declaraciones del Emisor

---- 1.1.- Personalidad

--- Es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente existente conforme a las leyes
de México y está debidamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público para actuar como
una institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura pública número
57 '840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario
público número I de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro público de
Comercio de la Ciudad de México bajo elfolio mercantil número 384235,e125 de julio de 200g.
---- 1.2.- Obieto Social

--- El objeto social del Fiduciario, de conformidad con sus estatutos vigentes es la prestación del servicio de
banca y crédito en los términos del artículo 46 de la Ley de lnstituciones de Crédito, por lo que podrá llevar a
cabo todas las operaciones señaladas en el citado artículo.

--- 1.3.- Fines del Fideicomiso

..-- Que el Fiduciario lleve a cabo todas y cada una de las actividades y cumpla con cada una de las
obligaciones descritas en la Cláusula 2.4 del Contrato de Fideicomiso, en el Contrato de Fideicomiso y
cualesquier otro Documentos de la Emisión, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión lnicial y la oferta pública
restringida de los Certificados, así como cualquier Llamada de Capital requerida; (ii) realizar lnversiones,
lhversiones originadas por Tenedores e lnversiones Permitidas; (iii) distribuir y administrar el patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de
conformidad con lo establecido en la Cláusula Xll del Contrato de Fideicomiso; y (v) realizartodas aquellas
acüvidades que el Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del
Contrato de Fideicomiso o de cualesquier otro Documentos de la Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario
(incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o
cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el

Administrador o dicha otra Persona considere que sean necesarias, recomendables, convenientes o
incidentales a las actividades descritas en el contrato de Fideioomiso.

--- 1.4.- Reoresentación

---- Norma Serano Ruiz y Eduardo Cavazos González, delegados fiduciarios del Emisor, cuentan con
facultades suficientes para suscribir válidamente la presente modificación al Acta de Emisión en su nombre y

representación y obligar al Fiduciario en sus términos, según consta en la escritura pública 144,468 de fecha
29 de junio de 201 9, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario público número 121

de la Ciudad de México, cuyo primertestimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad

de México bajo el folio mercantil número 384,235, y que dichos poderes, así como cualesquierfacultades y

autorizaciones corporativas o de cualquierotra naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en

forma alguna

---- ll.- Declaraciones del Reoresentante Común.

--- 11.1.- Personalidad.

--- Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida yválidamente existente conforme a

las leyes de México, y está debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para

actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refieren la fracción Xlll del Artículo 171 de

la LMV, según consta en la escritura pública número 5,940 de fech a27 de noviembre de 1978, otorgada ante

la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario público número 140 de la Ciudad de México,

cuyo primer testímonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la

ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 el día 27 de febrero de 1979
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--- José Luis Unea Sauceda, en su carácter de apoderado del Representante Común, cuenta con facultades

suficientes para suscribir válidamente la presente modificación al Acta de Emisión en su nombre y

representación, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada

ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario Público número 71 de la Ciudad de México,

actuando como suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la Notaría

Pública 83 de la Ciudad de México, cuyo primertestimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público

de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 686, el día 16 de agosto de 2018, y que dichos

poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas,

modificadas, o limitadas en forma alguna.

----- 11.3.- Comparecencia.

--*- Que comparece en este acto a la celebración de la primera modificación al Acta de Emisión en

cumplimiento de las Resoluciones Unánimes, con el objeto de modificar el Monto Máximo de la Emisión. --
--. Marco. iurídico aplicable.

--- La presente modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto en la LMV, la Circular Única y

demás disposiciones aplicables, a las que se refiere el artículo 7, fracción lX, de la Circular Unica y por lo

establecido en las siguientes:

---- PRTMERA.- MODTFTCACTÓN AL ACTA pE EMtSIÓry.- De conformidad con los antecedentes

declaraciones de la presente modificación al Acta Emisión, se modifica la Cláusula Tercera así

según conesponda ciertos términos definidos, para que el Acta de Emisión quede redactada en

términos:

Cláusulas

--- Primera. Términos Definidos.

--- Para efectos de la presente Acta de Emisión, los siguientes términos tendrán los significados,

en el entendido, que los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente Acta de Emisión y no definidos

expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define en el Aoéndice 'A" del Contrato de

Fideicomiso

--- "Acta de Emisión" significa la presente acta de emisión de los Certificados emitidos bajo el mecanismo de

Llamadas de Capital por el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, en relación con el

Contrato de Fideicomiso. ---------
*-- "Administrado/ significa HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., actuando en su carácter de

administrador conforme al Contrato de Administración y al Contrato de Fideicomiso, o sus causahabientes,

cesionarios permitidos o cualquier otra Persona que sustituya a dicho Administrador en términos del Contrato

de Fideicomiso y del Contrato de Administración. 
---

--- 'Afiliada" significa, respecto a cualquier Persona, cualquier Persona que directa o indirectamente Controle

o sea Controlada por, o esté bajo Control común con dicha psrs6¡¿. ----
--- "Aportación Mínima lnicial' tiene el significado que se la atribuye a dicho termino en la Cláusula Tercera de

la presente Acta de Emisión

--- "Asamblea de Tenedores" significa una asamblea de Tenedores en términos de la Cláusula 4.1 del

Contrato de Fideicomiso. ----
--- "Auditor Extemo' significa cualquier auditorextemo de reconocido presügio intemacional, con presencia en

México que sea de los "óig foul', contratado por el Fiduciario conforme a los términos previstos en el inciso (b)

de la Cláusula 14.3 del Contrato de Fideicomiso.

--- 'Autoridad Gubemamental" significa cualquier nación, gobierno, dependencia, estado, municipío o

cualquier subdivisión política de los mismos, o cualquier otra entidad o dependencia que ejeza funciones

administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales, monetarias o regulatorias del gobiemo o que pertenezcan al

mismo.

--- "Aviso de Llamada de Caoital" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 7.1(b)

del Contrato de Fideicomis
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---'Btv!!]' s¡gn¡fica la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

---- "Causa" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Contrato de Administración.

--- "Certificados" significa, conjuntamente, los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no

amortizables que sean emitidos por el Fiduciario de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso,

el Acta de Emisión, el Título, las disposiciones de los artículos 62,63,64 y 68 de la LMV, el artículo 7 fracción

lX de la Circular unica y de conformidad con la Ley Aplicable, e incluye aquellos objeto de la Emisión lnicial y

de las Emisiones Adicionales. ________
--- "A!rcutaflIZOOS" significan las reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito; casas de

bolsa; instituciones de seguros; instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto limitado y la
financiera rural; en las operaciones de fideicomiso emitidas por el Banco de México, según las mismas sean

adicionadas o modificadas de üempo en üempo. ----
--- "qtlqglgÚnlca" significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a

otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mazo de

2003, según las mismas hayan sido modificadas o reformadas.

-----'CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

--- "Comité Técnico" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 4.2 del Contrato de

Fideicomiso.

--- "Comoetido/' significa cualquier Persona (directamente, o a través de cualquier Afiliada o subsidiaria)

cuyas actividades representen, durante cualquier periodo, o que durante cualquier periodo dicha Persona

(directamente, o a través de cualquier Afiliada o subsidiaria) se ostente como participante en negocios que

compitan con las actividades del Fideicomiso, de los Fondos HarbourVest o del Administrador y sus Afiliadas,

en cada caso, según lo determine el Administrador con base en información pública s información de otro

modo obtenida legalmente por el Administrador o cualquiera de sus Afiliadas, respecto a dicho Competidor; en

el entendido, que (i) no se considerarán "Competidores" a las empresas que califiquen como "administradoras

de fondos para el retiro' o "sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro" en los términos de

la Ley de los Sistemas de Ahono para el Reüro ni a sus empleados o representantes, y (ii) un Tenedor no será

considerado como Competidor por el solo hecho de haber adquirido certificados bursátiles fiduciarios de

proyectos de inversión emitidos por otro fideicomiso emisor (siempre que dicho Tenedor no Controle,

administre o asesore otro fideicomiso emisor). 
----- "Comorom¡so ¡tar¡ou tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 7.2(a) del

Contrato de Fideicomiso. 
---_-- "Comorom¡so oor Certl tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el inciso (k) de la

cláusula 7.1 del contrato de Fideicomiso. _-
---- "Comoromisos Restántes de los Tenedores' significa, en cualquier fecha de determinación, la diferencia

entre (a) el Monto Máximo de la Emisión menos (b) el monto de las aportaciones realizadas por los Tenedores

al Fideicomiso a dicha fecha de determinación mediante la suscripción de Certificados, ya sea en la Emisión

lnicial o en Emisiones Adicionales conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la

Cláusula Vll del Contrato de Fideicomiso (pero excluyendo cualesquier cantidades depositadas en la Cuenta

General que no se usen para los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva que sean distribuidos a los

Tenedores dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se hayan depositado

en la Cuenta General); en el entendido, que el Compromiso Restante de los Tenedores deberá ser

denominado en Dólares y será ajustado, en la medida en que cualquier Tenedor incumpla con una Llamada de

Capital, para reflejar los efectos de dicho incumplimiento y la dilución punitiva que tendrá lugar como

consecuencia de dicho incumplimiento) sobre dicho Compromiso Restante de los Tenedores. -----------

--- "Contador del Fideicomiso" significa el Administrador o cualquier contador público independiente de

reconocido prestigio en México contratado por el Fiduciario conforme a las instru-cciones del Administrador,

según sea aplicable. ------------
--- "Contrato de Adminis tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el inciso (a) de la

4
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Cláusula 5.1 del Contrato de Fideicomiso. -_----
--- "Contrato'o "Contrato de Fideicomiso" significan el Contrato de Fideicomiso lrevocable identificado con el

número ClBl3261 , según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier

otra forma reformado en cualquier momento.

--- "Control" (incluyendo los términos'controlando", "controlado por" y "sujeto al control común con") significa,

con respecto a cualquier Persona, el poder de cualquier otra Percona o grupo de Personas para (i) imponer,

directa o indirectamente, decisiones a la asamblea general de accionistas u órganos similares de dicha

Persona, o para designar o remover a la mayoría de los administradores, gerentes o cargos equivalentes de

dichas Personas; (ii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente el ejercicio del

voto de más de 50% (cincuenta por ciento) del capital social de dicha Persona; o (iii) dirigir, directa o

indirectamente, la administración o políticas de una Persona, ya sea a través del ejercicio del poder de voto,

por contrato o de cualquier otra forma.

---- "Convenio de Línea de Suscrioción" significa, respecto de cualquier Línea de Suscripción, aquellos

convenios que deban ser celebrados (en adición al contrato de apertura de crédito respectivo) entre el

Fiduciario, el Administrador y el o los acreedores de dicha Línea de Suscripción, con la comparecencia del

Representante Común únicamente con fines informativos, según se requiera, en virtud del cual se

entre otras cosas, sin limitación, (í) el derecho del acreedor respectivo para instruir al Fiduciario para

llevar a cabo Llamadas de Capital con el objeto exclusivo de que el Fiduciario reciba recursos para

el pago de la Línea de Suscripción conespondiente a dicho acreedof y (ii) los términos y bajo los

cuales dicho acreedor podÉ ejercer el derecho descrito en el inciso (i) anterior,

--- 'CUAE" significa las Disposiciones de caráctergeneral aplicables a las entidades y supervisadas

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría de estados

financieros básicos, según las mismas hayan sido modificadas o reformadas.

--- 'Cuenta de Distribuciones" significa la cuenta abierta y mantenida por el Fiduciario a nombre del Fiduciario

de conformidad con la Cláusula 1 0.1(b) del Contrato de Fideicomiso, para los fines establecidos en el Contmto

de Fideicomiso

--- "Cuenta General" significa la cuenta abierta y mantenida por el Fiduciario a nombre del Fiduciario de

conformidad con la Cláusula 1 0.1 (a) del Contrato de Fideicomiso, parc¡ los fines establecidos en el Contrato de

Fideicomiso.

--- "Cuentas de! Fideicomiso" significa la referencia conjunta a la Cuenta General y la Cuenta de

Distribuciones y cualquier otra cuenta de cheques, de inversión, de intermediación bursátil y/o sub'cuenta que

abra el Fiduciario a nombre del Fiduciario conforme a las instrucciones previas y por escrito del Administrador

de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendÉ el único y exclusivo

dominio, control y derecho de realizardisposiciones.

--- 'Daños' tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 20.2 del Contrato de

Fideicomiso

--- "Día Hábil" significa cualquier dia excepto sábados, domingos y cualquier otro día en que la oficina

.principal de los bancos comerciales ubicados en México estén autorizados o requeridos por ley para

permanecer cerrados.

--- "Disposiciones" tiene el significado que se le atribuye en la Gláusula 6.1(b) del Contrato de Fideicomiso.

"9tS!¡bUe!9!99" significa las distribuciones llevadas a cabo por el Fideicomiso, de conformidad con la Cláusula

Xll del contrato de Fideicomiso. _----.--.-.--

--- "Documentos de la Emisión" significa la referencia conjunta al Contrato de Fideicomiso, al Acta de

Emisión, al Contrato de Administración, al Título, y a todos los anexos de dichos documentos, según los

mismos sean modificados, ya sea parcial o totalmente, adicionados o de cualquier otra forma reformados en

cualquier mo¡¡s¡fs. --_--"oojares"y"USE$"significanlamonedadecursolegalenlosEstadosUnidosdeAmérica.-

5
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--- "EE!IU" significa los Estados UnidosdeAmérica.
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--' "EmisiO¡ldiSlona!' tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 3.1(b) del

contrato de Fideicomiso. .-------.--_._

--- "Emisión lnicial" significa la emisión inicial de Certificados al amparo del Contrato de Fideicomiso y del

ActadeEmisión,entérminosdelaLMVydemásdisposicionesaplicables.-

--- "Emisiones'signífica, conjuntamente, la Emisión lnicial y cualquier Emisión Adicional de Certificados que

lleve a cabo el Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Acta de

Emisión

--- "Emisng!" significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo de la BMV. -
--- "Fecha de Distribución" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 12.2 del

Contrato de Fideicomis

-:-- "Fecha de Emisión lffi' significa el Día Hábil en el que los Certificados de la Emisión lnicial sean

emitidos por el Fiduciario conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, es decir,

el26 de junio de 2019

--- 'fecna ¿e A neapertu ' significa el 2 de diciembre de 201g

--- "Fecha de Reoistro" significa, respecto de cualquier Llamada de Capital, la fecha identificada como fecha

de registro en el Aviso de Llamada de Capital respectivo.

--- "Fecha de Vencimiento" significa el26 de junio de 2069.

--- "Fecha Ex-Derecho" significa, con respecto a cada Fecha de Registro establecida en una Llamada de

Capital, la fecha que sea 1 (un) Día Hábil previo a la Fecha de Registro que corresponda o cualquier otra fecha

especificada como fecha ex-derecho en el Aviso de Llamada de Capital conespondiente.

--- "fecna fimite ¿e Susc 'tiene elsignificado que se Ie atribuye a dicho término en el inciso (b)(ii) de la

cláusula 7.1 del contrato de Fideicomiso. --_-._
--- "Edelcomlso'significa el fideicomiso constituido conforme al Contrato de Fideicomiso.

--- "Fideicomitente" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del Contrato de

Fideicomiso.

--- "EiOggtano' significa, ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Mriltiple, incluyendo sin limitar a sus

causahabientes y cesionarios autorizados o cualquier otra persona que sustituya a dicho fiduciario de

conformidad con el Contrato de Fideicomi5e. 

-_---- "Fines del Fideicomiso'tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 2.4 del

Contrato de Fideicomiso.

--- "fo¡dS lA&ourvest" significa cualquierfondo de inversión, estructura o cuenta (incluyendo sus paralelos y

vehículos de inversión alternativas, en su caso) administrados o patrocinados por HarbourVest Partners o

cualquiera de sus Afiliadas, pero excluyendo el Fideicomiso.

--- "Gastos de Administración'tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Contrato de

Administración.

--- "Gastos de Emisión" significa todos los gastos legales, contables, de trámites y otras erogaciones

relacionadas con el establecimiento y creación del Fideicomiso así como la promoción y oferta pública de los

Certificados, incluyendo, sin limitación, (i) todos los honorarios iniciales del Representante Común y del

Fiduciario para la aceptación de sus respectivos cargos y la administración durante el primer año, según

conesponda, (ii) el pago de los derechos que deban ser cubiertos por el registro y listado de los Certificados en

el RNV y en la BMV, (iii) los pagos que deban hacerse a lndeval por el depósito del Título que evidencia los

Certificados de la Emisión lnicial, (iv) los honorarios iniciales del Auditor Externo, del Valuador lndependiente y

del Proveedor de Precios en relación con la constitución del Fideicomiso y la emisión de los Certificados en la

Emisión lnicial, (v) los honorarios de otros auditores, asesores fiscales, asesores legales y otros asesores con

respecto a la consütución del Fideicomiso y la Emisión lnicial, (vi) las comisiones, honorarios y gastos

pagaderos por el Fideicomiso al intermediario colocador de conformidad con el contrato de colocación

conespondiente así como a cualquier otro estructurador o agente, en caso de resultar aplicable, (vii) gastos

legales incunidos por el Fideicomiso en relación con la constitución del Fideicomiso y con la Emisión lnicial,
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incluyendo, sin limitación, los gastos incunidos en la negociación y preparación de los documentos

relacionados con la constitución del Fideicomiso, (viii) gastos relacionados con la promoción de la oferta

pública restringida de los Certificados de la Emisión lnicial, (ix) cualquier gasto y costo incunido por el registro

del Contrato de Fideicomiso en el RUG, (x) viáticos, costos de impresión y otras cantidades similares, pero

excluyendo gastos de entretenimiento, y (xi) cualquier monto de IVA que se genere en relación con lo anterior.

--- "Gastos del Fideicomiso" significa los gastos y costos relacionados con la operación del Fideicomiso

después de la Fecha de Emisión lnicial y excluyendo los Gastos de Emisión, incluyendo:

--- (i) gastos, comisiones y costos de cualesquier abogados extemos, contadores u auditores (incluyendo

gastos del Auditor Externo), proveeduría de precios, expertos valuadores, consultores, administradores,

custodios, depositarios, fiduciarios y otros servicios similares prestados por extemos, relacionados con el

Fideicomiso, sus lnversiones e lnversiones Originadas porTenedores, así como también otros gastos y cotos

relacionados con la valuación de o emisión de una opinión devalor (fairness oprnión) en relación con, cualquier

lnversión, lnversiones Originadas por Tenedores o cualquier activo o pasivo o potencial operación del

Fideicomiso,

7

--- (ii) todos los gastos, comisiones y costos incunidos por el Fideicomiso en relación con la identificación e

investigación (incluyendo auditorías), evaluación, estructuración, consumación, tenencia, monitoreo y venta de

una lnversión o lnversión Originada por Tenedores potencial o actual, incluyendo (a) honorarios y

por intermediación, cruce y liquidación, comisiones de bancos de inversión, comisiones pagaderas a

así como comisiones de colocación, sindicación, venta y estructuración; (b) costos y gastos por

viaje (incluyendo el costo de vuelos no comerciales que serán pagados con cargo al

Fideicomiso hasta por el monto que hubiere sido pagado por viajes en clase ejecutiva

comparables de aerolíneas comerciales) relacionados directamente con las Fideicom

incluyendo sin limitación, reuniones del Comité Técnico, Asambleas de Tenedores y otra reu

relacionada con la operación del Fideicomiso, requerida por el Contrato de Fideicomiso o el Contrato

Administraciónr o por los Tenedores; (c) costos incunidos en relación con la administración del portafolio

riesgos, incluyendo operaciones de cobertura y gastos relacionados; (d) costos y gastos incunidos en la

organización, operación, administración, restructuración o liquidación, disolución y liquidación de entidades a

través de las cuales el Fideicomiso invierta; y (e) comisiones, costos y gastos de asesores externos legales,

contadores, auditores, consultores y asesores extemos y proveedores de servicios similares, incurridos en

relación con el diseño, implementación y monitoreo de la participación de las empresas del portafolio en el

programas e iniciativas de cumplimiento y mejores prácticas;

----- (iil) cualesquier impuestos (incluyendo IVA), o cualesquier pagos a entidades gubernamentales

determinado en contra del Fideicomiso, sus lnversiones o lnversiones Originadas por Tenedores, así como

todos los gastos incunidos en relación con auditorias, investigación, negociación o revisión fiscal del

Fideicomiso,

--- (iv) comisiones, gastos y costos incurridos en relación con cualquier auditoría, revisión, investigación o

cualquier otro procedimiento llevado a cabo por una autoridad fiscal, o incurridos en relación con cualquier

investigación o procedimiento gubemamental, en cada caso que involucre o de cualquier otra forma sea

aplicable al Fideicomiso, incluyendo el monto de cualesquier sentencias, acuerdos, multas o penalidades

pagadas en relación con lo anterior, -----------

--- (v) gastos del Comité Técnico y sus sesiones, miembros y observadores (incluyendo costos y gastos

razonables de hospedaje, comida y comisiones gastos y costos requeridos de cualquier asesor legal u otro

contratado por, o por instrucciones y para el beneficio del Comité Técnico); -__-_
--- (vi) comisiones, gastos y costos relacionados con la celebración de una Asamblea de Tenedores

--- (vii) costos y gastos de quien actúe como representante del Fideicomiso en el comité de asesoría de

sociedad de responsabilidad limitada (limited partner advisory commiftee) o cualquier otro órgano de gobiemo

corporativo similar de cualquier Fondo HarbourVest, incunidos en relación con la asistencia las reuniones de

[o

dicho órgano corporativo,
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----- (viii) comisiones, gastos y costos incuridos en relación con el cumplimiento legal, regulatorio, o fiscal de

disposiciones federales, estatales o locales, así como cualquier otras leyes o regulación aplicable a las

actividades del Fideicomiso, ________-_ __:______q

--- (ix) comisiones, gastos y costos relacionados con la administración del Fideicomiso y sus activos,

incluyendo costos y gastos incurridos en relación con las Llamadas de Capital y respecto de las Distribuciones

a los Tenedores, actividades relacionadas con la planeación financiera y tesorería, la preparación y

presentación de los estados financieros del Fideicomiso, declaraciones fiscales, avisos de Llamadas de Capital
y/o de Distribuciones así como otros reportes y notificaciones, y aquellos incunidos respecto de información

requerida o solicitada, así como gastos de auditoría relacionados (incluyendo los gastos de cualquier
administrador tercero que proporciones servicios administrativos y de contabilidad al Fideicomiso, incluyendo al

Contador del Fideicomiso) e incluyendo comisiones, gastos y costos incunidos en relación con el otorgamiento

de acceso a dichos reportes e información (incluyendo a través de páginas de internet u otros portales) y

gastos operativos, secretariales o de envío relacionados, incluyendo costos y gastos por concepto de viaje,

hospedaje y alimentación necesarios o incidentales a la realización o supervisión de las actividades

mencionadas

--- (x) principal, intereses, comisiones, gastos, recargos y costos relacionados con o derivados de todos los
préstamos obtenidos por el Fideicomiso y al negociación y establecimiento de líneas de crédito, apoyos de

crédito u otros acuerdos de financiamiento y garantía, incluyendo cualquier Línea de Suscripción y Convenio

de Línea de Suscripción, -----_---.--...--__

--- (xi) comisiones, gastos y costos relacionados con la implementación de la dilución punitiva para aquellos

casos en que un Tenedor no suscríba y pague los Certificados emitidos en una Emisión Adicional conforme a

una Llamada de Capital, ---_
--- (xii) comisiones, gastos y costos relacionados con la enajenación de Certificados, incluyendo en relación

con la obtención del consentimiento delAdministrador, ...--_.-_ ________-_

--- (xiii) comisiones, gastos y costos incuridos en relación con, cualquier modificación total, parcial o adición

a, el monitoreo del cumplimiento con, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración y otros

Documentos de la Emisión u otros documentos relacionados con el Fideicomiso (incluyendo costos y gastos

relacionados con la obtención de consentimientos, dispensas o solicitud de reconocimientos similares, así

como la preparación de listas de control y otros documentos similares relacionados con el seguimiento del nivel

de cumplimiento), ------
---- (xiv) comisiones, gastos y costos relacionados con la procuración, desarrollo, implementación o

mantenimiento de tecnologías de la información, servicios de datos y servicios recibidos bajo licencia,

publicaciones, materiales, equipo y servicios de investigación, software y hardware de computación así como

otros equipos electrónico utilizado en relación con las operaciones, administración e inversiones del

Fideicomiso o que de cualquier otro modo fueren utilizadas en la prestación de servicios al Fideicomiso,

(incluyendo las obligaciones de reporteo descritas en el Contrato de Fideicomiso), en relación con la

identificación, investigación (y realización de auditoría en relación con) o evaluación, estructurac¡ón,

consumación (incluyendo costos de licencias y mantenimiento de la tecnología para el trabajo que facilite el

ciene de las inversiones mediante, entre otras cosas, el manejo de asignaciones (entre el Fideicomiso, los

Fondos HarbourVest y/o cualquier otra persona relevante), conflictos de interés y cumplimiento con la ley, todo

de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos por HarbourVest y sus Afiliadas), mantener,

monitorear o vender lnversiones potenciales o reales, o en relación con la procuración o realización de

investigaciones en relación con lnversiones o lnversiones Originadas por Tenedores potenciales o reales,

industrias, sectores, geografías u otra información o tendencia relevante de mercado, económica o geopolítica,

incluyendo sofh¡rare de análisis de riesgos,

--- (xv) primas y comisiones pagadas por seguros contratados para el beneficio de, o asignados al

Fideicomiso (incluyendo coberturas por errores y omisiones de directores y funcionarios o cualquier cobertura

similar, así como pólizas que cubran responsabilidad incunida en relación con las actividades llevadas a cabo

I
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por, o en beneficio del Fideicomiso), incluyendo la porción asignable de las primas y comisiones por una o más

macro.póliza s (umbretta policy) que cubran al Fideicomiso, a los Fondos HarbourVest, a HarbourVest y a sus

Afiliadas,

-*- (><vi) gastos relacionados con cualquier litigio presente ofuturo o cualquierotra disputa relacionada con el

Fideicomiso o cualquier lnversión o lnverción Originada porTenedores presente o potencial (incluyendo gastos

incunidos en relación con la investigación, procesamiento, defensa, juicio o convenio efrajudicial relacionado

con un litigio)y otros gastos extraordinarios relacionados con el Fideicomiso o dichas lnversiones o lnversiones

Originadas por Tenedores (incluyendo comisiones, costos y gastos clasificados como gastos extraordinarios),

excluyendo, para evitar cualquier duda, cualquier gasto respecto del cual una persona indemnizada no sería

elegible a recibir una indemnización conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o el Contrato de

Administración, __----

--- (n¡ii) comisiones, gastos y costos que deban ser incunidos conforme a, o que estuvieren relacionados con,

las obligaciones de indemnización del Fideicomiso establecidas en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de

Administración,

--- (xviii) comisiones, gastos y costos incurridos en relación con la terminación, venta final, liquidación y

disolución del Fideicomiso, -----
--- (xix) los honorarios del Representante Común, Fiduciario, Contador del Fideicomiso, Proveedor de

Valuador lndependiente, y Auditor Extemo,

--- (xx) los gastos, costos y comisiones de cualquiertercero administrador, custodio,

de servicios similares que sea contratado o designado porel Fiduciario previa instrucción del o

de los Tenedores respecto de lnversiones Originadas porTenedores, conforme a los en el

Contrato de Administración,

--- (xxi) los gastos necesarios para mantener el registro y el listado de los Certificados en el RNVy la BMV, --

--- (>uii) los gastos derivados del otorgamiento de poderes conforme al Contrato de Fideicomiso o cualquier

otro Documento de la Emisión,

--- (>xiii) cualquier gasto incunido por el Fiduciario o el Representante Común, conforme al Contrato de

Fideicomiso,

--.(xxiv)cualquiercompensaciónpagaderaalosmiembrosdelComitéTécn¡co,enSucaso'_-
--- (>o<v) cualesquier gastos y costos derivados del mecanismo de Llamadas de Capital y las emisiones

adicionales de Certificados conforme a una Emisión Adicional (incluyendo gastos y costos relacionados con la

actualización ante la CNBV), y-------_-__
*-- (n<vi) cualguier otro gasto y costo incurrido por el Fideicomiso, el Administrador o sus Afiliadas en relación

con los negocios u operación del Fideicomiso y sus inversiones, incluyendo sin limitación los Gastos de

Administración, ----------
---- en el entendido, que el término 'Gastos del Fideicomiso' no incluye la Reserva para Gastos de Asesoría o

montos pagados en relación con la contratación de asesores independiente

--- 'HarbourVest" significa HarbourVest Partners L.P. y sus Afiliadas, sucesores y cesionarios. ---__---

--- "lndeval" significa S.D. lndeval lnstitución para el Depósito deValores, S.A. de C.V

--- "lnformación" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 15.6(b) del Contrato de

Fideicomiso.

---- "lnqresos oor lnversión" significa cualquier ingreso recibido por el Fideicomiso derivado de una lnversión

y/o lnversión Originada por Tenedores, como resultado de la Desinversión de la misma

--- "lnversión Oriqinada por Tenedores" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula

6.1 (c) delContrato de Fideicomiso. ----------*-

-.-- "lnversiones Permitidas" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el pánafo (a) de la

Cláusula 10.2 del Contrato de Fideicomiso

----- "lnversiones" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 6.1 del Contrato de

Fideicomiso.

I
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--- "lVA' significa el lmpuesto al Valor Agregado y demás impuestos y contribuciones similares que sean
aplicables y/o que lo sustituyan y/o complementen de tiempo en tiempo.
--- "Ley Aolicable" significa, respecto de cualquier circunstancia descrita en el Contrato de Fideicomiso,
cualesquiera leyes, reglas, reglamentos, códigos, y demás disposiciones de carácter general aplicables en
México a dicha circunstancia, así como las órdenes, decretos, sentencias, mandatos judiciales, avisos o
convenios válidos y vigentes emitidos, promulgados o celebrados por cualquierAutoridad Gubemamental que
sean aplicables a dicha circunstancia.

----- "LGTOC" significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma sea modificada yio
adicionada en cualquier momento.

--- "LlC, significa la Ley de lnstituciones de Crédito, según la misma sea modificada y/o adicionada en
cualquier mo¡s¡(g. -----
--- "Línea de Suscrioción' significa cualquier contrato de apertura de crédito, incluyendo sin limitación, simple
o revolvente, a celebrarse o contratarse por el Fiduciario, a efecto de financiar total o parcialmente cualquier
inversión, ya sea total o parcialmente, o pagar gastos o pasivos del Fideicomiso, con anticipación a, en
sustitución o en ausencia de, llamadas de capital a los inversionistas relevantes. --------
---'Lineamientos de lnversión" significa los lineamientos de lnv'ersión que se describen en el documento que
se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo "C", según los mismos sean modificados de tiempo en
tiempo de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. ---------
--- "LMV'significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma sea modificada y/o adicionada en cualquier
momento.

--- "Llamada de Caoital" tiene el significado que se le atribuye a d¡cho término en la Cláusula 7.1(a) del
contrato de Fideicomis ----.:
--- 'Méxgs" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Declaración l(a) del Contrato de
Fideicomiso.

--- "Monto de la Emisión lnicial'significa el monto total en Dólares (sin deducciones) recibido porel Fiduciario
derivado de la Emisión lnicial de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el cual deberá ser igual o
superior a la Aportación Mínima lnicial. ----
--- "Monto Distribuible" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 10.2 de la
presente Acta de Emisión.

--- "Monto Máximo de la Emisión" significa hasta USD$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de
Dólares).

--- "NSBA'tiene el significado que se le atribuye a dicho térm¡no en la Cláusula Novena de esta Acta de
Emisión.

--- "Paqos del Fideicomiso' significa los siguientes usos para los cuales se podrá destinar el patrimonio del
Fideicomiso: (a) pagos relacionados con lnversiones; (b) pagos de Gastos de Emisión y Gastos del
Fideicomiso; (c) pagos y aportaciones en relación con lnversiones, incluyendo el fondeo de compromisos de
inversión y otros pagos u obligaciones de pago o aportación a los Fondos HarbourVest de conformidad con los

términos dispuestos en los mismos; (d) pago de cualquier endeudamiento incurrido por el Fideicomiso; (e)
pagos para reconstituir la Reserva para Gastos y la Reserva para Gastos de Asesoría, de conformidad con el

Contrato de Fideicomiso; (f) pagos y aportaciones en relación con lnversiones Originadas por Tenedores,

incluyendo el fondeo de compromisos de inversión y otros pagos u obligaciones de pago o aportación a los

vehículos de inversión subyacentes de conformidad con los términos dispuestos en los mismos; y (g) cualquier

otro pago que deba llevarse a cabo conforme al Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración. ----
--- "pat¡monio ¿el eiOe tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 2.2 del

contrato de Fideicomiso. --_--.---...__
--- "PersqfA" significa cualquier persona física o persona moral, fideicomiso, asociación en participación,

sociedad civil o mercantil, Autoridad Gubernamental o cualquier otra entidad de cualquier naturaleza. --
--- "PqSona!" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 4.3(c) del Contrato de
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Fideicomiso.

--- "Pesos" y "$" significan la moneda de curso legal en México.

--- "Política de Ooeraciones con Partes Relacionadas" significa la política para operaciones con Partes

Relacionadas descritas en el documento adjunto al Contrato de Fideicomiso como Anexo'E"

--- "Prónoqa de Llamada de Caoital' tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección

Quinta de la presente Acta de Emisión

--- .Proveedor de Precio" significa un proveedor de precios que cuente con la experiencia y recursos

necesarios para realizar la valuación de los Certificados de conformidad con el Anexo H Bis 5 de la Circular

Única, autorizado por la CNBV, que actué como proveedor de precios y que lleve a cabo la valuación de los

Certificados.

--- "Recursos Netos de la Emisión lnicial" significa el monto resultante de restar el Monto de la Emisión lnicial

menos los Gastos de Emisión pagados porel Fideico¡¡ise. -----------
---- "Reoresentante Común" significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su

carácter de representante común de los Tenedores de los Certificados, incluyendo sus causahabientes y

cesionarios autorizados, o cualquier persona que sustituya dicho representante común de conformidad con los

términos del Contrato de Fideicomiso. --------.----
--- "Reserva para Gastos de Asesoría" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

11.2 del Contrato de Fideicomiso

----- "Reserva para Gastos" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la

Contrato de Fideicomiso.

--- "BNy'significa el Registro Nacional de Valores.

--- "RUFAs" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el inciso (a)(xi) de 4 del

Contrato de Fideicomiso.

---- 'STIV-2" significa el Sistema de Transferencia de lnformación de Valores operado por la CNBV.

--- .Tenedo/' significa cada tenedor de certificados. _---__-_

---'I!glg" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 2.3 de la presente Acta de

Emisión.

---- "Valuador lndeoendiente" significa cualquier valuador independiente que, a discreción del Administrador,

tenga la experiencia y los recursos necesarios para llevar a cabo valuación del Fideicomiso, sus lnversiones e

lnversiones Originadas porTenedores de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso

--- Segunda. 9ertifi cados

--- Sección 2.1 Emisión de Certificados

---- De conformidad con los artículos 62, 63, 64, 68 y demás artículos aplicables de la LMV, y el artículo 7

fracción lX de la Circular Única, y de conformidad con los términos y condiciones del Acta de Emisión y del

Contrato de Fideicomiso y el Título, el Fiduciario deberá llevar a cabo las Emisiones de conformidad con lo

siguiente:

--- (a) Emisión lnicial. El Fiduciario realizará la Emisión lnicial en la Fecha de Emisión lnicial por un monto

igual o superior al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y dicha Emisión lnicial deberá ser

fondeada en Dólares.

--- (b) Emisiones Adicionales. Sujeto a la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV, el

Fiduciario llevará a cabo emisiones adicionales de Certificados de conformidad con las instrucciones previas

del Administrador y conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula Vll del

Contrato de Fideicomiso (cada una, una "Emisión Adicional') hasta por el monto de los Compromisos

Restantes de los Tenedores, sin que sea necesario consentimiento alguno de los Tenedores, la celebración de

una Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de Emisión; en el entendido, que cada Emisión

Adicional que resulte de una Llamada de Capital debera serfondeada en Dólares. El Fiduciario no podrá llevar

a cabo Emisiones Adicionales cuyo monto acumulado, junto el Monto de la Emisión lnicial, exceda del Monto

[o

Máximo de la Emisión
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--- Sección 2.2 lndcrioción v Listado:Actualización ---------:---
--- A efecto de que el Fiduciario lleve a cabo Emisiones conforme a la Cláusula 3.'1 del Contrato de
Fideicomiso, el Fiduciario deberá cumplircon lo siguiente:

--- (a) Emisión lnicial. Respecto de la Emisión lnicial, el Fiduciario se obliga a llevara cabo aquellos actos que
resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la BMV, lndeval y cualquier Autoridad
Gubemamental, las autorizaciones, inscripciones y registros necesarios para realizar la oferta pública

restringida de los Certificados en la Emisión lnicial, incluyendo (i) la inscripción de dichos Certificados en el
RNV y el listado respectivo de los mismos en la BMV; y (ii) el depósito del Título que documente dichos
certificados en Indeval. ___
--- (b) Emisiones Adicionales. Respecto de, y con anterioridad a, cualquier Emisión Adicional y en el contexto
del proceso de Llaniadas de Capital, el Fiduciario debeÉ solicitar y obtener de la CNBV, la autorización de la
actualizaciÓn de la inscripción de los Certificados en el RNV en términos del artículo 14, fracción ll de la
Circular Única, y llevar a cabo aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener
de la CNBV, la BMV, lndeval y cualquier Autoridad Gubemamental, las autorizaciones e inscripciones
necesarias para que los Certificados objeto de las Emisiones Adicionales sean entregados a los Tenedores
conespondientes, incluyendo (i) la actualización de la inscripción de dichos Certificados en el RNV y su listado
respectivo en la BMV; (ii) el canje del Título; y (iii) el depósito del nuevo Título que documente todos los
Certificados en lndeval, incluyendo aquellos emitidos conforme a una Emisíón Adicional a la fecha respectiva.

--- Sección 2.3 Títulos de los Certificados

--- Los Certificados emitidos por el Fiduciario estarán documentados en un sólo título global que ampare
todos los Certificados en circulación emitidos a la fecha correspondiente (el "Ifu!q') el cual estará regido
conforme a las leyes de México. El Título emitido por el Fiduciario deberá ser depositado en lndeval y cumplir
con todos los requisitos legales de conformidad con la LMV, la Circular Única y cualquier otra Ley Aplicable. El

Título que documente los Certificados que se emitan en la Emisión lnicial deberá ser depositado por el
Fiduciario en lndeval en la Fecha de Emisión lnicial; en el entendido, que en relación con cualquier Emisión
Adicional, el Título anterior será canjeado por un nuevo Título que documente todos los Certificados en
circulación a la fecha corespondiente (incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más

tardar en la fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional. Lo anterior, no deberá entenderse como una

limitación para realizar cualesquier otras modificaciones al Título y a los Documentos de la Emisión, en la
medida que se hayan obtenidos las autorizaciones corporativas conespondientes. -
--- Sección 2.4 Términos v Condiciones

--- Los términos y condiciones de los Certificados se establecerán en el Acta de Emisión y en el Título

respectivo; en el entendido, que todos los Certificados deberán considerarse parte de una misma emisión,

deberán contener los mismos términos y condiciones, y deberán otorgar a sus Tenedores los mismos

derechos.

--- Sección 2.5 Autorización de los Tenedores

--- Los Tenedores, únicamente en virtud de la adquisición de Certificados (i) se adhieren a, y se encuentran

sujetos a los términos del Cont¡:ato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y sus respectivos Certificados,

incluyendo la sumisión a la jurisdicción contenida en la Cláusula 19.7 del Contrato de Fideicomiso; y (ii)

acuerdan proporcionar al Fiduciario y al Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los

intermediarios financieros a través de los cuáles ostentan sus respectivos Certificados, parc¡ que proporcionen

al Fiduciario y al Administrador, toda la información que pueda ser requerida por el Fiduciario o el

Administrador para determinar cualquier retención o pago de impuestos requeridos en relación con las

operaciones contempladas en el Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los Tenedores en virtud de la

adquisición de Certificados autorizan e instruyen de forma inevocable al Fiduciario, al Representante Común y

al Administrador para que entreguen a cualquier Autoridad Gubernamental cualquier información que pueda

ser requerida conforme a la Ley Aplic¿dg. 
-----

---- Tercera. Aoortación Mínima lnicial de Capital
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*-- (a) En la Fecha Emisión lnicial de los Certificados fueron emitidos 1 ,000,000 Certificados, por un monto de

USD$100,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de $1,918,830,000.00

Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.1 883 Pesos por Dólar, mismo que representa el 20% (veinte por

ciento) del Monto Máximo de la Emisión (la "Aportación Mínima lnicial")

--- (b) Con motivo de la primera reapertura de la Emisión lnicial de los Certificados, en la Fecha de la

Reapertura de la Emisión lnicialm, el Emisor emite la cantidad de 700,000 Certificados, por un monto de

US$70,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 1,361'276,000.00 Pesos,

utilizando un tipo de cambio de $19.4468 Pesos por Dólar) que representa el 20o/o del monto relativo al

aumento al Monto Máximo de la Emisión.

--- (c) A la fecha, el número total de Certificados de la Emisión lnicial, considerando la primera reapertura de

dicha emisión, es de 1,700,000 Certificados, porun monto de US$170,000,000.00 (que, únicamente para

efectos informativos, es el equivalente de $3,305,956,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.21468

Pesos por Dólar). ----
--- Guarta. Características de los Certificados

--- Los Certificados serán certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amdrtizables que

sean emitidos por el Fiduciario de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Acta de

Emisión, los Títulos, las disposiciones de los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7 fracción lX

Circular Única y de conformidad con la Ley Aplicable, e incluye aquellos objeto de la Emisión lnicial y

Emisiones Adicionales.

---- Los Certificados emitidos en la Fecha de Emisión lnicial tendrán un plazo de vigencia de

naturales, equivalentes a 600 meses, equivalentes a aproximadamente 50 años, contados a de la

de la emisión; en el entendido que la vigencia de todos los Certificados que se emitan a esta Acta

Emisión, ya sea en la Fecha de Emisión lnicial o en Emisiones Adicionales, terminará el junio de

cual podrá ser extendida conforme a lo previsto en la presente Acta de Emisión y el de

-*- Quinta. Llamadas de Caoital.

--- Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta pública restringida, en

Emisión realizada en términos del Contrato de Fideicomiso, o en el mercado secundario, (i) se adhiere a los

términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título, y asume todas las obligaciones y

derechos derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de

dinero al Fideicomiso en Dólares en cada ocasión en gue el Fiduciario efectúe una Llamada de Capital, por los

montos, en las fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

--- (a) El Fiduciario podrá, mediante instrucción previa del Administrador, en cualguier momento durante el

Periodo de Compromiso, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de capital en Dólares al

Fideicomiso, para realizar Pagos del Fideicomiso que el Administrador determine de conformidad con el

Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una "Llamada de Caoital");

en el entendido, que el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de

Compromiso para realizar Pagos del Fideicomiso, pero no podrá utilizar los recursos derivados de dichas

Llamadas de Capital para fondear nuevos compromisos de inversión en Fondos HarbourVest que se realicen

una vez concluido el Periodo de Compromiso. A efecto de llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los

términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, con la previa instrucción del Administrador, (i) llevar

a cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV para reflejartodos los Certificados en

circulación emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos que se

emitan conforme a Ia Emisión Adicional respectiva) de conformidad con el tercer pánafo de la fracción ll del

artículo 14 de la Circular. Única; y (ii) realizar todos los actos necesarios para llevar a cabo el canje del Título

depositado en lndeval, por un nuevo Título que documente todos los Certificados en circulación, como

consecuencia de la Llamada de Capital conespondiente, y depositar dicho Título en lndeval. El monto

agregado de las Llamadas de Capital no podrá exceder del Monto Máximo de la Emisión

[o

.\

--- (b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante notificación previa a los Tenedores (cada una, un
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"Aviso de Llamada de Capital") a ser publicada por el Fiduciario en Emisnet (en el entendido, que en dicha
fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a lndeval y al Representante Común) con al
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional
correspondiente; y en el entendido, además, que dicho Aviso de Llamada de Capital seÉ publicado en Emisnet
cada2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha de la primer notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción.
Dicha notifi cación deberá contener:

--- (¡) el número de Llamada de Capital;---
--- (ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para ofrecer suscribir los Certificados que se
vayan a emitir en la Emisión Adicional, la cual debeÉ coincidir con el día que ocuna 2 (dos) Días Hábiles antes

de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional (o cualquier otra fecha especificada en el

Aviso de Llamada de Capital correspondiente, la "Fecha Límite de Sus '), y la fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban pagar los Certificados conespondientes por parte de los

Tenedores;

--- (iii) el monto de la Emisión Adicional expresado en Dólares, el cual no podrá ser mayora los Compromisos
Restantes de los Tenedores; -----
--- (iv) el número y precio de los Certificados correspondientes a la Emisión Adicional;

--- (v) el Compromiso por Certificado conespondiente a cada Certjficado en circulación, expresado en

Dólares, previo a la Emisión Adicional respectiva; y.._-_-
--- (vi) un resumen del destino anticipado de los recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; en el

entendido, que una descripción detallada de dicho destino podrá serpuesta a disposición de los Tenedores por

el Administradora través del Representante Común

--- (c) Cada Tenedor que al ciene de operaciones de la Fecha de Registro especificada en el Aviso de
Llamada de Capital respect¡va, sea titular de Certificados en términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer
suscribir, a más tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le corresponda suscribir
conforme a dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado conespondiente al número

de Certificados de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro; y (ii) pagar dichos

Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido, que el número de

Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el Compromiso por Certificado

que se indique conforme al pánafo (b)(v) anterior por el número de Certificados de los que sea titular dicho

Tenedor (con base en la constancia que al efecto expida lndeval complementada con el listado de titulares

expedido por el intermediario financiero conespondiente, en su caso) al ciene de operaciones de la Fecha de

Registro, redondeado al entero inferiormás próimo.

--- (d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados objeto de la Emisión Adicional, que los Tenedores

hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que la

Emisión Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los Certificados que se emitan en una

Emisión Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado corespondiente al número de

Certificados de los que sea ütular al dene de operaciones de la Fecha de Registro. La suscripción se

considerará realizada en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión Adicional. En caso que un Tenedor no

suscriba y pague los Certificados que le conespondan, ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto

a la dilución punitiva que se describe en el pánafo (o) siguiente, en adición a cualquier otro derecho que el

Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por dicha falta de

suscripción y pago conforme a la LeyAplicable. ------
--- (e) Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados

en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en el Aviso de Llamada de Capital respectiva, no

tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados que se emitan en la Emisión Adicional correspondiente y,

como consecuencia,i también se verá sujeta a la dilución punitiva que se describe en el pánafo (o) siguiente.

Por el contrario, el Tenedor que transfiera Certificados en o con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá

ofrecer suscribir antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le conesponda suscribir



212 HUGUEs

223 róprz LUGo

246 oLrvER

NOTARIAS

15 83,259

conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado conespondiente al número de

Certificados de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no

es titular de los mismos.

--- (0 En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido

evidencia de las órdenes de suscripción giradas al lndeval conespondientes a la totalidad de los Certificados a

ser emitidos en la Emisión Adicional conespondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de Capital o

emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del Administrador, y el Fiduciario

deberá dar aviso de dicha modificación a lndeval por escrito (o por cualquier otro medio que lndeval considere

conveniente), a CNBV a través de STIV-2 y a los Tenedores a través de Emisnet. La modificación a la Llamada

de Capital o la nueva Llamada de Capital debera cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para

una Llamada de Capital, mismos que se establecen en el pánafo (b) anterior, incluyendo sin limitación, los

plazos con que la misma deba realizarse, salvo que la única modificación de dicha Llamada de Capital sea la

prórrogq de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha de la Emisión Adicional; en el entendido, que en'

cualquier caso, será aplicable una extensión automática de al menos 5 (cinco) Días Hábiles (dicha extensión,

una "Prórroqa de Llamada de Capital"). Tratándose de una Prórroga de Llamada de Capital, cualquierTenedor

que no haya suscrito la totalidad de los Certificados que le haya conespondido suscribir conforme a dicha

Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos Certificados previo al

ciene de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagaÉ, en adición al precio de los

conespondientes, una penalidad calculada aplicando, al precio de los Certificados conespondientes,

de interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada el Día Hábil inmediatoanteriora la Fecha

Límite de Suscripción, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción la Fecha

Límite de Suscripción pronogada (en el entendido. que el cálculo de la penalidad se utilizando el

procedimiento de días naturales transcunidos, con divisor de 360 (trescientos cantidades

recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en términos de lo anterior depositadas en

la Cuenta General y utilizado para cualquierpropósito permitido de conformidad con lo dispuesto en el Contrato

de Fideicomiso; en el entendid'o, que lndeval no será responsable ni tendrá ninguna injerencia en el calculo de

las penalidades contenidas en este pánafo.

--- (S) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le proporcione el

Administrador, un registro en el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como

resultado de la Emisión lnicial y de cada Emisión Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de

los Tenedores, el número de Certificados que correspondió emitir en cada Emisión Adicional que se hubiera

realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al pánafo (i) siguiente) y el Compromiso por,

Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión Adicional que se hubiera

realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al pánafo (k) siguiente) El Fiduciario deberá

poner dicho registro a disposición del Representante Común en cada ocasión que éste lo selisils. ---.-.-_----

--- (h) El Monto de la Emisión lnicial se denominará en Dólares. En virtud de lo anterior, el número de

Certificados a emitirse en la Emisión lnicial se determinará con base en el Monto de la Emisión lnicial, dividido

entre100(cien)yenSucaSo,redondeadoalsiguientenúmeroenteroinferior.-
----- (i) El número de Certificados que correspondería emitiren una Emisión Adicional, asumiendo que todos los

Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera conespondido suscribirconforme a las

Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva, se determinará uülizando la siguiente fórmula (en

el entendido, que el resultado de la siguiente fórmula podÉ ser ajustado para reflejar el número de Certificados

que efectivamente se emitan en una Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se

establecen en este pánafo, nien los pánafos (j) y (k) siguientes): .-.-

--- Los cálculos descritos en los párrafos siguientes seÉn realizados por el Administrador quien deberá

notificar el resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto con la instrucción

que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital conespondiente, según resulte aplicable.

[o
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&= (2¿X4/1oo)

---- Donde:

--- X = al número de Certificados que conespondería emitir en la Emisión Adicional correspondiente,

asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera

conespondido suscribirconforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva; ------
---- l¡ = al monto de la Emisión Adicional correspondiente, el cual se denominará en Dólares, monto que

deberá ser redondeado a aquel número que provoque que el resultado de X siempre sea un número entero; --
--- i= identifica el número de Llamada de Capital para cada facto

--- 0) El precio a pagar por Certificado en cada Emisión Adicional se determinará utilizando la siguiente

fórmula:

pi 
= 

(ril;ri)

--- Donde:

----- P¡= al precio por Certificado en la Emisión Adicional correspondiente; en el entendido, que para calcular pi

sé utilizarán hasta diez puntos decimales, y en el entendido, además, que el precio por Certificado deberá ser

denominado y pagado en Dólares.

--- (k) El número de Certificados a ser emiüdos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por

cada Certificado del que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente (el 'Comoromiso oor Certificado"),

se determinará utilizando la siguiente fórmula' ---*
N,/|"'= r]=, xi - L

--- Dónde: -----------:--
----- C¡ = al Compromiso por Certificado. ------
--- en el entendido, que el número de Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se

determinará multiplicando dicho Compromiso por Certificado por el número de Certificados de los que sea

titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más p¡[¡i¡e. -----*
--- (l) De manera ilustrativa, a continuación se desanollan las fórmulas para determinar el Compromiso por

Certificado parala primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital

--- (1) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará utilizando la siguiente

fórmula

--- Dónde:

----- X¡= al número de Certificados que corespondería emitir respecto de la primera Llamada de Capital; -----
----- Xo = al número dg Certificados conespondientes a la Emisión Inicial ----_
--- (2) En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará utilizando la

siguiente fórmula: --¡--------

c?= &
;L5 f :{.1

--- Dónde:

----- Y\2 = al número de Certificados que correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de Capital,

asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera

conespondido suscribirconforme a la primera Llamada de Capital.

--- (3) En la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará utilizando la siguiente fórmula: --
Xo

P
'3=Xo+X1 +X2

c1
l¡.¡¡ ¡

Jf.
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--- Dónde:

----- Xs = al número de Certificados que conespondería emitir respecto de la tercer Llamada de Capital'

asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados que les hubiera

conespondido suscribir conforme a la primera y segunda Llamadas de Capital.

--- (m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso seÉ igual al monto que resulte de

multiplicar el número de Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Adicional conespondiente, por

el precio por Certificado de la Emisión Adicional conespondiente. ----_---.--
--- (n) Los montos en Dólares que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones Adicionales serán recibidos

en la Cuenta General conforme a lo previsto en el inciso (a) de la Cláusula 10.1 del Gontrato de Fideicomiso.

--- (o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un

Ténedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una

Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho

Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Emisión

Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado

respectivos. Es decir, el porcentaje gue representen los Certificados en circulación de los que sea titular un

Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la Emisión Adicional respectiva, dismi

después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haberaportado al

respecto de dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y

proporcional acrecentaÉ en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los que

emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución puniüva para el Tenedor que no

Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se veÉ

--- (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato Fideicomiso

cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los ya que

Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de en circulación que

tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo

--- (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las

Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya

que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas

de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las

Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; .-_
----- (¡¡i) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que

dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de designación

o al momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y -----
--- (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho

se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al ciene de operaciones de la Fecha de

Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que

adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión lnicial; y __

--- (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u

obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor

--- Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere

llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a

la LeyAplicable

--- (p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional

conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contarcon los recursos suficientes para cumplir

con las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podría

verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el

Fideicomiso podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión previsto en el

prospecto relativo a los Certificados. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho

T
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prospecto.

--- (q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, autorizan e inevocablemente instruyen a
los intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, a proporcionar al
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la documentación necesaria para determinar si dicho
Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de
Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, el Fiduciario
deberá informara la CNBV a través de STIV-2, a la BMV y al público inversionista a través de una publicación
en Emisnet, la información sobre el resultado de la Llamada de Capital respect¡va a dicha Fecha Límite de
Suscripción, según lo establecido en la Circular Unica. -__*
--- (r) En caso de que alguna Persona pretenda adquirir, en cualquier momento, dentro o fuera de la BMV,
uno o más Certificados (y consecuentemente la obligación de cumplir con Llamadas de Capital, en su caso),
dicha Persona requerirá la autorización previa del Comité Técnico, la cual requerirá del voto favorable de la
mayoría de los Miembros lndependientes del Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no
independientes del Comité Técnico nombrados porel Administrador, sujeto a lo siguiente

--- (i) Comoromiso Restante de los Tenedores. Previo a la fecha en la que el Compromiso Restante de los
Tenedores haya sido reducido a cero, el Comité Técnico deberá otorgar dicha autorización únicamente si éste
determina a su entera discreción que (1 ) el adquirente tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra
naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con
posterioridad a dicha adquisición; (2) la transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso
(íncluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, en los Tenedores o en el
Administrador; (3) el adquirente no sea un Competidor; (4) el adquirente cumple con todas las disposiciones
para la prevención de lavado de dinero y terrorismo aplicables; y (5) el adquirente no se considera una .US

Person" según dicho término se define en la Regulación S del US Secur¡?ies Act of 1933, según sea
modificada, o un "United Sfates Person" según dicho término se define en la Sección T7O1(a)(30) del US
lnternal Revenue Code of 1986, según sea modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo
certificados de manera consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en la misma
para operaciones en el extranjero ( offshore transacfibns).

--- (¡i) Terminación del Comoromiso Restante de loq Tenedores. Después de la fecha en la que el
Compromiso Restante de los Tenedores haya sido reducido a cero, el Comité Técnico deberá otorgar dicha
autorización únicamente si éste determina a su entera discreción que (1) la transmisión no tendría un impacto
fiscal o regulatorio adverso (incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, en los
Tenedores o en el Administrador; (2) el adquirente no sea un Competidor; (3) el adquirente cumple con todas
las disposiciones para la prevención de lavado de dinero y terrorismo aplicables; y (4) el adquirente no se
considera una "US Person" según dicho término se define en la Regulación S del US Secun?ies Act of 1g33,
según sea modificada, o un"lJnited Sfafes Person" según dicho término se define en la Sección 7701(aX3O)
del US lnternal Revenue Code of 1986, según sea modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo
certificados de manera consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en la misma
para operaciones en bl extranjero ( offshore transacfions).

--- (iii) Resolución del Comité Técnico. Para el caso de aquellos asuntos que se sometan al Comité Técnico

conforme a los numerales (i) y (ii) anteriores, el Comité Técnico deberá emitir su resolución en un plazo no

mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha en que se le presente la solicitud de
autorización de adquisición conespondiente; en el entendido, que si el Comité Técnico no emite su resolución

dentro de dicho término, se considerará que el Comité Técnico negó su autorización. El Comité Técnico estará

facultado en todo momento para solicitar la información que considere necesaria o relevante para emitir su

autorización

--- (iv) lncumolimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera Certificados de cualquier Tenedor
vendedor, sin haber obtenido la autorización previa del Comité Técnico (según se requiera de conformidad con

los numerales (i) y (ii) anteriores), entonces (1) la Persona adquirente no seÉ considerada como Tenedor, y el
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Tenedor que transmita continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas de Llamadas de

Capital y que puedan surgir en el futuro como si dicha transferencia no se hubiere realizado; y (2) los

Certificados transferidos no otorgarán al adquirente de los mismos derechos corporativos, incluyendo, sin

limitación, el derecho de asistir y votar en Asamblea de Tenedores (y dicho adquirente no computaÉ para

efectos de determinar el quórum de instalac¡ón y votación conespondiente, y s¡n que el Representante Común

incuna en responsabilidad alguna por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de dichos derechos

de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso) así como designar miembros del Comité

Técnico. El Fiduciario, el Administrador y/o el Comité Técnico deberán notificar al Representante Común en

cuanto tengan conocimiento de cualquier incumplimiento de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. __--

--- (v) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera Certificados en el mercado secundario

sin la autorización del Comité Técnico, reciba Distribuciones, ejerza cualesquiera derechos corporativos

relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de Capital, dichos actos

no constituirán y en ningún caso podrán interpretarse como una autorización del Comité Técnico respecto de

dicha transmisión, y las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso continuarán aplicando. Las

partes en este acto acuerdan que no hay otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos a

las disposiciones del el Contrato de Fideicomiso.

---- Sexta. Comoromiso HarbourVest

--- (a) Compromiso HarbourVest. HarbourVest, directamente o a través de cualquiera de sus Afiliadas,

comprometerse a invertir en cualesquier Fondos HarbourVest en los que el Fideicomiso invierta a

HUGUES
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través de aportaciones o aportaciones consideradas, incluyendo compromisos a otros Fondos

vehículos de inversión que inviertan de forma conjunta con dichos Fondos HarbourVest)

establecidas en los documentos del Fondo HarbourVest respectivo y de conformidad los términos

establecidos en el Contrato de Fideicomiso de Fideicomiso (el "Compromiso Harbou en el entendido,

que el Fideicomiso buscaÉ que dicho Compromiso HarbourVest sea equivalente al menos al 2olo de las

cantidades que sean invertidas por el Fideicomiso en el Fondo HarbourVest conespondiente o cualquier

compromiso menor requerido del Administrador del Fideicomiso de conformidad con las disposiciones

aplicables de las "Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el

Retiro" y las Disposiciones a esta fecha, o cualquier otra cantidad menor en la medida prevista en cualesquier

modificaciones a dichas disposiciones. Para efectos de claridad y no obstante lo previsto anteriormente,

HarbourVest y sus Afiliadas no tienen obligación de comprometerse a invertir en lnversiones Originadas por

Tenedores y/o en lnversiones Mínimas en México.

--- (b) Terminación del Compromiso HarbourVest. En caso que el Administrador sea removido por los

Tenedores de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración, todas

las obligaciones relacionadas con el Compromiso HarbourVest en los términos previstos en el Contrato de

Fideicomiso, se darán por terminadas de forma inmediata.

--- Séptima. Endeudamiento.

--- (a) Limitaciones al Endeudamiento. El Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones previas y por

escrito del Administrador, podrá obtener una o más Líneas de Suscripción (incluyendo por adelantado o en

lugar de Llamadas de Capital) y celebrar Convenios de Línea de Suscripción respecto de una Línea de

Suscripción, por los periodos que determine el Administrador, así como otorgar garantías y constituir

gravámenes, o de cualquier otra forma gravar los activos del Fideicomiso en relación con dichas Líneas de

Suscripción (incluyendo, sin limitación, su derecho respecto de los Compromisos Restantes de losTenedores a

través de la celebración de Convenios de Líneas de Suscripción, en la medida legalmente permitida, así como

constituirgravámenes respecto de la Cuenta General respectiva para garantizar los derechos de un acreedor

respecto de dicha Línea de Suscripción, en cada caso, de conformidad con las instrucciones previas del

Administrador). 

-

--- (b) Modificaciones o Disoensas a los Límites. Las limitaciones de endeudamiento descritas en el inciso (a)

anterior podrán ser renunciadas o diipensadas por la Asamblea de Te¡sds¡s5. ..-.---_

rVest o

cantidades
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--- (c) Garantías del Endeudamiento. El Administrador podra, a su entera discreción, causar que el
Fideicomiso otorgue garantías o constituya gravámenes sobre, o de cualquierotra forma grave sus actirros en
relación con una Línea de Suscripción, incluyendo, sin limitación, la constitución de gravámenes sobre los
derechos respecto del Compromiso Restante de los Tenedores a través de la celebración de Convenios de
Líneas de Suscripción o de cualquierotra forma, en la medida permiüda porla ley, así como gravámenes,sobre

la Cuenta General con el fin de garantizar los derechos de un acreedor respecto de una Línea de Suscrípción.
---- Octava. Cuentas del Fideicomiso

--- En la fecha de celebración del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá abrir las Cuentas del
Fideicomiso, conforme a las instrucciones por escrito del Administrador, y deberá mantener operar y
administrar dichas Cuentas del Fideicomiso durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, en el entendido,
que una vezrealizada la apertura de las Cuentas del Fideicomiso, el Fiduciario notificará la información de las
mismas al Administradory al Representante Común, en el entendido, además, que el Fiduciario deberá r-rtilizar

los montos depositados y acreditados en las Cuentas del Fideicomiso de tal forma que se mantenga el saldo
mínimo requerido por la institución bancaria ante la que hayan sido abiertas las Cuentas del Fideicomiso, con
la finalidad de mantener dichas cuentas bancarias y evitar la cancelación o bloqueo de las mismas porfalta de
saldo, en el entendido, que si no hubiere montos depositados y acreditados en las Cuentas del Fideicomiso
para mantener los saldos mínimos requeridos el Fideicomitente, estará obligado a depositar los montos
necesarios para mantener dichos saldos. En caso de que el Fideicomitente no lleve a cabo dicho depósito, y

las Cuentas del Fideicomiso sean canceladas o bloqueadas por falta de saldo requerido, el Fiduciario no

tendrá responsabilidad alguna pordicha situación. Considerando que el Fideicomiso podÉ recibir cantidades

en Pesos o Dólares conforme al Contrato de Fideicomiso, para cada Cuenta del Fideicomiso el Fiduciario

abnráy mantendrá una cuenta en Pesos y una cuenta en Dólares. Cualquiertransferencia de efectivo entre las

diferentes cuentas contempladas en la Cláusula 10.1 del Contrato de Fideicomiso será llevada a cabo por el

Fiduciario conforme a las instrucciones previas y por escrito del Administrador conforme al Contrato de
Fideicomiso. Sujeto a lo establecido en la Cláusula 10.2 del Contrato de Fideicomiso siguiente, el Fiduciario
podrá mantenerlas Cuentas del Fideicomiso en ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Banco Sanrander

(México) S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, o en cualquier otra institución

financiera aprobada porel Administrador. ---.---
--- Cada una de las Cuentas del Fideicomiso o cualesquier cuentas bancarias antes mencionadas deberá

estar controlada exclusivamente por el Fiduciario, quien será el único facultado para efectuar retiros de las

mismas y quien tendrá, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso, el único y exclusivo dominio y

control sobre las mismas. Sin embargo, para la corecta administración de los recursos acreditados en las

mismas, el Fiduciario, previa instrucción que al efecto reciba por parte del Administrador, dará acceso de

consulta a las Cuentas del Fideicomiso, cuya naturaleza así lo permita, a las personas ffslcas que el

Administrador le instruya, con la finalidad de que puedan verificar la recepción de los recursos, así como el

fondeo conecto de cada una de las Cuentas del Fideicomiso. ----------
--- El Fiduciario se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento al Fideicomitente, que le determine el

origen o identificación de cualesquier depósito, aportación, transmisión, transferencia e incremento a las

Cuentas del Fideiconiiso que haya hecho o instruido el Administrador, en cumplímiento con la Ley Aplicalble y

en el entendido de que los cheques se reciben salvo buen cobro, las transferencias se tendrán por recibidas

cuando efectivamente hayan sido acreditadas en la cuenta del Fideicomiso y bajo ninguna circunstancia

recibiÉ aportaciones o depósitos en efectivo o en metales a¡s¡sd¿dss. 

---- El Fiduciario deberá administrar las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con lo siguiente: -
--- (a) Cuenta Gener¿l

--- (1) Monto de la Emisión lnicial. El Fiduciario depositara en la Cuenta General, inicialmente, el Monto de la

Emisión lnicial, el cual se aplicará para pagar los Gastos de Emisión y, posteriormente, los Recursos Netos de

la Emisión lnicial, los cuales serán aplicados, de conformidad con las instrucciones previas del Administrador,

para los Pagos del Fideicomiso, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación para
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const¡tuir la Reserva para Gastos de Asesoría y Reserva para Gastos de conformidad con lo previsto en la

Cláusula Xl del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que para estos últimos efgctos el Administrador

podrá instruir al Fiduciario a abrir una cuenta o subcuenta para mantener la Reserva para Gastos.

--- (2) Montos para Llamadas de Capital. En la Cuenta General, el Fiduciario deberá recibirtodos los montos

derivados de una Llamada de Capital, los cuales serán utilizados para realizar los Pagos del Fideicomiso,

previa instrucción por escrito del Administrador

--- (3) Montos por conceoto de Reinversiones. El Administrador podrá instruir en cualquier momento al

Fiduciario a depositar cualesquier pagos de principal, pagos por intereses, dividendos y/o distribuciones

derivadas de lnversiones, lnversiones Originadas por Tenedores o Desinversiones llevadas a cabo con los

recursos de la emisión de los Certificados en la Cuenta General, y utilizar dichas cantidades para (a) cumplir

con los compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con un vehículo de inversión o el

Fondo HarbourVest conespondiente, según sea el caso, (b) para Pagos del Fideicomiso, o (c) para cumplir con

las lnversiones Originadas porTenedores (incluyendo lnversiones Mínimas en México).

--- (b) Cuenta de Distribuciones. En la Cuenta de Distribuciones el Fiduciario recibirá pagos porconcepto de

principal, intereses, dividendos y/o rendimientos derivados de, o relacionado con, cualesquiera lnversiones,

lnversiones Originadas por Tenedores o Desinversiones que deban ser distribuidas del Fideicomiso. El

Administrador podrá instruir al Fiduciario para que destine los montos depositados en la Cuenta

Distribuciones para realizar Distribuciones de conformidad con la Cláusula Xll del Contrato de o

transfiera montos a la Cuenta General pararealizarpagos autorizados, de conformidad con la

Cláusula 10.1 (a) del Contrato de Fideicomiso. Asimismo, sin perjuicio de cualquier otra

yla

Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario en cualquier momento utilice los

montos depositados en la Cuenta de Distribuciones (incluyendo recursos derivados de Permitidas),

independientemente de qué lnversiones, lnversiones Originadas porTenedores o Fondos deriven

dichas cantidades, para Pagos del Fideicomiso. -_------_
---- Novena. lnversiones Permitidas

--- (a) Tioo de lnversiones. Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, de

conformidad con las instrucciones del Administrador, abrir cuentas de inversión en México o fuera de México

para invertir cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso (únicamente hasta que

dichas cantidades se utilicen para llevar a cabo las lnversiones o lnversiones Originadas porTenedores que se

pretenden realizar): en Dólares, en (1) en obligaciones directas negociables emitidas o garantizadas

incondicionalmente por cualquiera de los EEUU, Francia, Alemania o el Reino Unido, o emitidas por cualquier

agencia de los EEUU, en cada caso, con vencimiento a un año a partir de la fecha de adquisición de las

mismas; (2) instrumentos del mercado monetario tales como papel comercial, papel comercial respaldado por

activos, depósitos aplazo u otras obligaciones de deuda a corto plazo que tengan, a lafecha de su adquisición

por el Fideicomiso, la calificación más alta o la segunda más alta que se obtenga de, por lo menos, una

organización de calificación estadística reconoc¡da a nivel nacional en los EEUU (NRSRO"); (3) eertificados de

depósito con vencimiento a un año a partir de la fecha de su adquisición emitidos por bancos comerciales

constituidos conforme a las leyes de Francia, Alemania, el Reino Unido o los EEUU o cualquier estado de los

EEUU o el Distrito de Columbia, cada uno de los cuales en la fecha de su adquisición por el Fideicomiso

deberá tener un capital combinado y un superávit de no menos de US$250,000,000; (4) contratos de recompra

con corredores, concesionarios o bancos y otras entidades que a la fecha de compra por el Fideicomiso tengan

la calificación más alta o la segunda más alta que se pueda obtener de por lo menos un NRSRO, garantizados

por valores gubemamentales emitidos por el gobiemo federal de los EEUU o por el Departamento del Tesoro

de dicho país (Treasury Securities); o (5) o fondos de inversión o cuentas que invierten únicamente en dichos

valores o instrumentos (las "lnversiones Permitidas"). El Administrador deberá supervisar que las inversiones

que realice el Fiduciario conforme a la Cláusula 10.2 del Contrato de Fideicomiso cumplan con los términos

aquí establecidos. En caso de que el Administrador no entregue la instrucción al Fiduciario para invertir las

cantidades depositadas y acreditadas en las Cuentas del Fideicomiso en lnversiones Permitidas, el Fiduciario
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estará facultado para invertir cualesquier cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en (i) pesos,

en pagarés con rendimiento de liquidez a su vencimiento a un día; y (ii) en Dólares, a dejar a la vista y sin
inversión en la Cuenta del Fideicomiso respectiva.

--- (b) Tiemoos oara realizar lnversiones Permitidas. El Fiduciario invertirá en lnversiones permitidas en el
mismo día en que reciba fondos en las Cuentas del Fideicomiso, si dicho día es un Día Hábil y siempre que
dichos fondos sean recibidos por el Fiduciarío antes de las 12:00 p.m. (hora de la Ciudad de México), o al Día
Hábil siguiente, si dichos fondos no se reciben por el Fiduciarío antes de las 12:00 p.m. (hora de la Ciudad de
México), o si dicho día no es un Día Hábil. Si cualesquier montos de efectivo no se invierten el mismo día en
que dichos montos fueron recibidos conforme a los Fines del Fideicomiso, dichos montos de efectivo
permanecerán sin ser invertidos en la Cuenta del Fideicomiso que conesponda y debeÉn ser invertidos en
lnversiones Permitidas el Día Hábil inmediato siguiente a su recepción, de conformidad con lo previsto en el
Contrato de Fideicomiso. -----
--- (c) Tasas de lnterés. En caso de que las lnversiones Permitidas se inviertan con la propia institución
financiera a la que pertenece el Fiduciario, dichas lnversiones Permitidas deberán pagartasas de interés a la
tasa más alta que dicha institución pague por operaciones con el mismo término y cantidades similares en las
fechas en que los depósitos se hagan. -_
--- (d) lnversiones con Afiliadas. En ningún supuesto el Fiduciario podÉ invertir en lnversiones permitidas en

- la adquisición de instrumentos o valores de cualquier especie emitidos o garantizados por cualquiera de las
subsidiarias o la controladora de HarbourVest o delAdministl?dor. __
-- (e) Circular 1/2005' El Fiduciario ha explicado de manera clara e inequívoca a las partes el contenido de la
sección 5.4 de la Circular 1l2OO5, cuyo primer pánafo se transcribe a continuación para todos los efectos
legales a que haya lugar: --.--
-'- "5'4. De conformidad con lo drspuesfo en los artículos 106 fracción XIX inciso a) de la Ley de lnstituciones
de Crédito, 103 fracción lX inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, 62 fracción VI inciso a) de ta Ley
General de lnstituciones y Sociedades Mutualistas de Segurog y 60 fracción Vl Bis, inciso a) de ta Ley Federat

de lnstituciones de Fianzas, se autoriza a las Instituciones de Banca Múttipte, a las lnstituciones de Banca de
Desarrollo que corresponda en términos de sus /eyes orgánicas, a /as Casas de Bolsa, a las lnstituciones de
Seguros y a las lnstituciones de Fianzas, para que en cumplimiento de Fideicomisos puedan llevar a cabo
operaciones con la misma institución actuando por cuenta propia, siempre y cuando se trate de operaciones
que su ley o disposiciones que emanen de ellas les permitan realizar y se establezcan medidas preventivas
para evitar conflictos de interés. "__-_
--- (f) Políticas v Lineamientos de lnversión. Al llevar a cabo lnversiones Permitidas conforme a la Cláusula
10.2 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario observará los lineamientos y políticas que tradicionalmente
observa para operaciones similares.

--- (S) Medidas Preventivas. Así mismo y conforme a la Circular 112OOS emitida por Banco de México, el

Fiduciario ha explicado claramente y en forma inequívoca a las partes del Contrato de Fideicomiso las

siguientes medidas preventivas incluidas en el numeral s.4 de la circular 1/200s:

--- (i) El Fiduciario podrá realizar operaciones de crédito con ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple,

actuando por su prolia cuenta, siempre y cuando se trate de operaciones que la LlC, o disposiciones que

emane de ella, le permitan realizary se establezcan medidas preventivas para evitarconflictos de intereses. --
--- (¡i) El Administradoraprueba expresamente que se lleven a cabo las lnversiones Permitidas con ClBanco,

S.A., lnstitución de Banca Múltiple o con cualquier otra institución financiera aprobada e instruida por el

Administrador; en el entendido, que el presente numeral (ii) no constituye una obligación para únicamente

mantener las lnversiones Permitidas con ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple y que el Administrador

deberá buscar obtener el mejor rendimiento en las lnversiones Permitidas a las que se refiere el inciso (a)

anterior, tomando erfr cuenta el costo y complejidad de mantener inversiones en instituciones financieras

diversas, el costo de transferir dinero entre dos o más instituciones financieras, y el perfil de riesgo de la

institución en donde se encuentren depositados los montos respectivos y de los valores en los que se invierta.
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----- (¡i¡) Los derechos y obligaciones de ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, actuando como Fiduciario

y por cuenta propia, no se extinguirán por confusión. -----
--- (iv) Cualquier departamento o área de ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, que actúe por cuenta

propia, por una parte, y el departamento o área fiduciaria de dicha institución, por la otra, no deberán ser

dependientes directamente entre ellas. -_

--- De conformidad con lo establecido en la regla 3.2 de la Circular 112005 expedida por el Banco de México,

los recursos que no se inviertan de manera inmediata conforme a los Fines del Fideicomiso, deberán ser

depositados en una institución de crédito a más tardar el Día Hábil siguiente al que se reciban, en tanto se

aplican al fin pactado en el Contrato de Fideicomiso. De realizarse el depósito en ClBanco, S.A', lnstitución de

Banca Múltiple, éste deberá devengar la tasa más alta que dicha institución pague por operaciones al mismo

plazo y monto similar, en las mismasfechas en que se mantenga el depósito. -
--- Décima. Distribuciones

--- Sección i0.i Tiempo v Forma para Hacer Distribuciones. El Administrador instruirá al Fiduciario la

distribución de los lngresos por lnversión y cualesquier otros ingresos del Fideicomiso en aquellos tiempos y

montos que el Administrador determine a su entera discreción. Las Distribuciones en efectivo seÉn realizadas

en Dólares a través de lndeval, salvo que el Administrador instruya lo contrario; en el entendido, que de

conformidad con el Artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de

contraídas dentro o fuera de México en moneda extranjera pero pagaderas en México, podrán ser cum

se considerarán solventadas en Méico mediante la entrega de la cantidad equivalente en Pesos

cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha en la

el pago correspondiente.

--- Sección 10.2 Proceso de Distribución. Las Distribuciones se realizarán a través lndeval. El

Administrador deberá calcular el monto distribuible (el "Monto Distribuible") a los Te conformidad

con los términos de la Cláusula 12.2 del Contrato de Fideicomiso. Una vez que se determinado el

Monto Distribuible, el Administrador deberá notificar el Monto Distribuible, a ser distribuido por el Fideicomiso,

al Fiduciario y al Representante Común, y el Fiduciario deberá publicar el Monto Distribuible pagadero por el

Fideicomiso en Emisnet y STIV-2, y notificarlo por escrito a lndeval, en cada caso al menos 6 (seis) Días

Hábiles previos a la respectiva fecha de Distribución (cada una, una "Fecha de Distribución"). En la Fecha de

Distribución respectiva, el Monto Distribuible será distribuido en su totalidad a los Tenedores; en el entendido,

que en la medida que existan cantidades debidas y pagaderas de principal, intereses o cualquier otro concepto

respecto de una Línea de Suscripción, el Fiduciario deberá aplicar dicho monto en primer lugar al pago de

dichos conceptos al acreedor conespondiente

--- Décima Primera. Derechos de los Tenedores

--- De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y en términos del Contrato de Fideicomiso

los Tenedores de los Certificados contarán con los siguientes derechos: -.._----.--
--- Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las lnversiones

realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados

tendrá derecho a asistiry votaren la Asamblea de Tenedores. Asimismo los Tenedores que, en lo individual o

en su conjunto tengan (a) el25% o más de los Certificados que se encuentren en circulación, tendrán derecho

a: (i) solicitar al Representante Común. que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos

que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) solicitar al Representante Común que aplace por

una sola vez, por 3 (tres) días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea

de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente

informados; (iii) oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores,

siempre y cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concunido a la Asamblea de Tenedores

respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones respectivas, y en

cualquiercaso, se presente la demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a

la fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la disposición
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contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación; (iv) ejercer acciones de
responsabilidad en'contra del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión; y (v) designar y, en su caso, revocar
la designación de un miembro del Comité Técnico. ------
--- Décima Segunda. Reoresentante Común

--- (a) Derechos v Obliqaciones del Reoresentante Común. El Representante Común tendrá las facultades y
obligaciones que se contemplan en los artículos aplicables de la LMV y la LGTOC, incluyendo, pero sin
limitarse a, aquellos incluidos en el Título y en el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente
previsto en el Título, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte, o en la
LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea
de Tenedores. El Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de manera individual a
cada uno de ellos..Las facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación, los
siguientes:

--- (i) suscribir el Título correspondientes a cada Emisión y el Acta de Emisión, así como suscribir las
solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actualización de registro
en el RNV, como resultado de una Emisión Adicional; -_---
--- (ii) revisar la constitución del Fideicomiso; ---------
--- (¡ii) verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el estado que
guarda el Patrimonio del Fideicomiso; ---...-_-_
--- (iv) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Ley Aplicable o los términos del Título y el
Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y/o cuando lo considere necesario o deseable obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores así como ejecutar las resoluciones de
dichas asambleas;

--- (v) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de cumplir las
resoluciones tomadas en las Asambleas de Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de Fideicomiso
y la Ley Aplicable; -*----
--- (vi) firmar, en representación de los respectivos Tenedores, los documentos y contratos a ser celebrados

con el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como cualesquier
modificaciones a los mismos, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, según

conesponda, en términos del Contrato de Fideicomiso

---- (vii) llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias o convenientes a efecto de salvaguardar los

derechos de los Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; ------
--- (viii) comparecer (únicamente para fines informativos) a la celebración de cualesquier Convenios de

Líneas de Suscripcidn; -
--- (ix) actuarcomo'intermediario entre el Fiduciario y los ienedores, en repiesentación de estos últimos, con

respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus respectivos Certificados

y el Contrato de Fidelcomiso, si las hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se reQuiera¡; -_---
--- (x) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en el Título, en el Contrato de

I

Fideicomiso y en losldemás documentos de los que sea parte; y

--- (xi) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones del

Representante Común de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley Aplicable y los

sanos usos y prácticas bursátiles.

---- El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las decisiones que se adopten en el

Comité Técnico o en la Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o

cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le conesponden

derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

--- (b) Obliqaciones adicionales del Reoresentante Común. El Representante Común deberá ven'ficar, a través
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de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las

obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, y delAdministrador(excepto de las obligaciones de

índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos

que no tengan injerencia directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser

realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del

Fideicomiso.

--- (i) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al

Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, y a cualquier persona gue preste servicios al Fiduciario en

relación con los Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo el Auditor Extemo, el Proveedor de

Precios, el Valuador lndependiente y el Contador del Fideicomiso, la información y documentación necesaria

para verificar el cumplimiento con sus obligaciones, referida en el pánafo anterior. Mediante la firma del

Contrato de Fideicomiso, la aceptación del cargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios

conespondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en

este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Aüministrador, el Auditor Extemo, el Proveedor

de Precios, el Valuador lndependiente y el Contador del Fideicomiso y dichos prestadores de seMcios tendrán

la obligación de proporcionary/o causarque le sea proporcionada al Representante Común dicha

y en los plazos y periodicidad que el Representante Común les requiera, incluyendo, sin limitar, la

financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las lnversiones, lnversiones

Tenedores, Desinversiones, financiam¡entos y otras operaciones efectuadas con cargo al

Fideicomiso, conidas financieras, determinación de coberturas, así como cualquier

económica, contable, financiera, legal y administraüva que precise, la cual estará sujeta a

confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.4 del Contrato de Fideicomiso;

que el Representante Común podÉ hacerdicha información del conocimiento de los srn rncumr

un incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos

a la obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 19.4 del Contrato de Fideicomiso de Fideicomiso.

El Fiduciario tendrá la obligación de requerir a al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador

lndependiente y al Contador del Fideicomiso, asesores legales o terceros que proporcionen al Representante

Común la información solicitada en los plazos antes señalados, en el entendido, que el Fiduciario no será

responsable si el Auditor Extemo, el Proveedor de Precios, el Valuador lndependiente, el Contador del

Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, incumplen con su

obligación de entregar al Representante Común la información solicitada. El Representante Común asumirá

que la información presentada por las partes y/o por los terceros señalados, es exacta y veraz, por lo que

podrá confiar en ella para sus funciones de revisión.

*-- (¡i) El Representante Común podÉ realizar visitas o revisiones a las personas y para los fines señalados

en el pánafo anterior de manera anual, en el entendido que, si el Representante Común lo esüma conveniente,

podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, mediante notificación entregada porescrito realizada

con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o

revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo celso, considerando la urgencia e

importancia de los mismos, el Representante Común deberá enüegaruna notificación porescrito con al menos

2 (dos) Días Hábiles de anücipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva. 
-

----- (iii) En caso que el Representante Común no reciba la información solicitada en los tiempos señalados o

que tenga conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de

Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y/o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los

mismos, el Representante Común estaÉ obligado a solicitar al Fiduciario, previa notificación por escrito, que

haga del conocimiento del público inversionista inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la

publicación de un 'evento relevante', sin que tal revelación se considere un incumplimiento de obligación de

confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacerdel conocimiento del

T
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público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstanc¡a que
sea de su conocimiento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al
amparo de los Certificados así como cualesquier incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y del Administrador, que por cualquier medio se
hagan del conocimiento del Representante Común; en el entendido, además, que dicha revelación no se
considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en
los demás Documeritos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del ,,evento

relevante' respectivo dentro de los 2 (dos) Dfas Hábiles siguientes a la notificación que realice el
Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la publicación de dicho 'evento relevante"
inmediatamente.

--- (¡v) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea
de Tenedores lo solicite, o al momento de concluirsu encargo. ---
--- (v) A efecto de e5tar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar
a la Asamblea de Tenedores, o la Asamblea de Tenedores podrá ordenar, que se contrate con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso a cualquier tercero especialista en la materia de que se trate razonablemente
considere conveniente y/o necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas en los
pánafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En tal caso, el Representante Común estará sujeto a las
responsabilidades aprobadas por la Asamblea de Tenedores para dichos efectos, y por lo tanto el
Representante Comiln podrá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con base en el análisis que presente el
tercero especialista,'según lo determine la Asamblea de Tenedores; en el entendido, que si la Asamblea de
Tenedores no aprueba la contratación de terceros especialistas, el Representante Común solo será
responsable de las actividades que le son directamente imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso
y en la LeyAplicable: Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los pánafos
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al patrimonio

del Fideicomiso y/o proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común
en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que
no deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el
entendido, que si la Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no existen los
recursos suficientes para tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estaÉ a lo dispuesto porel artículo
281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2S7T del Código Civil de la Ciudad de
México y en los artíct¡los corelativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México y el Código Civil
Federal en relación con su carácter de mandatario en términos del artículo 21 7 de la LGTOC, en el entendido,

además, que el Representante Común no estaÉ obligado a anticipar las cantidades necesarias para la

contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de
su contratación y/o por falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación
y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los Certificados. ---------
--- (c) Personal del Reoresentante Común. Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan

una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el

Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, factores, dependientes,

Aflliada o agente (el 'Personal") de éste, será responsable de las decisiones de inversión, del cumplimiento del

plan de negocios, ni del resultado de las lnversiones, lnversiones Originadas por Tenedores y/o de las demás

operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los

rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las

lnversiones, lnversiones Odginadas por Tenedores y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y

cumplimiento de reqüisitos legales y de otro tipo que conlleve cada lnversión u operación, en el entendida, que

el Representante Común estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás

participantes, información relaüva a estos temas. -
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--- De igual manera no será responsabilidad del Representante común ni del Personal de éste, vigilar o

supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Valuador lndependiente, del Auditor Externo, del

Proveedor de Precios, del Contador del Fideicomiso o de cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las

obligaciones pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las lnversiones, lnversiones

Originadas por Tenedores, Desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las

partes de los Fondos HarbourVest ni de sus términos u operación, ni la debida instalación ofuncionamiento del

Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de

Tenedores.

--- (d) Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá ser removido o sustituido en.

cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos de

quórum establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos

cuando un representante común sustituto haya sido designado por la asamblea respectiva y el representante

sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo como Representante Común.

--- (e) Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe como Representante Común

conforme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciara dicho nombramiento en los casos que se especifican y

de conformidad a las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común, según sea el

caso, deberá entregar notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia

por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha

no será efectiva hasta que un representante común sustituto sea nombrado porla Asamblea deT

sustituto del Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su cargo, lo cual

dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales señalado.

--- (0 Terminación de las Oblioaciones del Reoresentante Común. Las obligaciones

Común terminarán una vez que se hubieren distribuido todas las cantidades que tengan a recibir

Tenedores en relación con los Certificados.

--- (S) Honorarios del Representante Común. Como contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de

Fideicomiso, el Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo el IVA) que se

indican en el documento que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo-f,. Los honorarios del

Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el

caso

--- Décima Tercera. Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursáüles

--- (i) Procedimientos oara Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de Tenedores se regirán de

conformidad con lo siguiente: __----

--- (i) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos los Tenedores y, en todo lo que no

contravenga lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y/o el Título correspondiente, se regirá por las

disposiciones contenidas en la LMV y en los artículos 218,219,220,221 ,223 y demás artículos conelativos y

aplicables de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los

ausentes y disidentes.

--- (ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez que sean convocados por el

Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común

y, a falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respecüva dentro del domicilio

social del Fiduciario.

--- (i¡i) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% (veinücinco porciento) o más de los

Certificados en circulación, el Administrador, el Fiduciario y/o la mayoría de los Miembros lndependientes del

Comité Técnico, tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de

Tenedores, especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El Representante

Común deberá expedir la convocatoria, para la Asamblea de Tenedores, dentro del término de 10 (diez) días

naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no cumpliere

con esta obligación, el juez competente del domicilio social del Fiduciario, a petición de los Tenedores

T9
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solic¡tantes, podÉ expedir la convocatoria respectiva. -
--- (iv) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán con al menos 10 (diez) días

naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, porlo menos una vez, en

cualquier periódico de amplia circulación nacional y en Emisnet, y deberán ser enviadas al Fiduciario y el

Administrador por correo electrónico. Las convocatorias deberán incluir el orden del día para las Asambleas de

28

Tenedores.

--- (v) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% (veinticinco por ciento) o más de los

Certificados en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que aplace por una sola

vez, por 3 (tres) días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de

Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente

informados. Respecto de aquellos Tenedores que se reüren o que no concurran a la reanudación de una

Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del el Contrato de Fideicomiso, el secretario

deberá dejar constancia en el acta respect¡va, la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados de dichos

Tenedores no computarán para el quórum de votación de los puntos pendientes a tratar en dicha Asamblea de

Tenedores; en el entendido, que en todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votación
previstos en el Contrato de Fideicomiso para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no

se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria respecto de los puntos

conespondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos señalados en el Contrato de Fideicomiso y no

implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento y de conformidad

con las disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes

--- (vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% (veinticinco por ciento) o más de los

Certificados en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una

Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concunido a la

Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo concurido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones

respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) días

naturales siguientes, a la fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando en dicha

demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación. La

ejecución de las resoluciones impugnadas podÉ suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que

los Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren

llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la

sentencia fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La sentencia que se dicte

con motivo de la opogición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de

una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. -----
--- (vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante

Común sus constancias de depósito que expida el lndeval que evidencien sus respectivos Certificados, así

como el listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero conespondiente, según sea el

caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar 1 (un) Día Hábil anterior a la fecha en que

dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de

Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos o por cualquier otro

medio autorizado por la Ley Aplicable.

--- (viii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores

tendrán derecho a tantos votos como les conespondan en virtud de los Certificados de los que sean titulares,

computándose un voto porcada Certificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión.

En caso de que el,orden del día contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de

instalación de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y éste no sea reunido, se podrá considerar la

Asamblea de Tenedpres válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto

de los que el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente. El Representante

Común designaÉ a las personas que actuarán como secretario y escrutado(es) en las Asambleas de
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Tenedores correspondientes. 

----- (¡x) El secretario de la Asamblea de Tenedores debeÉ levantar un acta reflejando las resoluciones

adoptadas por los Tenedores. En el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los Tenedores

presentes y por el (los) escrutador (es). El Representante Común será responsable de conservar el acta

firmada de la Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos presentados a la

consideración de la Asamblea de Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo

momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias

certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a recibir del

Representante Común una copia de todas las.actas levantadas respecto de todas y cada una de las

Asambleas de Tenedores

--- (x) La información y documentos relacionados con el orden del día de una Asamblea de Tenedores

deberán estar disponibles de manera gratuita, en las oficinas del Fiduciario y/o del Repr'esentante Común para

revisión por parte de los Tenedores con por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de

celebración de dicha Asamblea de Tenedores. -------

--- (xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que

representen la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto (las "RUFAs'), tendrán,

todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de

siempre que dichas resoluciones consten por escrito y las mismas sean notificadas al

Administrador y al Representante Común.

--- (xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo momento

asistir a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por lo que no

tendrán responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por de

Tenedores.

-*- (xiii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto teng an25o/o (veinticinco por ciento) o más de los

Certificados en circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro

Documento de la Emisión; en el entendido, que dicha acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a partirde

que se dio el hecho o acto que haya causado el daño patrimonial conespondiente. ---_--
--- (ii) Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores tendrá las siguientes facultades:

--- (i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Administrador con Causa o sin Causa

conforme a los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso y Contrato de Administración;

--- (i¡) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Representante Común de conformidad

con lo establecido en la Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso;

---- (iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Fiduciario de conformidad con lo

establecido en la Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso;

--- (iv) discutir, y en su caso, aprobar cualquier lnversión o lnversión Originada por Tenedores (y cualquier

Desinversión de las mismas), así como cualquier otro compromiso vinculante a un Fondo HarbourVest o'

lnversión Originada por Tenedores llevado a cabo por el Fideicomiso de conformidad con los términos del

Contrato de Fideicomiso; __-------

--- (v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser realizadas directamente entre el

Fideicomiso y Partes Relacionadas del Administrador, o que de otra manera representen un conflicto de interés

respecto del Fideicomitente y/o del Administrador, que no estén previstas en, o contempladas por, la Política

de Operaciones con Partes Relacionadas;

--- (vi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los Lineamientos de lnversión o la

Política de Operaciones con Partes Relacionadas, incluyendo, sin limitación, cualesquier incrementos a los

esquemas de compensación y comisiones pagaderos a Afiliadas del Administrador según los mismos se

señalan en dichos Lineamientos de lnversión; -
--- (vii) discutir y, en su caso, aprobar la extensión o terminación anticipada, del Periodo de Compromiso
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conforme a lo previsto en la Cláusula 6.2 del Contrato de Fideicomiso; -.-_---
--- (viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso, Contrato de
Administración, Acta de Emisión y Título, sujeto a las disposiciones establecidas en la Cláusula 19.3 del
Contrato de Fideicomiso, así como cualquier modificación o incremento a los esquemas de compensación,

comisiones por admlnistración o cualquier otro concepto pagadero directamente por el Fideicomiso en favor del

Administrador, de los miembros del comité Técnico o cualquier otro tercero; 

----- (ix) discutir y, en su caso, confirmar la independencia de los Miembros lndependientes del Comité Técnico

en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; ----_-------_
--- (x) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier extensiones a la vigencia de la Emisión establecida en el

Título, en caso de resultar aplicable, conforme a lo establecido en la Cláusula ig.3 del Contrato de
Fideicomiso; -_-.....-------_
--- (xi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación de Ia Emisión, ya sea en el Monto

Máximo de la Emisión o el número de Certificados;-------
--- (xii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones, dispensas o renuncias a las limitaciones de
endeudamiento estáblecidas en la cláusula 8.1(a) del contrato de Fideicomiso; --------
--- (xiii) discutiry, en su caso, aprobar cualquier efensión a la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la

Cláusula 17.1 del Contrato de Fideicomiso ----------
--- (xiv) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del Fideicomiso de conformidad con la

Cláusula 18.2 del Contrato de Fideicomiso; ------
--- (><v) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o transmisión de una participación

mayoritaria o de Control respecto de las partes sociales del Administrador (salvo por las transmisiones a

empleados, propietarios o socios del Administrador, o de cualquier Afiliada del mismo, que no requieran

aprobación de la Asamblea de Tenedores); ------.-.
--- (xvi) discutiry, en su caso, aprobarcualquier lnversión Originada porTenedores e lnversiones Mínimas en

México de conformidad con la Cláusula Vl del Contrato de Fideicomiso

--- (xvii) discutiry, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los Certificados en el RNV, conforme a lo

previsto en la fracción lll del artículo 108 de la LMV;

--- (xviii) discutir y,.en su caso, aprobar el plan conectivo presentado por el Administrador, respecto de un

incumplimiento a las restricciones de inversión, de conformidad con la Cláusula 6.1ífl(ii) del Contrato de

Fideicomiso de Fideicomiso. .--_----.-------_
--- (xix) discutir y, en su caso, aprobar la designación de quien actúe como representante del Fideicomiso en

el comité de asesoría de la sociedad de responsabilidad limitada (limited partner advisory committee) o

cualquier otro órgano de gobiemo corporativo Similar de cualesquier Fondos HarbourVest o lnversiones

Originadas por Tenedores en los cuales el Fideicomiso haya invertido, según sea aplicable, en la medida que

el Fideicomiso este facultado para designara dicho representante; -----
--- (xx) discutir y, en su caso, aprobar decisiones, en nombre del Fideicomiso, en relación con aquellos

asuntos que requieran el voto, consentimiento u otra determinación de los inversionistas de los Fondos

HarbourVest en los que invierta el Fideicomiso, y en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en

dícha votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin limitación, aumentos en las comisiones

pagaderas a HarbotrrVest o sus Afiliadas, en caso que y según se requiera en los documentos del Fondo

HarbourVest subyacente;

--- (rc<i) discutiry, en su caso, aprobar decisiones, en nombre del Fideicomiso, respecto de aquellos asuntos

que requieran el voto, consentimiento u otra determinación de los inversionistas de las lnversiones Originadas

porTenedores y las 
f 
nversiones Mínimas en México y en los cuales el Fideicomiso tenga derecho de participar

I

en dicha votación, consenümiento o determinación; -----
--- (lo<ii) discutir y, 

$n su caso, aprobar la contratación de una Línea de Suscripción y aprobar la celebración

de un Convenio de Línea de Suscripción;

--- (niii) discutir y, 
Fn su caso, aprobar cualesquier otros asuntos presentados a la Asamblea de Tenedores
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por el Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, la mayoría de los Miembros lndependientes del

Comité Técnico o cualquier otra parte autorizada para presentar asuntos a la Asamblea de Tenedores

conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso;

--- (xxiv) cualesquier otras facultades previstas en el Contrato de Fideicomiso, cualquier otro Documento de la

Emisión y/o la Ley Aplicable.

--- (iii) Quórums de lnstalación v Votación

--- i Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (ix)siguientes, para gue una Asamblea de

Tenedores se considere válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar presentes en dicha

Asamblea de Tenedores los Tenedores que representen al menos la mayoría de los Certificados en circulación

con derecho a voto en la Asamblea de Tenedores respectiva; y para que una Asamblea de Tenedores se

considere válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedores se

considerará válidamente instalada cuando estén presentes cualquier número de Certificados con derecho a

votar. Para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores

serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados con

derecho a votar representados en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que sean

Competidores deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto a modificaciones al Contrato

Administración y no computarán para la determinación delquórum de instalación yvotación de la

Tenedores conespondiente.

--- ii. Remoción o Sustitución del Administrador con Causa. Para que una Asamblea de T

resolver sobre la remoción o sustitución del Administrador con Causa de conformidad con en de

la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en o

ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos el66213% (sesenta dos tercios

ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes Asamblea

Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando

aprueben por el voto favorable de por lo menos el 66 2l3o/o (sesenta y seis dos tercios por ciento) de

Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los

Tenedores que sean Competidores deberán abstenerse de votaren las decisiones respecto de la remoción del

Administradoren términos del Contrato de Fideicomiso

*--- ¡ii. Remoción o Sustitución del Administrador. sin Causa. La Asamblea de Tenedores que deba resolver

sobre la remoción o sustitución del Administrador sin Causa de conformidad con en el numeral (i) de la

Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso, se considerará válidamente instalada en virtud de primera o

ulteriores convocatorias, si los Tenedores que representan al menos el 80% (ochenta por ciento) de los

Certificados e.n circulación con derecho a voto están presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las

resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto

favorable de por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto en

dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que sean Competidores deberán

abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción del Administrador en términos del Contrato de

Fideicomiso.

*--- iv. Remoción o Sustitución del Reoresentante Común. Para que una Asamblea de Tenedores que deba

resolver sobre la remoción o sustitución del Representante Común de conformidad con en el numeral (ii) de la

Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de primera

convocatoria, los Tenedores que representen al menos el75o/o (setenta y cinco porciento) de los Certificados

en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una

Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en segunda y ulteriores convocatorias, debeÉn

de estar presentes cualquier número de Certificados con derecho a voto. Para el caso de primera o ulteriores

convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar representados en dicha

[o
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--- v. Modificaciones a los Documentos de la Emisión. Para que una Asamblea de Tenedores que deba
resolver sobre cualquier modificación a la presente Acta de Emisión y/o a los demás Documentos de la
Emisión (sujeto a las disposiciones previstas en la Cláusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso) se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos
el 75o/o (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las
resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto
favorable de al menos el75o/o(setenta y cinco porciento) de los Certificados en circulación con derecho a votar
representados en dicha Asamblea de Tenedores

--- vi. Amoliación de la Viqencia de la Emisión. Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver
sobre la ampliación de la vigencia de la Emisión establecida en el Título de conformidad con en el numeral (x)

de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de primera

convocatoria, los Tenedores que representen al menos el75o/o (setenta y cinco porciento) de los Certificados
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una

Asamblea de Tenedbres se considere válidamente instalada en segunda y ulteriores convocatorias, debeÉn
de estar presentes cualquier número de Certificados en circulación con derecho a voto. para el caso de
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea deTenedores. ---
---- vii. Reaoerturas. Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier reapertura o
ampliación del Monio Máximo de la Emisión conforme al numeral (xi) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso que se pretenda llevara cabo después de que ocura la primera Llamada de Capital se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos
el 75o/o (setenta y iinco por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se
apruebe por el voto favorable del 75o/o (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que cualquierAsamblea de Tenedores que

deba resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión previo a que ocuna la
primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los quórums de instalación y votación descritos en el

numeral (v) anterior.

--- viii. Control del Administrador. Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquiera

de los asuntos previstos en el numeral (xv) de la Cláusula 4.1.(b) del Contrato de Fideicomiso se considere

válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos

el 80% (ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en

dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas

válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos el 80% (ochenta por ciento) de los

Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

--- ix. CAncelación del reqistro en el RNV. Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el

asunto previsto en eli numeral (xvii) de la Cláusula 4.1 (b) del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente

instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 95%

(noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en

dicha Asamblea de'Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas

válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de

los Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores. ------
--- (iv) Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podÉn celebrar convenios respecto del ejercicio de sus

derechos de voto en iAsambleas de Tenedores. Dichos convenios podÉn conteneropciones de compra o venta
I

de Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o derechos

económicos de los pertificados. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser
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notificados por los Tenedores al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador dentro de los 5 (cinco)

Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público

inversionista a través del Emisnet, así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos

convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un

miembro del Comité Técnico en los términos del inciso (b) de la Cláusula 4.2 del Contrato ds fidgi6srnise' -_-

--- (ii) En caso que los convenios a los que se refiere el inciso (i) anterior, esüpulen la renuncia por parte de

cualquier Tenedor a ejercer su derecho de nombrar a miembro del Comité Técnico, los Tenedores que sean

parte de dicho convenio, debeÉn entregar una notificación en dicho sentido al Fiduciario, al Administradory al

Representante Común, en términos de la Cláusula 4.2(b) inciso (iii) del Contrato de Fideicomise. 
--_----

--- (v) Asamblea de Tenedores lnicial. El Administrador o los Tenedores que tengan derecho a ello conforme

a la Cláusula 4.1 (a) del Contrato de Fideicomiso, podrán solicitar al Representante Común que convoque a

una Asamblea de Tenedores, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión lnicial, la

cual se deberá celebrar tan pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedores, por la tenencia, individual o

en conjunto, de 25o/o (veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación, podrán designar a un

miembro del Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con la Cláusula 4.2(b) del

Contrato de Fideicomiso o podrán, en su defecto, renunciar a dicho derecho; en el entendido, que

renuncia será temporal y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer nuevamente su derecho a

un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores

Asamblea de Tenedores deberá aprobar los planes de compensación para los miembros del

según los mismos sean propuestos por el Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores

independencia de los Miembros lndependientes iniciales del Comité Técnico y del Val

(iv) los Tenedores deberán discutir y resolver otros asuntos según hayan sido presentados

su discusión en dicha Asamblea de Tenedores de conformidad con los términos del de Fideicomiso.

--- (vi) Conflictos de lnterés. Los Tenedores de Certificados que tengan un conflicto de interés

abstenerse de participar en las deliberaciones y votaciones de aquellos asuntos respecto de los cuales dichos

Tenedores tengan un conflicto de interés; en el entendido, que si un Tenedor tiene un conflicto de interés,

deberá hacerlo del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y no estará facultado para votar de

conformidad con este párrafo (0, por lo que dicho Tenedor no computaÉ para el cálculo del quórum de

instalación y votación del punto del orden del día de la Asamblea de Tenedores conespondis¡fg. ----_---_---

--- Décima Cuarta. Funciones del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: ----

--- (i) supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de la Emisión; -
--- (ii) proponer a la Asamblea de Tenedores, modificaciones a los Documentos de la Emisión; 

-_-
----- (iii) revisar el desempeño del Administrador en términos del Contrato de Administración;

--- (iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador en términos del Contrato de

Fideicomiso y del Contrato de Administración, según sea el caso; -_
**- (v) solicitar al Administrador, dentro de los plazos y en la forma que el Comité Técnico establezca,

información y documentación del Administradorque sean necesarias para que el Comité Técnico desempeñe

sus funciones; *-------

--- (vi) la mayoría de los Miembros lndependientes podrán solicitar al Representante Común que convoque a

la Asamblea de Tenedores y podrán incluir en el orden del día aguellos asuntos que consideren apropiados;

--- (vii) la mayoría de los Miembros lndependientes podrán solicitar al Fiduciario que publique eventos

relevantes y otra información que estimen que debe hacerse pública; en el entendido, que el Fiduciario no

tendrá obligación de revelar dicha información si (1) se trata de información estratégica en términos de la

Circula Única y la LMV, o si debe divulgarse en una fecha posterior en los términos de dichas disposiciones, o

si está impedido a revelarla en términos de disposiciones de confidencialidad aplicables, en cada caso, según

lo instruido por el Administrador a su entera discreción; (2) dicha publicación puede ser diferida en términos de

la Circular Única y la LMV; o (3) si es legalmente imposible revelardicha información derivado de obligaciones

de confidencialidad aplicables; ---_---

[o
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--- (viii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier contratación o sustitución del Auditor Extemo en los términos
del Contrato de Fideicomiso; y -------
--- (ix) discutir, y en su caso, aprobarcualquierotro asunto sometido al Comité Técnico porel Administrador. -

--- En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en el artículo 7, fracción lX,

inciso (a), numeral 4delaCircular Única, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas

facultades, junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (ix) anteriores, no podÉn ser delegadas

--- Décima Quinta. Modificaciones

--- La presente Acta de Emisión únicamente podrá ser modificada con la aprobación de la Asamblea de
Tenedores y, en la medida que se afecten los derechos y obligaciones del Representante Común descritos en
la misma, con el consentimiento del Representante Común, en el entendido, que la aprobación de la Asamblea
de Tenedores no será requerida si el objeto de dicha modificación es (a) para satisfacer cualquier
requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, resolución, sentencia, o regulación de
cualquier agencia federal o local o incluida en cualquier legislación federal o local; (b) subsanar cualquier
ambigüedad, para conegir cualquier disposición de los Documentos de la Emisión que puedan ser
inconsistentes con cualesquiera otras disposiciones de los Documentos de la Emisión, o para crear otras
disposiciones con respecto a asuntos o cuestiones que surjan respecto de los Documentos de la Emisión que

no serán inconsistentes con los Documentos de la Emisión; y (c) llevar a cabo cualesquier cambios que no

afecten adversamente los derechos y obligacionés de cualquier Tenedor; en el entendido, además, que en
caso de que existiere ambigüedad o duda si una modificación afecta adversamente los derechos y
obligaciones de cualquierTenedor, el Representante Común, deberá tomar la determinación conespondiente,
pudiendo, pero no estando obligado a, basarse en la opinión de expertos independientes contratados para

dichos fines. Cualquier modificación a las definiciones de "Convenio de Línea de Suscripción" y/o .Linea de
Suscripción', y cualquier otra Cláusula del Contrato de Fideicomiso relacionada con las Líneas de Suscripción,
que afecte adversamente los derechos y obligaciones de los acreedores de cualquier Línea de Suscripción

también requeriÉ el consentimiento previo de dichos acreedores respecto de las Líneas de Suscripción. ---------- Lo anterior, en el entendido que, cualquier modificación a la presenteActa de Emisión deberá de otorgarse

en escritura pública, en términos de los dispuesto por el artículo 7 fracción lX de la Circular única. Así mismo

deberá considerarse que cualquier modificación a la presente Acta de Emisión deberá de serconsistente con

lo díspuesto en el Contrato de Fideicomiso y en los demás documentos de la presente Emisión.

--- Una vez efectuada la colocación de los Certificados, si el Monto Máximo de la Emisión y, porconsiguiente,

el número de Certificados son distintos a los mencionados en la presente Acta de Emisión, deberán hacerse

las modificaciones necesarias a la misma de conformidad con lo anterior; en el entendido, que no será

necesario el consentimiento de los Tenedores ni celebración de una Asamblea de Tenedores.

--- Décima Sexta. Avisos

--- Las partes señalan para todos los efectos como sus domicilios los siguientes:

---- Emisor:

--- ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple._.-
--- como fiduciario del Contrato de Fideicomiso número CIB/3261

--- Cordillera de los Andes 265, Piso 2

--- Col. Lomas de Chapultepec---------- -----é
----- 1'1000, Ciudad de México --
--- Teléfono: +52 (55) 5063-3927 / 391 1

--- Atención: Delegado Fiduciario a cargo del Fideicomiso C18,13261

----- Correo electrónico: instruccionesmexico@cibanco.com -----
--- Reoresentante Común

---- Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero --
---- Paseo de la Reforma 284, Piso 9 --------*
--- Col. Juárez, ---------:-
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--- 06600, Ciudad de México *-

--.Teléfono:+52(55)5230.0060y/o+52(55)5231-0161y/o+52(55)5231-0824--..-:----
--- Atención: Claudia B. Zermeño lnclán y / o Alejandra Tapia Jiménez y I o Paola Alejandra Castellanos

García.

Coneoelectrónico: czermeno@monex.com.mxyloaltaoia@monex.com.mxylo
ocastellanos@monex.com.m/

---- SEGUNDA.- ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN.- Las modificaciones alActa de Emisión no tienen la

intención de afectar las declaraciones de las partes que en su momento estuvieron vigentes o los actos que, a

la fecha de dicha modificación, ya han sido ejecutados y consumados, por lo que no deberá interpretarse que

todos los actos contenidos en la versión modificada están pendientes de ejecución (o que ocurren

simultáneamente) o que se ejecutarán nuevbmente conforme a la versión modificada. En consecuencia, las

modificaciones solo afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o que sean de ejecución continua.-

---- TERCERA.- SUBSISTENCIA.- Todas las obligaciones y derechos de las partes contenidas en el Acta de

Emisión subsisten y continuarán en pleno vigory efecto, según han sido modificadas en ürtud de la presente

modificación alActa de Emisión.

----- CUARTA.- DOMICILIOS Y NOT¡FICACIONES.- Cualquier notificación o comunicación con respecto al

presente instrumento debeÉ realizarse en los domicilios y en los términos establecidos en la

modificación Acta de Emisión

--- QU|NTA.- LEGTSLAC¡óN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- El presente instrumento será

interpretado de conformidad con las leyes y sujeto a la jurisdicción establecida en elActa de por lo

que para resolver cualquier controversia que pudiera presentarce en relación con la v

cumplimiento de este documento, las partes se someten expresamente a los tribunales y leyes

vigentes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera conesponderles por otro motivo.-

---- Los representantes las acreditan con los siguientes documentos:

----- A).- Por'CIBANCO", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, con el primer

testimonio del instrumento número ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho, pasado en esta

Ciudad con fecha veintinueve de junio del dos mil dieciocho, ante el Licenciado Amando Mastachi Aguario,

titular de la Notaría número ciento veintiuno, que agrego al apéndice de este instrumento en copia cotejada

que yo, el Notario, certifico coincide con su original, con el que lo compare, marcada con la letra "A"; ---------

--- y B).- PoT"MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALVARIABLE, MONEXGRUPO

F¡NANCIERO, con la certificación del instrumento número cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho,

pasado en esta Ciudad con fecha primero de agosto del dos mil dieciocho, ante el Licenciado Eduardo J.

Muñoz Pinchetti, titular de la Notaría número setenta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la

Notaría número ochenta y tres, de la que es titular el Licenciado Alberto T. Sánchez Colln, que agrego al

apéndice de este instrumento marcada con la letra'8"

---- Mismas que protestan ejercer plenamente, por no tenerlas revocadas, suspendidas, ni limitadas en

manera alguna; y que sus representadas tienen capacidad legal para obligarse y contratar y protestan la

vigencia de su cargo, en su caso.

----- YO. EL NOTARIO. DOY FE: l.- De que me identifiqué plenamente como Notario ante los comparecientes;

ll.- De que lo relacionado e inserto, concuerda con sus originales de referencia; lll.- De qué los comparecientes

se identificaron de la manera que se especifica en la Relación de ldentidad que se agrega al apéndice de este

instrumento marcada con la letra "C" y a quienes conceptúo con capacidad legal para este acto; lV.- De que

les advertí de las penas en que incunen quienes declaran con falsedad ante Notario y que sus declaraciones

se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y expliqué el contenido de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus alcances; Vl.- De que los

comparecientes me declaran que paft¡ el otorgamiento del presente instrumento, no se requiere autorización

de la Comisión Federal de Competencia Económica, pues conocen el marco jurídico aplicable por haberse

T9
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asesorado cabalmente, por lo que liberan al suscrito Notario de cualquier responsabilidad al respecto; Vll.- De

que manifestaron, por sus generales, ser:

----- NORMA SERRANO RUIZ, mexicana por nacimiento, originaria de esta Capital, nacida el tres de diciembre

de mil novecientos setenta y cinco, casada, funcionaria bancaria y con domicilio en Calle Cordillera de los

Andes número doscientos sesenta y cinco, piso dos, Colonia Lomas de Chapultepec, Código Postal once mil,

Demarcación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad; y -*------
----- EDUARDO CAVAZOS GONáLEZ, mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido eltrece de

mayo de mil novecientos ochenta y dos, casado, funcionario bancario y con el mismo domicilio que el anterior

compareciente;

--- y JOSÉ LUIS URREA SAUCEDA, mexicano por nacimiento, originario de Veracruz, Estado de Veracruz,

nacido el veinte de octubre de mil novecientos ochenta y seis, casado, abogado y con domicilio en Paseo de la

Reforma número doscientos ochenta y cuatro, piso nueve, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal

cero seis mil seiscientos, en esta Ciudad;

----- Vlll.- De que leÍdo este instrumento a los mismos otorgantes, a quienes les hice saber el derecho que

tienen a leerlo personalmente y a quienes expliqué el valor y consecuencias legales de su contenido, lo

ratificaron; y firman el día veintisiete de noviembre del mismo año, en que autorizo definitivamente.- Doy fe.

.---- FIRMA DE LOS SEÑORES NORMA SERRANO RUIZ, EDUARDO CAVMoS GoNáLEZYJoSÉ LUIS

URREA SAUCEDA.- FIRMA DEL NOTARIO.- Elsello de autorizar

--- Las notas complementarias de este instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado al

apéndice del mismo marcado con la letra "D".- Doyfe.

.---- FIRMA DEL NOTARIO.

EXPIDO ESTE TERCER IO EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN SESENTA Y

CUATRO PAGINAS ÚTIITS,

DOCUMENTOS OUE OBRAN

DE LAS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS

..CIBANCO'" SOCIEDAD

FIDUCIARIO CONFORME

TRES MIL DOSCIENTOS

IMA, UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE

CONTRA DE FIDEICOMISO TRREVOCABLE CtBt3261 (CrB DTAGONAL

Y UNO) Y "MONEX CASA DE BOLSA", SOCTEDAD ANONTMA DE

CAPITAL VARIABLE, EX GRUPO FINANCIERO, A TÍTULO DE CONSTANCIA.- SE COTEJÓ Y

CORRIGIÓ DEB DOY FE.- CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL DIECINUEVE

HOJA PERTENECE AL INSTRUMENTO NUMERO 83,259.

SU NDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA
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LlBRoDosMlLTRESclENToSSETENTAYc|Nco.-..-_LAcMUJMc/EGD-__
ctENTO CUARENTA y CUATRO MtL CUATROCTENTOS SESENTA y OCHO. _-_-.--

CIUDAD DE MEXEO, a ve¡nlinueve de junio de dos mil dieclocho,

AMANDO MASTACH¡ AGUARIO, iitular de la notarla número ciento veintiuno de la Ciudad de México y

Notarlo del Patrlmonio lnmueble Federal, hago constan

,q).- LA RAT|F|CAC|ÓN DE LOS MTEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN;

Bl.- LA REVOCACIÓN DE PODERES'------
C).- EL OTORGAMIENTO DE PODERES dE TCÍBANCO-, SOCIEDAD ANÓNWA, INSTITUCIóN DE BANCA

MÚLT¡Pue, que resultan de la protocolkación del acta de Asamblea General Ordinaria de Acclonistas que

realizo a solicitud del licencíado Roberio Pérez Estrada, al tenor de los slguientes antecedentes y cláusulas:.-.-

ANTECEDENTE
l.- Por instrumento ntlmero cincuenta y siet€ mil ochocisntos cuarenta, de fecha seis de febrero dos

ocho, ante el llcenciado Roberto Nüñaz y Bandera, ütular de la notaria número uno de la

cuyo prlmer lestimonio quedó inscrlto en el Registro Público de Comercio de esta Cap¡tal,

número trescientoe'ochenta y cuatro mil dosclentos beinta y clnco, se hizo
.THE BANK OF NEW YORK MELLON,, SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio

duraclón indefinida, capital social de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS

CINCUENTA Y DOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL y con el obieto

especiEcó.

ll.- Por instrumenlo número cincuenta y ocho mil novecienlos setenta y tres, ocho de

mil ocho, ante el mismo notario que la anterior, cuyo primer lestfmonÍo en el

Comercio de esla Capiüal, en el folio mercanül número trescientos y cuatso mll
y cinco, se hizo constar la protocolización.del acla de Asamblea de Accionistas de

NEW YORK MELLON", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos, se tomó el

Integramente los estatutos sociales.

lll.- Por instrumento número ciento once mll trescientos treinta y nuevo, de fecha velnütrés de

catorce, ante ml, cuyo primer tesllmonio quedó lnscrlto en el Registro Público de Comercio de estq en

los ficlios mercar¡{iles nümeros tÉsclentos ochenta y cuatro mil dosclentos trelnta y clnco y y seie

mll doscientos seterita y siete, se hizo onstar la protocolizaclón de las Acüas de Asambleas de

ACCIONiSTAS dE "THE BANK OF NEW YORK MEIION'. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIruCIÓN DE

MúLT|PLE y "ctBANCo", soctEDAD ANóN|MA, tNsrlTuctóN DE BANCA MúLTIPLE, en tas que

otros acuerdos se tomó el de fusionar a "CiBANCq, SOCIEDAD ANÓNIMA, lNsTlTUClÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, corno sociedad tuslonada y THE BANK OF NB^/ YORK MELLON', SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTIrUCIÓN DE BANCA MITLTIPLE, como socledad fuslonante y subs¡stent€, as¡ como sl cambio de

denominación de ésta úlüma para quedar como'ClBAl\lCO', SoG¡EDAD ANÓNIMAb |NST¡TUCIÓN DE

BANCA MÜLTIPLE.

Y de dicho lnstrumento copio en su parte conducente lo que es del tenor lileral s¡guiente: --
usuLAs-

PRIMERA.- A solicitud del lienciedo Robefto Pérc2 Estrada, guedan prctocolizadas las Acfas de Asamóleas

Generafes Exfraodlnañas de Accionisfa s de 'THE BANK OF NAil YORK MELLON', SOCTEDAD ANÓNIMA,

,NSITIUCTÓN DE BANCA MÜLTIPLE como fustonante y'ClBAl,lCQ" SOCTEDAD A lÓNtMA, INSTITaJC¡ÓN

DE BANCA M{ILTIPLE, como fusklnacr., que han quedado franscrlss en los anfecedenbs quinto y trigéslmo

octat'rc para que suftan lodos sus e¡tcfos legales, asf ¿pmo el eonvqúo de fusión que ha guedado fransc¡r'to en

el antecedente tlgésimo noveno...u,

dos

se

de

nta

OF
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fV.- Por instrumento nrlnero c{ento qulrrce mil cuabocientos setenta y dos, de fecha velnüuno de novlembre de
dos mil catotte, ant€ ml, cuyo primer teiümonio quedó insoito en el Registro prJblico de Comerclo de esta
Caphal, en el follo mercantll nÍlme¡o treeclento¡ ochontra y cuatrc rnll dosclentos beinta y cinco. se hizo
conslar la protocolización del Acta de Asambtea General de Accionistas de "GIBANCO", SOCIEDAO
ANóNIMA, lNsrlruclóN DE BANGA MÚLIPLE. en la que e;be otros acuerdoa se adoptó el de reformar
intogralmenle lo3 estatutos sociates, para quedar con la misma denomlnación, duraclón lndefinida. domlcllio
social en la Cludad de Méfco, dáusula de admlsión de efranjeros, capltat social mlntnro frjo de eUINIENT9S
SETENTA Y TRES MILLONES SUÍNIENTOS CUARENTA MIL NOVECIE¡TTOS OCHENTA Y TRES PESOS,
MONEDA NACIOML y teniendo por obfeto: 

-objeto Soclal. El obJeto de ta Socíedad es h prestación del servicio de banca y crédito en términos de lo
dispuesto en la Ley de lnstltuciones de Crédito (en b sr.rceeivo, la 'LlC) y, en oonsecuencia, podrá realizar las
operaciones y pr$tar los servicfos bancarios a que se reflere el artlculo cuarenta y seis (116) y demás artlculos
aplicables de la LlC,'de confrrrmidad con las demás disposiclones apticables y en apego a las sanas práctr'cas y
a los ueos bancarios y mercantiles, señalándose eteresa e individualmente las slgulentes operaciones: -__
l. Reclblr depósltos bancarlos de

a) A la vista;-
b) Re'tirables en dlas

c) De ahorro,

d) A plazo o con previo

ll. Acepter préslamos y créditos; ---
lll. Emltir bonos

lV, Emitir obligaciones subordinadas

V' Constltuir depósitos en instiü¡ciones de crédito y entldades financienas del eferio¡i-
Vl, Efecluar descuenlos y otorgar préstamos o créditos; ---
vll.ExpedirtarietasdecréditocUbaseencontratosdeaperturadecréd¡bencuentaco¡rig¡tg¡-.
Vlll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en crÉditos concedidos, a tnavés del otorgamiento
de aceptaclones, endoso o aval de tltulos de crédlto. ast como de la expediciitn de cartas de crédito;
tX. Operar con valores en los términos de las disposiciones de la UC y de la Ley Mercado de Valores;-
X, Promover la organlzación y transfomación de toda clase de empresas o sodedades mercantilee y suscribir
y conservar acciones o partes de interés en lae mlsmas, en los lérminos de la
Xl. Operar con documentos rnercanüles por qJenta propia;

Xll. Llevar a esbo por cuenta propia o de terceros operaciones @n ono, ptata y divlsae, incluyendo reportos
sobre estas últimas; 

----.XIll. Prestar servicio de cajas de seguridad;

XIV' Expedlr cartas de crédlto previa recepción de su importe. hacer efedivos crédltos y reatizar pagos por
cuenta d6 cl¡entes'- -----
XV. Practicar las openaciones de fideiomiso a que se refiere la Ley General de Tttulos y operacr¡ones de
Crédito, y llevar a cabo mardatos y comisionee; pudlendo celebrar operaciones consigo mlsmas en el

cumplimiento de fHelcomisos mandatos o comlslones, cr¡ando el Banco de Méxlco lo autorice medianle
d¡spos¡c¡ones de carácter general;---*
XVl. Recibir depósitos en adminiet¡ación o cusiodia, o en garantÍa por cuenta de terceros, de titulos o valores y

en general de doqlmentos mercanüles;

XVll. Actuar como representante común de los tenedores de tltulos de crédiio;..-_
)(Vlll. Hacer servicio de caja y tesorerla relativo a títufos de crédito, por cuentia de las emisoras;---_---
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XlX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y.de registro de sociedades y €mpresas;-

XX. Desempeñar el cargo de albacea;

XXl. Desempeñar la sÍndicatura o €ncargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones,

esüablocimientos, concursos o herencias

)üll. Encargarse de hacer avalúos quo tendrán Ja misma fueza probatoria que fas leyes aslgnan a los hect¡os

por corredor público o perito;----
)(Xtll. Adqulrir los bienes muebles e lnmuebles necesarios para la reallzación de su obJeto y enaJenarlos

cuando coÜesponda;

)(XlV. Celebrar contratos de arrendamlento f nanciero y adqulrir los bfenes que sean obJeto de taleé contratos;-

XX/. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que

Banco de México, en las cuales se establezcan lao caracterfsücas de dichas operacbnes. tales

plazos, @ntrapartes¡ subyacentes, garantlas y formas de lfquldaclón;

)(XVl. Efectuar operaciones de factoraje financiero;

XXVI Bis. Emitir y poner en circubción cilalquier medio de pago que determine el de

sujetándose a las dlsposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cualss se entre

caracterlsticas. las relativas a Su uso, monto y vigencia, a fn de prop¡clar el uso de medios de

)(XVll. lntervenir en la contnatación de seguros' para lo ct¡al deberán cumplir establecido en la

General de lnstituciones y Sodedades Mutualistas de Soguros y en las disposicíones de carácter

de fa mlsma emanen;

XXVlll. Las análogas o conexas que autorice la Secretarfa de Haclsnda y Crédllo Prlblico,

de! Banco de México y de la Comislón Nacional Bancarla y de Valores, de conlormidad con

la

fracclón ügóslma octar/a (X)O/lll) del artlculo cuarenta y seis (46) de la

XXIX. Pactar con terc€ros, lncluyendo a otrae instlluciones de crédilo o entid¿des financíeras, la de

servicios necesarios para su operación, asl como comisionos para realizar las operaciones en los

incÍsos I a Xvlll ant€rlores, de conbrmtdad por lo dispuesto en el artfculo cuarenta y seis bis uno (40 bis 1) de

la LIG;----- -:--*-
XXX. Otorgar f¡anzas o couciones sólo cuando ne puedan ser atendidas por las inetituciones de lfanzas en

virtud de su cuantla y previa autorlzadón do h Comisión Naclonal Barcaria y de Valores;

XXXI. Oar en garantla sus propiedades en los casos que eulorlce la Comlslón Naclonal Bancaria y de Valores,

siempre y cuando ello coadyuve a la ostabllidad do las lnstituclonee de crédito o el sistema flnanciero;------
X)O(ll. Dar en garantla, incluyendo prenda, prenda bursátil o lideicomiso en garantla; efectivo. dorechos de

crédito a su favor o los tllulos o valores de su csftera, en opetac{ones que reallcen con el Banco de México,

con las lnstituciones de banca de desarrollo, con el lnstitulo de Protección al Ahorro Bancario o loe fdeicomisos

públicos conetituldos por el Gobiemo Federal;

XXXlll. Pagar antlcipadaments, en todo o en parte, obligaclones a su cargo derfuadas de depósitos de dlnero.

prÉslamos o créditos, cuando lo autorlce el Eanco de México medfante disposlclones de carácter general, en

las cr¡ales se establezcan los requbitos, asl como los términos y condlciones conforme a los quo procodorán

los respectivos pagos anticipados;

)OGIV. Pagar anücipadamente en operadones de reporto celebradas con el Banco de Méxlco, lnsütuclones de

cr6dito, casas de bolsa, asl oomo con las demás pefsonas que autorlce el Banco de México mediante

disposiclones de carácler generat, en las cuales se estabJezcan los roquisitos conforrne a los cláles podrá

reallzarse el pago antlc¡pedo de eslas operaclones.-

Slempre y cuando soa nocesario para el desanollo y cumplimfonto de sJ obieto eoclal, fa Sociedad podrá: ----

uesto con

I

r
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f)-- Adqulrir' enslenar. poe€er, tomar en arendamlento, usufuctuar y. en general. utilizar y admlnistrar. bajo
cualquler tltulo, loda clase de defectros y b¡ene6 muebles e lnmuebtes que sean necesarios o aonvenlentes
para la realización de su obJeto y el cumplimienüc de sus fines. No obstante lo anterior. la Socledad no podrá
lener en propiedad o administración más bienes inmuebles que los enteramente necesar,os para el
cümpl¡m¡enlo de su o$efo social, de cor¡formldad con lo dispuesto en el arüculo veintisiete (27). tacción quinta

M, de la Constitución Polftica de tos Estados Urúdos Mexicarps.
ll).' Realizar cualquier otra acllvilad gue pr.reda llemr a cabo de conformidad con la LIC y las disposiclones que
al e€cto dicten la Secretiarfa de Haclenda y Crédllo Prlbllco, et Banco de MÉxto, ta Comlslón Nacional
Bancaria y de valores y otras autorilades competentes, en el entendido gue la Sociedad en ningún caso podrá
realizar las ac{lvidades prohibidas a las instituciones de crédilo que establece el arlculo ciento seis (106) de ta
uc
tll)-- Realizar todos los actos jurldicos necesarios o @nvenientes para el desempeño de sus ac{ividades y la
c¡nsecución de sus objetivos,

Y de dicho ¡nstrumento copio en su parte conducente lo gue es del tenor literal siguiente: F-----
".-_--
ARTICULj PWERCI.- Denam¡ndción. La denonhación de Ia Sociedad será "Cl BANco., deberá ir siempro
eguida de las palabns iSOGIEDáD ANÓNIMA" o de su abrevialura iS.A.', y la expresión "NSnTUCTóN DE
BANCA MÚILTIPLS..

Caoíhlg *oundo

---_Aftlaio Sexto. CaolF,l Socie!, Et capital súat de la Sociedad estará lotmado por um pañe ordinaña
rcprcsenteda por aeiones de la Sería 9 y, en s¿, caso¡ por t¿na parta adiclual represenfada por a6q¡ugs de
/a Senb L
La pade otdinaria del capital socrbf es da 5573'&40,98f.JA M. N- (Qutnienlos Sefenfa I Tres Millones
Quldenlos Cuarcnta Mil Novacientos Ochenta y Tes tusos 00/10A Mondda Nacimal) y dstará rcprcsentada
por arciones otdinatir,s y tuninaüvas de la Serie 'O' con valor nominal da $1.N M- N. (Un pe5p 00/10O
Mmda Naciond), las anales confeñrán los m¡smos depchos a sus fenedores y debarán ser pagadas
fntegramente en efacñw al mornento de su susofpción o bien, en esp*ie sf, en esfa úllimo cas, asl to
auloriza la @mislón Naciolal Barcaria y de Valoas. Las acciones de ta Seria 'O' setán de lib¡e susctfrciüt. -H apitalsodal susnÍo y pqado da ,a Sociedad es de gSTg,gA,ggg.OO M. N. (euinienbs Selenfa y T¡es
Millones Qulniantos Cuarenta Mll Noveclentas Ochenta y lres Pesos M/100 Moneda Naclwat).
La pañe aá¡c¡ua del captlal wíd de la Soctedad pod¡á rcprcsntar hasta un monto aquivatente at cuarcnta
poreienlo (nW e Ia parte o¡dinaria det capitalwtal, prcvla auloñzación da ta Comisión Nacionat Banariay
de Valores y astará rcpresenlada por acciuas mn &tr,cl.rí.s de yolo fimitada, nominativas, de la Seria 'L, @n
valor nominal de $1,@ M, N- (Un fuso OA1OO Mq\eda Nadonal),las cuales anferlránros mrsr¡ros denacños a

s¿s fenedoms y deberán ser pagadas lnlegnmente en efediw al n:rllrwnto de su iuscnpción, o bien, en
especie ol, en esfe tlltimo cas, asl to autoriza ta CantisÍón Naclonat fu¡rcaría y de Valorcs.Las aociones de la
Senie 'L"se¡án & fibre su*nlocf&r. -
Las a¿sbnes de le Serie 'L' otargatán derecho de voto tlnícamente en /os assntos rclativos at @mbta de
obleto, fuslón, e*lstón, tnnsforma&n, úsoluci&t y llquidación, fos actos cotporcüws referdos en los arflculas
veintinueve bis (20 bis), veinlinueve bis dos (29 bis Q y ciento cincuenta y ocho (,sa) de ta LtC, y la
cancelaaón de su lnxripclón en a,talesquiara óotsas de yalores.

La Sociedad púrá emlür acdones no suscn'fag que conseruará en tesorcrla, y que no eomputarÉn para

efoclos de detelminar los llmites de tenencia auionaña a que se refieten ta LtC y esfos estafufos. tos
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suscaplores de lss acfiones emítidas, peto no suscntag recibí¡án la constancia de susctípcíán respectíva

cant¡a el pago tolal de su valor nomínat y de las pñmas que, en su csso, dete¡mine et Consejo de

La Sociedad podrá adquirirtnnsitoriamente las accíones rcprcsentaüvas de su propio'capital en /os supueslos

y términos esfablecidos en la LtC y demás diqpos,bbnes apllcables

---.-- 
aalÍtuto Quinto E--#

---@
AfÍcuto Décima Sexto- Asa4Pfeas de Accionistas. La asamblea genenl de acoonisfas es el órgano suprctmo

de la Sociedad estando suboñinados a él todos los demás órganos, y estará facultada para tunat fpda clase

de resolucionos y nombrar o rcmover a cualquier conejerc o funcionario o empleado ae la propia

los térmínos esfaD/eodos on los presenfes esfatulos sooa/es y en la LtC. Sus rBsoluciones

ejocufadas por la parana o personas guo exprosamente dasigne le asambba de accionistas o en su
por el Ptesidente del Consejo de Adminístración, y an cumplimlenlo será vigllado por el

Salvo pr lo üspuesto en los adlwlos valntinueve bis (29 üs), veinünueye bis uno (29 bis I bis

dos (29 üs 2), clento veintinueve (129), clanto clncuenta y dos (152) y cienlo cincuentay de la v
/o dispueslo en ol prevnte adfculo, /as asamb/oas gonenales de aoabnisfas serán v
Son asarnbleas ordinen'as las que so rcúnan para tratar cualquler asu¡tto q.te no esté resenado por la

Gonenl de Sociadados Morcanf¡les o por esfos eslalulos socla/es pra las asambleas ertrcordinarias, y
asarnó/oas extnotdinarias las gue se reúnan pam tntar cualqulora & ,os asun{os para

espec[frcamenfe se eslaDlezca un quórum espcial por la Ley Genenl de Sociedades Mercantiles y
eslafufos soc/alos y para lo prevlslo porel afllculoveintlocho (28) tncción segunda (ll) & la LlC, pan
los asunbs gue ae mencionan en el añlculo ciento ochenta y dos (182) de la Ley Genenl

Mercantiles.

Los acuerdos tomados por la aumblea gmeral extraoúinaría tendientes a modífrcar esúcs eslafufos

deberán so¡nef€/s€ previamenle a la aprobación de la Comisiún Nacional Bancaña y & Valorcs.

No obsfanle lo diqpuosfo en los pánafos anfedorcs de esfe afllculo, ú anfo¡mldad oon el arlfculo veintinuove

bis uno (29 bis 1) de la LlC, pa,'a efectos de los actos corporatívos refenUos en los aflfwlos veintlnueve üs (2g

bis), velntinuevo óls dos (29 bis 2), cíento veinünuew (129), ciento cincuenta y dos (152) y ciento cincuenta y
ocho (15s) de la LlC, como excepciín a lo previsto en la Ley Generat de Sociedades Mercantiles y en bs
prrosenfes esfafufos Soclales, para la. celebnción de las asambleas generales de accionistas corrcsponüentes

se oóservará lo slguien¡e;-
'lü 

Se deberá raallzar y publicar una convocatoria única para la asambloa do accrbnrsfas en un plazo de dos (2)

dlas hábíles gus se cantará, respecto de ,os supuesfos de los añ[culos veinünueve bis (29 bis), veintlnueve bis
.dos (29 bis 2) y cionto voíntinuove (129¡, a padir de que swla efecfos la noüficación I güe so refren el a¡lhulo

veintínww bis (29 bis) o, para ol ceso que prevé el a¡ttcttto ciento cincuenta y dos (152) y ctnnto cincuenta y

ocho (158), a padir do la lqha en que el administrador cautelar asuma la administración do la Sociodad, en

términos del a¡tlculo ciento lreinta y cinco (135) de la LIC; 
-.J.----(ii) La convocatoña íeterida en la f'arcíón anteñor debeú publicar* en dos @ e Ps perióúcos de mayor

circulación en el dambllia do la Sooedad, en la g{re, € su ve¿ so espocificará gue la asamblea sa celebnÉ

dentrc de los ocho (5) dfas hábiles después de la publicaci&t de dlcha convoatoría;

(iii) Durcnte el plazo mancionado on la ftacción anterior, Ia ínlormaclón rdlaclonada cal el o /os larnas a batar

en la asamblea, deberán ponerse a disposición de bs accímisfas, al rgual que los lormularios a gue se fttl¡aw

et afllculo diecr3éís (16) de Ia LtC. Asimismo, patra los casos de asambleas genera/os pa rc la nsolución de los

Sociedad en

estos
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actos corpoE,líws F/feñdas en los dttÍculos velnltnrcw bts (29 üs), velntinueye ó/s dos (2g Hs 2), d,ento
velntinueve (129), clenlo clt ,tpnta y dc¡s (152) y denlo dnq)enta y odto (íffi) de Ia L!C, la lnfotmack5n
rclacíonada on el o /os lem¿s a ttatar en la asamblea, ctebeñ pones e a disposr'o'&r de lcs a¿uonistas en el
plazo a gua se rcñere el segundo pámÍo del Artlanlo Dácimo Séptlmo de eslos Esfalutos Soclatag at iguat gue

los formularios a gue se rcñerc el artlcub dfeciséis (16) de la LIC; t-
M La asamÓ/ea se cor¡srdenaÉ legatmente ¡eunida cuando es!én ¡eprcsentadas, por Io menos, Ias lres
caa¡tas paft€s del capítal suial de la Stiedad, y sus resolaaones serán vátidas con el wto tavonble de los
acc¡bnisfas que en oniunto rcprcsenton el dnqnnta y uno por ciento (51/o) de dicho capitar------
En prcteeión de fos rnlerese s del públin ahomún la impugnación de la convrcato¡ía de /as asamü/eas de
aci¡lonlslas a gue se rcfierc el prcsinte a¡tlcuto, as[ omo de las esluciones adopfadas poiéslas, sóto daé
lugar, on su caso, al pagq da daños y perjuicios, sin que dicha tmpugnación produzca Ia nulidadda /os acfos. -..¿útsl¿lüüs$gn!- Desanollo. Prcsiditá /as asarnbleas et presidante del Consejo & Administación- Si por
caalquier moüvo aquel no aslMere al acto, Ia prasidencia rcnespondeÉ al accjonista o al rcpresentante do
accronls(as que dosigrcn los qncw¡entes.

Actueñ corno Sscretario quien lo sea del ünsalo de Administnción o, en su ausencle, el prcsecretario o Ia
WÑorra gue designo el Prcsidente de Ia asamblea.--
El Presidente nombnrá e uno o van'os esc¡utadores, quienes validarón la lista de aslbtenaa, con índicación del
n(tmero de eelbnes prasentes o rcprcsentúas por cada asislenfe,' se cerciorará n de la ohssruancia de b
dispuesfo en el a¡tlculo dieclsóls (16) de la LIC y rcndirán a esfe respecfo un lnforme a la asamblea, lo gue se
hará constaren el acta rcspediva-

No se dbcuúrá ni rcsotrveré qeslión alguna gue no esfd previsla on al orden del dla, sslvo en el caso en que el
capital social estuvlerc totalmente prcsonle o rcpesentado
lndepandientemente de ta posibilidad de aplazamlento € gus so rcfiorc el aüculo c*;nlo noventa y nueve (19g)
de la Ley Genenl dp Sociodades Mermnliles, sl no pudiercn tratarse en la fed:p señalada todos los puntos
mmgrcNldos en el orden dd dla, la asambtea podtá corúinuer st celebnción madiante sssjones
suósecugnles que tendrán lugar en ta fecha que la mlsma deteflrúne, sin necesidad de nueva conwcatoria,

rerc eiln cada das (2] cle las sesl¡nes de que se lra¡e, no pdrán medíar más de fres (3) días ñáDl/es. €stas
seslones ssósac¿renles se celebratán rcn el qtúrum exigido por ta Ley Genen! de Soc¡bdades MercanüF;s
para se g u nda a nvqatoña.

A¡tfcub Woésimo Ptímoro, Volacrbnss v Resorucbnes. En /as asambleas do aeionistas, cada aeión en

circulación da¡É de¡echo a un wto. Las wtaciones serán oconórwbaq sa/rc gue la mayorla de los presentes

acuerden que soan nominales o por cédula

En las asambleas generales o dínañas, ya sea gue se cetebrcn por virfttd de prlmera o ulterbr convocaloria, /as
resoftriJones során to¡nadas pr simplo mayorta de votos de l¿s a¿riones co¡t der*ho a voto prcsentes o
rcpresentada

Sin peduicio de lo establecido an et aftlcub Décinro Séptimo de estcs estatufos socialeg s¿ se &iala de
asamblea genenl extraordinaria, bien que se ¡eúna pr primen o ulterior cstvocatoria,.tas reso/ucrbnes sorÉn

válldas si son aprobadas por ta mitad det capttal suiat pagado. 

- 

- -
Pan'la validez de cwlquier nsotucíút qw implique ta fusiín o esost'ón do /a Sodedad nn otn u otras
socbdadeg o la rcforma de los estafutos soclales, se rcguerlré la aubrización prevía de ta cont¡b¡On Nacional
Bancaña y & Valorcs. Para estos cfoctos, tanto ta escritun de fusión o esc¡3ión @mo las modificaciones
estatutadas y la atrtorhación gua, en s{r 6€sq otorgue ta @misión Nacionat Baneria pa'¿ Ia fusión oesclslón
de /a Socledad se inscriblrán en el Rqglslto Plblico de @merclo con lnduslón de las respecfwas
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auflorhac¡ones, en lémlnos da to dispuesb en los artÍculos nueve (9), tlltimo párrafo, veinüsieta (27), frarción
tercen (lll) y veintísiete bis (27 bis), cuartopámto de la trC. --
A¡tfculo Vlaéslmo Seaando. Acfas. Las actas de /as asa¡nDfeas sa consign rlán en un lib¡o especia! y serán
limadas por quien prcsLla la asamblea, por el Secr.etañg y por el Comisatio o GomC¿zbs que @ncutmn. A un
duplicado del acta, ce¡tifrcado pw el Secreúanb, se agregará la tlsta de los asrsfenfes, con inúcaciüt det
número de aecíones presenfes o reprasenfadag los documenfos luúlicaflws de su caltdad de acclonistas y,

en su caso, el acrcditamlenfo de sus raprc*ntantes,'€sf corno un ejemplar de los peñóúcoí an que se hublen
publicado la conveatoria y los lntormes, üctámenes y demás dqumontos gue se hutiarcn prcsantado en el
acto de celebrcción de la asamblea o previamente a ella...'.

V'- Por fnstrumento número dento velntidós mil seiscientos nu6ve, de fecha velntinueve de octubra de dos
quince, ante ml, cuyo primer testimonio quedó inscríto en el Registro Públlco de Comercio de esta Capitat, el

folio mercantll número tresclentos ochEnta y cuatro mll doscíentos belnta y clnco, se hizo
protocol¡zac¡ón del acta de Asamblea General de Accionietas de .,CIBANCO',

¡NsrrruclÓN DE BANCA Util-TlpLE, en la que entre otroe acuerdos, se tomó el de
Alejandro de Alba Mora como Comisarlo y al señor Jorge Oredain Villacampa, como la

Sociedad, aEl corno el de ratificar y nombrar a los miembros del Consejo de

integrado por las siguientes personas y con los cargos que se indican:

GonseJeros Propletarios ---Gargo- €uptente
Jorge Rodrlgo Marlo Rangel de Afba Brurrel-Presídente Consejs¡e-.---fularlo Alberto Maclel Castro.
SalvadorArroyoRodríguez--Conseiero--JosélgnacioReyesRetanaRangelde

JoséManuelCadenaortizdeMontellano--Consejero-RobertoPerez
Norman Hagemeister

JuliánGarclaSánchez----- -Consefero

Luis MiguelOsio Ba

Juan Carlos Pérez Aceves----.--Cbnsejero
MiguelAngel Garza

Jorge González Ramlrez- --Consejero
Ernesto Marfn Rangel dE trl!¿----Consejero __--
Luis Alberto Pérez Gonzáez--*----Consejero -------_
'Estas porconas están facultadas patla supllr indistlntalnonte a cualqulera de los ConseJeros

Propleta

ConseJercs Propietarioo lndependientes------Cargo---- --Suplente
Michell Nader Schek¿i!¿¡-------Qs¡sejero lndependiente_-_-Eduardo Villanueva Ortiz,-_-
Femando Javier Morales Gutiérrez----*Conselero I ndependiente --.--
Ch ristian Schjetnan Qe¡d ufi oF-----Consejero I ndepend iente ----
Pedro Enrique Alonso Angulo+----Qe¡ss¡sro lndependiente

Luis Mercedes Alvarez Candocia-----Consejero lndependlente------
'Esta persona está facultada para supllr lndlsüntamente a cualqulera de los Gonsejeros Propletarios

lndependlentes. --.---_ 
-------:Secreterio

Roberto Pérez E^¡-.J-

Vl.- Por instrumento número cienb veintisieb milveintislete, de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciséis, ante

mf, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Regietro Pt3bllco de Comercio de esta Capltal, en el folio

al

para
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mercantll número t¡aecientoa och€nta y cuatro mll dosclentos trolnta y dnco, se hlzo constar la
protocollzaclón del acta de Asamblea General de Accionistas de "GIBANCO", SOCIEDAD ANóNIMA,
lNsTtTuclÓN. DE BANCA MÚLIPLE, en la que entre olros acuerdos, se tomó el de ratiñcar a los miembros
del Consejo de Adminishación, asl como al Comlsarlo y Gomisario Suplente de la Sociedad.

Vll.- Por instrumento número ciento trelniia y c¡nco mil quinientos lreinta y dos, de fecha once de mayo de dos
mil diecisiete, ante mi, e.ryo primer testimonio quedó inscrilo en el. Registro Prlblico de Con¡ercio de esta
Capital, en el follo mercanül número tr€sclentos ochenta y cuabo mit dosclentos triointe y cinco, se hizo
consta¡ la protocofización del acta de Asamblea General de Accionistas de "CIBANCO", SOCIEDAD
ANÓNIMA, lNsT¡TUclÓN DE BANGA niÚLflPLE, en la que. entre otros acuerdos, se tomó el de ratificar a los

miembros del Conseió de Admlnistraclón, asf como al Oomisario y Comisario Suptente de la Seíedad. 
----Vlll.' Por instrumento número ciento treinüa y nueve mil cuatrocientos treinia y siete, de lecha veinüuno de

noviembre de dos mil dlecisbte, ante ml, anyo primer testimonio quedó inscrlto en el Registo Prlblico de
Comerdo de esta Gapital, en el folio mercantll número treeclentos ochenta y cuafo mll doecientos tminta
y clnco, se hizo constar la protocolización dd acla de Asamblea General de Accionislas de *CIBANCO',

soclEDAD ANóNIMA, lNsTlTUqóN DE BANCA ÍúÚLTIPLE, en la que entre otros acuerdos. se tomó el de
ratificar al señor Aleiandro de Aha Mora como Gomisario y af señor Jorge Orendain Villacampa como
Comisario Suplente de la Sociedad, asl como nornbrar y ratificar a los miembros del Consejo de Administración
para quedar inlegrado por las siguientes penonas y con los c¿¡rgos que se
Consejeros Propletarlos-----Cargo--- -Suplente-
Jorge Rodrigo Mario Rangel de Alba l¡u¡sl-p¡ssidente Consejere-- tyl¿¡is Alberto Maciel Castro.-:YY-"---.--"%"1:ffi::::"5
José Manuel Cadena Ortiz do Morfellano----Gonsejero
Norman Hagemeister Rey-------+ep¡ssjs¡q
Lorenzo Maurido González flesso--CorreJers-
Roberto Pérez Esúrada------_-es¡ssi6¡9
Luis Miguel Osd Aanoso- 

--ConseJero
Juan Carlos Pérez Aceves *---Conseiero
Jorge González Ramírez--'-------aonsejem
Emesto Marfn Rangel ds Al!¿----Consejero
Luis Alberto Pérez González-Conseiero
"Egtas Personas podrán eupllr indleüntamente a cualquiena de loe ConeeJeroe Propletar¡os.---
ConseJeros Propietartsa- --.---.Cargo------.-guptente -----
lndependlentes tu .-

Michell Nader Scftekalls¡-------Conseiero lndeperdis¡lg---Eduardo Mllanueva Oftiz. --
Femando Javler Morales Gutiérez__.__ee¡ssjero lndependiente

Christian Mario S ójehan Gardu ñ +-----ConseJero
Pedrc Endque Alonso Angulo--Consejero lndependiente

Luis de las Mercedes Akarez y Candoch-Cons€jero lndependlente
tEsta peraona podrá aupllr lndtaüntamento a cualqulera de los ConaeJeros Prop¡etartos tndepend¡enb3.

Secretario

Robe¡to Pérez Estada
lK- Por ¡nstrumonto nümoro dento cuarcnta y doo m¡¡ cuatroclentos rpventa y fies, de fecha tres de abril de

dos mil dieciocho, anb'ml, ctr¡o prlmer testimonlo se encuentra pendiente de lnscripción en el Registro Ptóllco
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de Comercio de esta Capital, en el follo mercanüt ntimero beeclentos ochenta y cuatro mll doecientos

treint¡ y cinco, por lo rec¡ente de su otorgamiento, se hlzo constar la probolizaciór del ada de AsambJea

Generalde Accr'onistas de "clBANGo", soctEDAD ANÓMMA, lNSnTUctÓN DE BANGA MtlLflpLf, en la

que entre otros acuerdos, se tomó el de ralificar al señor AleJandro de Alba Mora como Comisario y al sefior

Jorge Orendain Mllacampa como Comisario Suplente de la Sociedad, asl como nombrar y ratificar a los

mlembros del Consejo de Admínistración para quedar integrado por las siguientes petsonas y con bs cargos

que se lndlcan:----
ConseJeros Propletarios- *Q3¡ge.---- -- Suplente -.-----
Jorge Rodrigo Mario Rangelde ------Presldente MarioAlbedo MaclelCastro' ..---
fills Bfu¡sl- ----Consejero
SalvadorAnoyo Rodflguez- -*-.-.Qe¡seJero-_---{osé lgnaclo Reyes

-j._--- 
--fls¡gsl 

ds

José ManuelCadena Odiz de 
-Qs¡sq¡eroMontellano

Norman Hagemeister

Roberto Pérez

Luis Miguel Osio

Juan Carlos Pérez Aceves -.----Consejero
Jorgo Gonzáls¿ fi¿¡l¡s¿- ---ConseJen
Emesto Maln Rangel de Alba----- Consejero

l¡¡is Alberto pérez González______--.-_--Qsnsef erc

'Estas peraonas podrán supllr lndlstlntamente a cualqulen de loe Coneejeros

GonseJeros Propietarlos 
---Qs¡gs*------gnple¡@lndependlentes ------ ---;----

Michell Nader Scheka¡ban--------:-Consejero 
---Eduardo 

Vlllanueva Ortí2.

Femando Javier Morales 
---._--_-----QenseJero

Qutié¡'¡ez -.----- --lndopenf,ls¡te--
Christian Mado Schjetnan 

---- 
-Consejero.'--.

Garduño--- --l¡dsp€¡{ig¡ls---
Pedro Enrique Alonso Anguls-----Qqnsejero-

Luis de las Mercedes Alvarez y ----Conseiero----
Candocia

'Esta pereona podrá eupllr indieüntamente a cualquiera de los GonreJeros Propletarlos lndependlentee.

Secretarlo

Roberto Pérez Estrada

)C- Por inslrumenlo número clsnto cuarenta y dos mil seiscientos volnts, de bcha cuatftr de abril de dos mil

dieciodro, ante m¡, cuyo primer testimonlo quedó lnscrito en el Registro Ptlbtico de Cornercio de esla Capital,

en el follo mercantll número bescientos ochent¡ y cuatro mll doscientos tr€inta y clnco, se hizo conslar

la protocolkaclón del ac{a de Asamblea General de Acsionistas de "GIBANCO', SOCIEDAD ANÓMMA,

lNSTlTUclÓN DE BANCA MÚLTPLE, en la que Bntra otros acuerdos, se tomó el cambio de derrominación

para quedar como "cl BANCo", soclEDAD ANÓNIMA, lNsnTUclóN DE BANGA MÚLIPLE a
.G|BANGO", SOC¡EDAD ANóNIMA, INST|TUCIÓN DE BANCA MIILT¡PLE, d aumeñto de capitalsocialen

I

,'/
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IA CANüdAd dE TRESCIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIET.ITOS

CUARENTA Y CINCO PESOS, MONEDA NAC¡ONAL, para quedar en lo sucedvo en la cantidad de

OCHOCIENTOS OCHENTA Y S]ETE MITTONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTIOGHO PESOS, MONEDA I.IACIONAL y la consecuerfe reforma a los art¡cutos primero y serto de tos

estahJtos soclales,

Xl.' Por instrumento número q'ento cuarenta y olalro mil cuatrocientos sesenta y cinco, de fedra veintinueve de

lunlo de dos mil dleciocho, ante mt, cuyo prlmer testlmonio se encuentra en trámite de inscrlpción en el Regístro
Ptibllco de comercio de esta Capital, ee hlzo constar la protocollzación del acta de Asamblea Gene¡al de
Accionistas de "CIBANCO", SOC¡EDAD ANÓNlItlA, tNsTmJgóN DE BANCA MttLIpLE, en la que entre
otros acuerdos, se tomó el de aumentar el capital sodal en la canüdad de QUINIENTOS SETENrA y NUEVE
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, MONEDA
NACIONAL, para quedar en lo sucesivo €n la.cantidad de QUINIENTOS SETENTA y NUEVE MILLONES
SETECIENTOS CUARET'IIA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, MONEDA NACIONAL y la
consecuenle reforma al arttq.¡lo sexto de los estatr¡los sociales.----
XIl.- Por instrumento número ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y seis, de fecha veintinueve de
junio de dos mil dieciocho; ante mi, cuyo pdmer lesümonio se encuentft¡ en trámite de inscripción en el Registro

Público de Comercio de esta Capital, se hizo @nstiar la protocolización del acü de Asamblea General de
Acclonlstas de "CIBANCO', soclEDAD ANÓNIMA, lNSTruclóN DE BANcA MúLTIPLE, en la que enbe

otros acuerdos, se torió el cambio de denomlnación para quedar como "Cl BANCO', SOCIEDAD ANóMMA,
lNsr¡TuclÓN DE BANCA MIILIIPLE a t'ctBANCo", soctEDAD ANóNIMA, tNslruc¡óN DE BANcA
iltJLT|PLE y la cmseqiente refoma al arilculo pdmero de los estatutos sodales.
Xlll-- Por ¡nstrumento número clento cuarentia y cuatro mil cuatrocíentos sesenta y siete, de fecha velntlnueve
de junlo de dos mil dleciocho. ante ml, cuyo prlmer testlmonlo se encuer¡tra en trámite de inscripclón en el
Registro Públlco de Gomercio de esta Capltal, se hlzo constar la protocollzación del acta de Asamblea General
dE ACCionistas de.CIBANCO", SOCIEDAD ANÓN¡MA, INSTITUCIóN DE BANCA MTILT¡PLE, en Ia que

entre otros acüerdos, se tomó ol de aumentar el caplbl social en la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA y
CINCO MILLONES PESOS, MONEDA I¡ACIONAL, para quedar en lo suceslvo en la cantidad de QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHE}.ÍTA Y TRES
PESOS, MONEDA NACIONAL y la consecuente reforma al articulo sexto de los €statulos socialas.--
XlV.- Declara el cornpareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad que en virtud de diversos

aumentos el capital soqlal es la cantirlad de QUINIENTOS SETENTA Y TRES MTLLONES eUtNtENTOS
cUARENTAMlLNovEclENTosocHENTAYTREsPEsos'MoNEDAt\ü\cloNAL'-
x/.- Los accionlslas de "CIBANCo', soclEDAD ANÓMMA, tNSTtTUclóN DE BANCA MúLT|PLE
cetsbraron Asamblea General de Acclonlstas de la que se levantó el acta que el comp*edente me exhibe en
quinco hojas úüleq escrltas por el arruerso y me soliclta la protocol¡os, mlsma que an unlón a su llsta da

aslstencia y sus respectivos an€xoa agrggo al apéndhe dE éste lnstrumento con la lelra 'A'. slendo dic*¡a acla

del tenor literal siguienl6¡----
'ClBanco, 8.A., lneütuclón de Banca Múltlple. 

-
Asam blea General Extraordlnarla de Acclonlstas. 

--30 de abr¡l del 2OlE._-
En la Ciudad de Máxico, domicilio sociat de ClBanco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple (en adelante ta

'Sociedad"), siendo las, 14:30 horas del dfa 3O de abdl dol 2O18, se reunieron lcs accionistas o personas cuyos
nombres aparecen en la lista de asistencia, misnia que 8e agtega a la presente acta como Anexo oA'. asf
como también, e! Comlsario de la Sociedad, el Ucanclado AleJandro de Alba Mora. con el objóto de cetebnar
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una Asamblea Generaf Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, para fa cual fueron previamente

convocados,

Presldló la asamblea el Licenciado Jorge Rodrigo Marlo Rangel de Alba Brunel, y conto Secretario pa¡ticipó

el Licenclado Roberto Pérez Estrada, quien hlzo constar gue la documentación e lnformaclón relacionsda con

los temas a discutir en la asamblea. estuvieron a disposición de los accionistas, con por lo meiros 15 (Quínce)

dlas naturafes de anticípaclón a la celebración de la presente asamblea, de conformidad con la logíslacfón

aplicabl€ ügente.---
A continuaclón, el Presidente designó como escrutador a la Señora Wrglnla Rodrfguez Rodrlguez, qulen

después de aceptar su designación, procedió a desempeñár su encargo, haciendo el cómputo de las acciones

presenles o representadas en esta asambloa.

Una vez vedficado el cómputo, el escrutador hlzo constar que se encontraban presentes la lotalidad

acciones en que se dlvide el capihl soc¡a¡ de la Socledad, es declr 8E7'685,928 (Ochoclentoe

Slete Millones Seisclentos Ochenta y Cinco Mil Novecientos Velntlocho) acciones Serie

nominaüvas, con valor nominal de $1.00 M.N. (Un Peso d0/f00 Moneda Nacional), cada totalmente

liberadas, mismas gue reptesentan el 100% (Cien por Ciento) del capital social; la siguionlo

manera:

______-____--.*AC CTONES-__--_CAP!TAL SOC IAL___PORCENTAJE__

EL

Tenedora Cl, S.A. de C. 887'628 .99%--
RFC¡ TC|130909JZ3 -----: __:
RePresentada Por el liss¡si¡{e-
Fernando Uriel López de

Llceneiado Jorge Rodrige tv'l¿¡ie 

----.- 
57,354----$5-t

Rangel de Alba Brunel,

RFC: RABJ4gOgtzDff

----Totep--_-* 
-887,685,928 

-$8871685,928.00-.---1 

00.00"/. -
En ürtud de la cerüticadón que antecede, y con tundamento en lo dlspuesto por el arttculo 188 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, se hizo cmstar que no era necesaria la publicación de la convocatoria

para la celebración de est¡a asambfga, en vlrtud de encontrarse presentes la tolalidad de las acclones de la

Sociedad, y por lo tianto, el Presidente declaró la mlsma legalmente instalada, y válidas las resoluclones que en

ella se adoptaran. Acto seguldo, el Secretarlo dio lec{ura al slgulente: ..

l. Presentación del infurme del Consejo de Admlnistraclón acercs de las operac¡ones realizadas por la

Sociedad. durante el ejercicio concluído al 31 de diclembre del 2017, en térmlnos del artfculo 172 de la Ley

General de Sociedades Mercant¡'les, incluyendo los estados finanderos dictaminados al 3l de diciembre del

2017, asf como del lnforme del Comisario 
- _::_::ll. Resolución sobre la aplicación de resultados del ejercicio 2017. ------

lll. Ratilicación de los miembros del Consejo de Administreción¡ Presidente, Secreüarlo, Comiserio y Comisario

Suplente, -----
lV. Remuneración a los miembros del Consejo deAdrnlnistresi$¡.-
V. Revocación de Delegados Flduciarios y Apoderedos de Represenladón Comün

f.fi*{CI

('
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Vl. Camblo de üpo de frma de Delegados Fiduclarbs yApoderados de Represenlación Común
Vtl- Revocáción y ratificación de poderes de Delegados Flduciarios y Apoderados de Representadón Comrln- -
Vlll- Desígnación de Delegados Especiales para formalizar las resolucíones de la presente ¿s¡¡!le¿. 

-

A contlnuaclón se procedió a tratar todos y cada uno de los asuntos contenidos en la orden del dfa, en ta forma
que más adelante se indica. Attes de ello, se dlslribuyó enhe los acclonistas, una carpeta que conlenla toda la
información a ser Lratada en la asamblea, lncluyendo los inforrnes y estados financleros de la Sociedad.-
t.

Sociedad duranGe el eferciclo concluldo al 31 de diciembre det 2ol7. en tórmlnos del artfculo 172 de la

dlclambre del 2O17. asf como det lnforne dal Comlsarlo.

En relación con éste primer punto de la orden del dfa, el presidente informó a los accionistas que en las
seslones del Consejo de Administración celebradas el dla 27 de febrero del 20f 8 y 19 de abril del 201g, se
aprobaron: (i) el informe explicatfuo de las prlrrclpales potllicas y criterios contables y de información, seguidos
en la preparación de la información finarclera; $Í) el lnforme que contiene los estados linancleros dictaminados
de la Socíedad al 31 de diciembre del 2o17 y 2}l6,lneluyendo, enlre otras cosas, estado do resullados y
balance general y anexos al misrp; y (lll) el lnforme sobre la mardta de la Sociedad al ciene del ejenicio 20i7,
asl como las principales polfticas seguidas por el Consejo de Administración, incluyendo tas relativas a los

Proyectos más sobresdientes.--
El Presidente pocedló a leer el Informe del Consejo de Admlnlskaclón acerca de las operaciones'realizadas
por la Sociedad duranle el eierdcio que condrryó al 31 de diciembre del 2012, mismo que se agrega a la
presente acta corno Anexo 'B'. Acto seguido, d Presidente, procedió a exponer cada uno de los puntos de
dicho informe, miEmo que contenla todos los documentos a que hace referencia el arttcr¡lo 112 de la Ley
General de Sociedades Mercanliles, asl como una descripcíón de la situadón operativa de la Sociedad
Asimlsmo, el Licenciado Alejandro de Alba Mora dio lectura a su informe como Comisario de la Socledad, en
lérminos de lo preüsto en la fracción lV del artlculo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mismo
g,re sd anoca a la presente acta como Anexo 'C'. En dictra exposición, se sometieron a la consideración de
los accionistas loe eslados financleros de la Socledad, por el ejerdcio concluido al 31 de dlciembre del 201,7,
con el dictamen del Auditor Exbmo, KPMG, Cárdena¡ Dosal, S.C.. de ftcha 23 de bbrero del 201g.
Después de una amplia detiberací5n al respecto. los accionistas d'ecidie¡on por unanimiJad de votos, adoptar
las sigulentes resolrrclones:

@
Se aprueba el ir¡forme rerdldo por el Presidente del Consejo de Adminisbación en loe términos del artlo.¡lo 1?2

de la Ley General de Sociedades Mercanüles¡ acerc.r de tas operaciones reatizadas por la Sociedad durante el

ejercicio que corrcluyó al 3l de diciembre del Z)17, el cual comprende principalmente los siguientes

doormenlos, mismoo que también son aprobadoE en eEte acto:--
a) Informe eobra la marcha de la Sodedad durante el ejercicio de que se trata, asl como sobre las pdncípales

pollücas seguHas por el ConseJo de Administración, incluyendo las relativas a los proyectos más

sobresalíentes.-
b) lnforme erPlícativo de las pdncipales políücas y criterios contables y de información, seguidoo en la
preparac!ón de [a lnformación fnanciena. ----------
c) lnforme que contlene los esbdos financieros d¡claminados por el despadto engrno ¡ndepend¡enle KPMG
Gardenas Dosal, S.G., al 31 de diciembre del2O17 y 2016, m¡smo que lncluye;
r Balanca general de la Socledad al31 de díciembre ddZO17 y ZO1A

4¿'

¡ Estado de resultadoe de la Sociedad por los años terminados al 31 de diciembrE del2O17 y 2O1A
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. Estado de variaciones en el capital contable de la Socledad por los años termlnados al 31 de diciembre del

2017 y

r Estado de flujos de efec'l,ivo de la Sociedad por los años te¡minados al 31 de didembre del2}17 y ZOi6.**
' Y:1' Y""i::T::'i::::,:: i:"::il:: " 1.-- i:::-_-_
Se ordena agregar un ejemplar de los documenlos mencionados al expediente del acla que sea formado con

molivo de la celebración de la presente asamllEs. ----

Se aprueban todas y cada una de las operaclones llevadas a cabo por la Socledad durante el ejerciclo

concluyó al 3l de diciembre del 2017, ratiflcándosE también todos y cada uno de los acbs realizados

Consejo de Admlnistración de la Sociedad, durante el cltado ejerdclo.

Se aprueba el lnforme rendido por el Comlsarlo de la Sodedad, en los térmlnos de la

160 de la Ley Creneral de Sociedades Mercantlles.

l.

En reladón con este segundo punlo de la orden del dla, el Presldente hi:o del de los

la popuesta de aplicación de resultados obtenidos por la Socledad'durante el ejericio terminado al 3f
diciembrs del 2017, en la forma siguiente:

En ür'tud de quo la Sociedad obtwo durante el ejerciclo social en cr¡esüón una utilidad nota por la de

$309'22?,450.78 (Tresclentoo Nueve Mlllones Doscientos Velntldóg Mil Cuatroclentoe Pesos

78/100 Moneda Naclonal), el Presldente sugirió que en términos del artlculo 99-A do la Ley de de

Crédifo, de la utifldad citada se separe el 10% (Diez por Ciento), para constitulr la reserva es declr la

cantidad de 530'922,245.08 (Trclnta Mlllones Noveclentos Velntidós Mll tloscientos Cua¡enta y Glnco

Pesos 08/100 Moneda Nacional).-- ---------
Asimlsmo, eJ Presldente sugirió que el remanente de la uülidad, es dedr la cantldad de $278,300,m5.70

(t!,osclentos Setent¡ y ocho Mlllones Tregclentos Mll Doscientos Glnco Pesos 70/100 Moneda

Naclonal), so enüé a la cuenia de resul[ados de eJercidos anteriores pendlentes por

Por otro tado, el Presidente mEncior¡ó a la asamblea que deÉvado de los resultados oblenldos, por

P.T.U. o reparlo de utilidades por ef ejercicio 2017, a favor de los traba¡adores que labonaron en

de

podrfa pagar la cantidad de $4{l'999,999.67 (CuarentE Mlllones Norrectentos Novenba y Nueve Mil

NoveclentosNoventayNuevePegog67/100Moneda.Nacional¡.-
Después de una amplla dolilio¡aclón al respecto. los accionisüas decidieron por unanimldad de votos, adoptar

las sigulentes rosoluciones:

Se aprueba el resultado de la Sociedad al 31 de dlciembre del 2017 y la adicación del mismo, en'los términos

-$eÉ3-Besslccióo
Se aprueba gue por aoncepto de P.T.U. o reparlo de utilidades por el ejercicio 2017, a favor de los trabajadores

que laboraron en ese año. se podrfa pagar la cantldad de $40'999,999.67 (Guarcnta Mlllones Novqcientos

Noventa y Nueve Mil Novecientoa Noventa y Nueve Peeos 67fi00 Moneda Naclonal).

lll. Ratiticación de los mlembro_s del Conselo dq Admlnlstraclón: Preeldente. Secr€tarlo. Comlsarlo r{

Comisarlo Suplente.

En rclación con osto tercer punto de la orden def dfa, el Presldente manlfostó a los presenles que existe una

propuesta a efecto de ratificar a los Ucenclados Jorge Rodrlgo Marlo Rangel de Alba Brunel, Salvador

se
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Arroyo Rodrlguez, Jo¡é Manuel Cadena Ortlz de Montellano, Norman Hagemeiebr Rey, Roberto pérez

Estrada, Lule Mlguel Oeio Barroeo, Juan Carlos Pér€z Acoves, Jorge Gonález Ramfrez, Erneeto Marln
Rangel de Alba y Luie Albeño Pérez Gonátez" como Oonsejeros Propietarios del Consejo de
Administración, asl como a los lJcenclados Ma¡io Alberto Maclet Castro y José tgnaclo Reyes Retana
Rangal de Alba, como suplentes. quienes deberán suplir en sus ausencias, indistinlamente, a tos Consejeros
Propbtarios. %
Por otro lado. el Presldenle hizo del conocimlento de tos presenles que existe una propuestia a efecto de
ratificar a los Licenciados Michell Nader Schekaiban, Femando Javler Morales Guüéne¿ Christian lúario
SchJetnan Garduño, Pedro Enrique Aloneo Anguto y Luls de las Mereedes Álvarcz y Candocia,'como
Consejeros Propletarlos lndependientes del Conseio de Admlnislración. asl como al Licenc'lado Rluardo
Vlllanueva Ortlz. como suplente. quién deberá suplir en sus ausencias, indlstintamente, a los ConseJeros
Propietarios lndapendientes. -?---
Asimismo, el Presidente manifestó a los presentes que los Llcenciados que. han sido propuestos para ser
ralificados para desempeñar el cargo como 'Consejeros Propiehdos lndependienles del Consejo de
Adminiotración, asl oomo st¡ respectino suplente, han proporcionado a esta asamblea, la información necesaria
para que se pueda calificar la lndependencia de los refrridos Consejeros, de conformidad con lo prev¡sto en la
Ley de lnsütuáones de Crédito y las "Reglas geflerales para la iniegración de expedientes que contengan la
infomaciÓn que acredite el cumplimienlo de los requisitos que deben satishcer las personas que desempeñen
empleos, cargos o comislones en entldades flnancieras", publicadas en el Diario Oficial de la Federación con
fecha I de mano del 2002 y actuaflzadas oon las resotucíones modificatorias, publicadas en e! menclonado
Diario el 16 de junio de|2006, 27 de enero del20O9, f0 de junio del2914 y 10 de novlembre del20t7 (en

adelante las'Reglas para lntegraclón de ExpedientesJ,-----
En el misrno tenor. á Presidente manifestó que eisle una propuesta a eEcto de que el Licenciado Jorge
Rodrlgo Mario Rangel de Alba Brunel, contlnúE funglendo como Presldente del Conseio de Adminlslración.-
Finalmente, el PresiCente preclsó que exisle una propuesta a efecto de que el Llcenciado Roberto pérez

Eetnda, conünÚe funglendo corno Secretario del ConseJo de Administración, quien foma part€ del mismo, asl
como tarnblén, que los Llcenclados Alejandro de Alba Mora y Jorge Orandatn Mllacempa, oonlinúen
fungiendo como Comisario y Comisado Suplede de la Sociedad, respecllvamente, sin formar parte del Consejo
de Administración. ---
Después de una amplla deliberación al respecto, los accionlslas decidieron.por unanirnilad de votos, adoplar

:_]:"j_ _----:
(i) Se acepta la propuesta de ratificar a ba;icenAados Jorge Rodrlgo ltlario Rangel de Alba Brunet,
Salvador Anoyo Rodrfguez, Josó Manuel cadena Ortiz de iiontellano, Norman Hagemelster Rey,
Roberto pérez Estrad?, Luls Mlguel oelo Bar¡o¡o, Juan Gartos pérsz Ac€vssr Jorge González Ramfrez,

Erneeto Marfn Rangel de Alba y Luls Alberto Pérez Gonátez, como Consejeros Propietarios del Conselo de

Admínistración, asf conno a los Ucenciados Marlo Alberto Maclel Caefo y Josó lgnaclo Reyes Retana

Rangel de Alba, como suplentes, qulenes deberán suptlr en sus aus€nclas, indistinlamente, a los Consejeros

Propietarios. - ----...-
(ií) Se acepta la propuesta de raliñcar a los Ucenciados Miohell Nader Sohekalban, Femando Javler Moralee
Guflérrez, Chrlsüan Mario Schjehan Garduño, Pedro Enrlqu€ Alonso Angulo y l¡¡le de tas Mercedes

A¡varez y candocta, como ConseJeros Pmpletariou lndepend¡gnt€s del Consejo de Administración, asf como

al Llcendado Eduardo Villanueva Ordz, como suplente, quién deberá suplir en sus ausencias,

indistintamenb. a los Consejeros Propietarlos lndependientes. 
-..---

.¡
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(iii) Se hace constar que conforme a la informaclón proporclonadq a esta asarnblea, los Consejeros

Propietarlos lndependientes, asl como su respecüvo suplenle, han cumplldo con lo previsto en la Loy de

lnstituciones de Grédilo y las Reglas para lntegraclón de Expedientes, por lo que se reliere a los requÍsítos de

(iv) Se acepta la propuesta de ratilicar al Lícenciado Jorge Rodrigo Marlo Rangel de Alba Brunel, como

Presidente del Conseio de Administnación.----
(v) Se acepta la propuesta de retificar al Llcenciado Roberto Pérez Eetrada, como Secretario del Consejo de

Administración, quien forma parte del rnismo, asl como también, la propuesta para que los

Alejandro de Alba Mora y Jorge Orendaln Vlllacamps, conl¡nú€n fungiendo con el cargo de

Cornisarlo Suplente de la Sociedad, respectivamente, sln formar parte del Consojo de Administra

En virtud de lo anterior, el Consejo de Admfnistración de la Sociedad, quedará inlegrado por los

Ucenclados:

Conseloros Propletarios- --Gargs-- ---Suplente
Jorge Rodrigo Marlo Rangelde 

----.-._p¡ssid6nte 
---- Mario Alberto

Alba Brunel_ __e,e¡sEjqo
SalvadorAnoyo Rodrfguez- ----€onsejere--José lgnacio Reyes

---_.-Rangdde
José Manuel Gadena Ortiz de

Monlellano

Norman Hagemeister

Roberto Pérez Estrade -Consejero

Luis Mlguel Osio Banoso ------Consejero
Juan Carlos Pérez Aceves- ----..-Qe¡sgjs¡s
Jorge González Ramlrez-' ----Qs¡3gjsfo
Emesto Marln Rangel de Alba'----.---.-.----Consejero
Luis Af berto Párez Gonzál ez---------Consejero
*Estae pen¡onas podrán supllr lndlsüntamente a cualqulera de lc Gonseferos

ConseJeros Propletarloe -------_-Q3rgo---__-----_--$upfE¡te
lndependienlps ----- -----;
Michetl Nader Schekalban-------- -Consejero -Eduardo Villanueva Ortiz'--------

Fernando Javier Morale Consejero ---------
Gutiénez ePendfente-

c h rlstlan tvtario s ctrjetnan 

-----.-conseJero 
--.

Q¿¡dufie-- lndependienle-

Pedro Enrlque Alonso Angulo-----.-consejero ---_

Luis de las Mercedes Alvarez --_--Consejero---
candocia -----lndePend¡ente-
*Esta persona podrá eupllr lndlstintamente a cualqulera de loe ConseJaros Propletarios lndependlentes.

Gomlsario, ____gup,ents_
Alejandro de Alba lvls¡a--- -Jorge Orendaln Viflacampa-

Secretarlo

Roberto Pérez
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ffir."*;;" ^_;;;_," *Adminislración. asl como también, al Gomisario de la Sociedad y a su respeclivo suplenle, de la obligación de

constituir caución pera garantizar el desempeñs de sus cargos. Aslmisrno, se hace constar que los miembros
del Conseio de Administración y demás personas designadas han acepliado sus cargos, ya sea en brma
personal por estar presentes en la asamblea, o bien, de conformidad con los informes r€clb¡dos en dlcho
senüdo.--

-!Le$na Resoluc!&
De conformidad con les resoluc¡ones anleriores, el desempefio de los cargos conferidos y las acüvidades
ínherentes e los mismos, estará suieto a las disposiclones ñnancieras expedidas al respecto por las
autoridades mexicanas competentes.

lV. Remuneraclón de loe mlemblos dFl Con¡eio de Ad4jnlstración.
En relación con esle cuarlo punto de le orden del dla, el Presidente propuso a los accionistas que los miembros
del Consejo de Admlnistración percibiÉn por asisterrclas a cada sesión del ConseJo de Administración. un
emolumento equivelenle at valor neto de una moneda de $50.00 Pesos Oro (Centenarío). 

-Después de una amplia dellberación al respecto, los acc¡onistas deddleron por unanimidad de volos, adoptar la
siguiente ^t. .^:r-

Se aprueba la ptopuesta hecha por 9l Presldente en el senticto cte qus los conse¡eros perciban un emolumento
por asisloncia a cada sesión del Conseio de Administración, equivalente al valor neto de una moneda de
$50.00 Pesos Oro (Centenario).-

V. Rev-ocaclón de Deleqados FlduclarioE rLAooderado.e de Reoresent¡clón común-
En'relación con osts quinto punto de la orden del dla, el Presidente ¡ndicó a lc presentes que en el mes de
maao del 2018, fue recibida la rentncia por parte de los Licenciados Rosa Adrlana Lópoz Jalmes Figueroa y
Jonatan Carlo TreJo, qu¡en€s funglan omo Delegados Fiduclarlos y Apodáradop de Representación Comrln
de la Sociedad, motlvo por el ctal propuso llevar a cabo la revocación de sus. nombramienros, a ta fecña
efect¡'va de su renuncla, agradeciéndolee a arnbos Licenciados por el desempeño de sus cargos,
Finalmente, el Presidente hizo del conocimiento de los presentes qu€ es necesarlo llevar a cabo ta revocación
de los poderes y faerhades otorgados en favon de los Llcenclados Rosa Adrtana López Jaimes Ftgueroa y
Jonatan Cario TrcJo, en los términos previstos en el desahogo det Vll punto de la orden del dfa.----
Despr.rés de una amplia deliberadón al respeclo, Ic accionistas decidieron por unanim¡dad de voros, adoptar
las siguientes resoludones:

Se toma nota de la renuncia por parte de los Ucenciados Rosa Adriana López Jalmee Flgueroa y Jonatan
cario Trelo, asimismo, se aprueba la revocación de sus nombramientos como Delegados Fiduciarios y
Apoderados dé RePresentación Común de la Sociedad, a la fecha efectiva de su renuncia. agradeciéndoles a

ambos Ucenciados por el desempeño de sus catgos.
.__--

Se aprueba llerrar a cabo ta revocgción de lm poderes y facultades olorgados en favor de los Ucendados Rosa
Adrlana López Jalmee Ffgueroa y Jonetan cerio TreJo, en los térmlnos previslos en el degahogo del Vll
punto de la orden deldia.
Vl- Gambio de üoo de firma de Deleqados Flduciarioi v Aooderados de Reoresentac¡ón Común
En relaclón con este sexlo punto de la orden del dta, el Presidenle informó a los presenles la conveniencia de
hacer un carnblo en el üpo de firma de Delegados Fidudarios yApoderados de Representación Común
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Derivado de lo anlerior, el Presidente sometió a consideración de los presentes la propuesta para que la
Liéncjada Patrlcla Ftores Mllchorena deje de ostentar el tipo de lirma 'B', y con efeclos a partir de la fecha

de celebración de la presente asamblea, ostente el tipo de lirma oA', como Delegado Fiduciarlo y Apoderado de

Representación Común de la Sociedad, quién gozará de los poderes y facultades previstos en el desahogo del

siguiente punto de la orden deldla

Finalmente, el Presidente comentó a los presentes que en caso de aprobarse el camblo de tlpo de firma en

comenlo, serla necessrio raüficar todos y cada uno de los actos reallzados por la Ucenclada Paclcla Flores

Mllchorena, donde se hubiese ostenüado con el tipo de flrma 'B' como Delegado Fldudarlo y Apoderado

Representaclón Común de la Socledad.

Después de una amplla deliberac¡ón al respeclo, los acclonlstas deddleron por unanlm'rrJad de votos,

las siguientes resoluciones:

-O¿cime ferceraSesolu

Se aprueba la propuesta para que la Licenclada Patrlcia Floree fllilchorena deje de de

'8", y con efedos a partlr de la fedra de celebradón de fa presonte asamblea, Gtente el tipo "A'
Delegado Fiduciario y Apodenado do Roprosontación Comrln de la Socledad, quién los poderes

facultades previstos en ol desahogo del siguiente punto de la orden del dia.

-Ogcima 
Cuarta nesolu

Se ratiflcan todos y cada uno ds los ados realizados por la Licenciada Patrlcia Flores Milchorena, se

hubieso ostentado con el tipo de firma'8" como Delegado Flduciarlo y Apoderado de Común

de la Socledad.

Vll. Revqcaclón v ratlflcaclón de ooderee de Deleoados F¡duclarigs y-Aogdefadoe de Represenleclón

Común.--
En relaclón con esls sépt¡mo punto de la orden del dfa, el Presidente refirió a los presentes qua o<iste una

propuesta a efecto de tevocar y ratificar poderes a los Delegados Flduciarios y Apoderados de Ropresentación

Cornún de la Sodedad, on.tos términos que se mencionan aoontinuaclón:

a

En relaclón con este punto, el Presidente hizo del conocimlento ds los presentes, que gn

consideración et desahogo del V punto de la orden del dfa, es necesanb rev(rcsr los poderes y facultades

conferidas por la Sociedad, en favor de los Llcenciados:----
. Rosa Adriana López Jalmes F¡gueroa, los cusles le fueron otorgados medlante la Asamblea General

Extraordinaria de Acclonlstas, de fecha 23 de abril dol 2014, y la cual se protocolizó medlante lnstrumento

Notqrlal Número 111,339 de fecha 23 de abrildel2014, otorgado ante la fe del Ucendado Amando Mastachi

Aguarlo, Notarlo Prlbllco Ntlmero 121 de la Ciudad de Méxlco y Notarlo del Patrlmohlo lnmueble Federgl,

debldamente lnscrito en el Reglsfo Ptibllco de la Propledad y de Comerclo de la Ciudad de Méxlco, bajo el fotlo

mercantÍl nrlmero.66,277'y 384,236', con fecha 23 de abril del 2014 y quo fueron ratilicados al amparo de

diversas Asambleas de Acclonlstas, asf como lamblén, se revocan cualesquier otrrrs poderes y facultades

conforidos s dicha Persona.-'-
r Jonatan Carlo Trujo, los cualos le fueron otorgados modlante la Asamblea General Anual Ordinaria de

Accionlstas, de fecha 24 de abril del 2015, debidamente protocollzada mediante lnstrumento Notadal Nümero

118,737 de fecha 14 de mayo del 2015, otorgado ante la fe del Llcenciado Amando MastachiAguario, Notarfo

Público Número 121 & la Ciudad de México y Notarlo del Patrlmonio lnmueble Federal, debldamente inscrito

en el Reglstro Prlblico de la Propledad y de Comerdo de la Cludad de México, bajo et follo mercantll númoro

384,235', con focha l0 de julio del 2015 y que fueron ratilicados al amparo de diversas Asambleas de

Accionistas, asl como también, ss revocan cuatesquier olros poderes y facultades conferidos a dicha persona.-



¡ Ratificación de ooderea.

En relaclÓn con este punto, el Presidente hizo del conocimiento de los presenles, que lomando en

consideración el desalrogo de los puntos V, Vl y VII de la orden del dla, es necesario raüfrar tos poderes de las
personas que desempeñan el cargo de Delegados Fiduciarios y Apoderadoe de Representación Común de la
Sociedad'abndiendo,enamboscasos'loque8emendonaacontinuacidn:--._
Por !o que respeúta a:-F
A) Lo6 Licer¡ciados (l) Salvador Arroyo Rodrfguez; (ll) Marlo Alberto Maclet castro; (iit) Roberto pérez

Eefada; (lv) Fernando Joeé Royo Dlaz Rlvura; (v) Jorge Aletandro Nactff Ocegmda¡ (vi) Femando
Rafael Garcia Cuellar; (vii) Daniel Martin Tapla Alonso; {vlll} Ca¡los Maurlclo Raml¡ez Rodrfguez;.(ix)
Raúl Morelos Meza;. {x) Oacar HeneJón Cabatlero; (xl) Jesrls Hevelto Vlllegas Velderrain; (xil) Eeteban
Sadurni Fernandez, (xiii) Ana María Caetro Valázquez; (xlv) Rogallo Alberto Rey Salinas; (xv) Fernando
Uriel López de Jaaris: (xvl) Luts Fellpe Mendea Cardenas; (xvii) Ricardo Antonio Rangel Femández
Macgregor¡ (xvlll) Juan Pablo Batgts Lasüd; (xix) Norma Serrano Ruiz; (xx) Cristlna'Reus Medlna; (ntl)
Mada del Carmen Robles i/lartinez Gómez y (xx¡| Fatr¡cla Ftoreg Mllchopna, fungirán con el carácter de

Delegadoa Fiduciarioo y Apoderadoe de Representaclón Común, con Firma oA', mismo que les fue conb¡ido de

conbmidad con lo prwisto en la Asamblea General Exbaordinada de Accionistas, de fecha 23 de abdl del
2O14, la cual se protocofizó medianle lnslrumento Notarial Número lll,339 de ñcta 23 de ab¡il del 2014,

otorgado ante la h del Ucenclado Amando Mastachi Aguario,.Nola¡io Público Nrlnrero 121 de la Ctudad de
México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, det¡ídamente inscrita en el Registro Ptlblico de la propiedad

y de Comercio de la Cfudad de Mátlco, bajo el folío mercantil número 66277'y 384,235., con fecha 23 de abril

del 2014; Asarnblea Oenorat Anual Ordinaria de Accion'¡stas, de fecfra 30 de abril del 2O'l4, la cual se

protocotizó mediante lnstumento Noladat Número lll,458 de fecha 30 de abril de|2014. otorgado ante la fe
del Ucenclado Amando Masiachi Aguado, Nolarlo Público 121 de la Ciudad de Méx'oo y Notario ¿el patrimonio

lnm¡¡eble Federal. debidamente lnscrlta en el Regisfro Pttblico de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de
México, bajo el folio mercantil nrlmero 384,235+, con fecha 26 de junio del 2O14, Asamblea General Anual
Ordinaria de Accionlstas, do fecha 24 de abril del 2015, la cual se proúocolizó media¡rle lnstrumento Notarial
Número 118,737 de fecha 14 de mayo del 2015, otorgado ante la fe del Lioenciado Amando Mastachi Aguario,

Notario Ptlbllco Número 121 de la Ciudad de Mé¡dco y Notario del Patrimonio tnmueble Federal, debidamente

inscrlta en el Regisfo Prlblico de ta Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mérico, bajo el blio mercantll

núrnep 384,235', con bcha l0 de julio del 2015, Asamblea General Anual Ordinarla de Accionistas, de fecha

29 de abril del 2016, la cual se protocolhó mediante lnstrumento Notadal Número 1n,ü27 de fecfia 4 de mayo

del 2016, otorgado ante la fe del Licenclado Amando Mastachi Aguario, Notario Ptlbl¡co Número 121 de la

Ciudad de México y Notrarío del Paüimonio lnmueble Federal, debidamento inscrita en el Registso Prlbfico de la

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Méxlco, bajo el follo morcantil nrlmero 384,235', con fecha 9 de

agosto del 2018. Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, de fecfra 28 de abril del 2017,1a cual se

protcolizó medianb lnstrumento Noüarial Número 135.532 de fedra I I de mayo del2O17, otorgado ante la fo

del Licendado Amando Mastactri Aguario, l,lotarlo PrlHico Número 121 & la Ciudad de Mé:r¡'co y Notado del
Patrlmonio lnmueble Federal, dsbldamente lnocrita sn el Rsglstro Públlco de la Propiedad y de Comerdo do la
Ciudad ds México, bajo el folio mercanül número 384,235*, con fecha Zi de Junio del 2017, Asamblea Generat

Ordinarla y Efraordlna'ria de Accion¡stas, de fscha 8 de noviembre del N17,la cual se protocolizó mediante

lnstrumento Notarial Número 139,437 de fecha 2l de noviembre del 2017, otorgado ante la fe del Ucenciado

Amando Mastactú Aguário, Notado Prlbllco Nrlmero 121 de la Ciudad de Móxlco y Notario del Patrimonio
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lnrnueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Prlbllco de la Propledad y de Comerclo de la Ciudad de

México, baJo el folio mercantil número 384,23{i', con fecha I de febrero del 2018, y con lo previsto en la

presenle asamblea.-- --:----
B) Los Ucenciados (l) Man Patrlcla Sandoval Silva; (ll) ltzel Crleóetomo Guzmán; (lll) Mónlca Jiménez

Labora Sarabla; (iv) Alberto Méndez Davidson; {vl Priscllla Vega Calatayud¡ (vl) Gerardo lbarrola

Samaniego; (vll) Eduardo Cavazos Gonráloz; (viíi) Davld León García y (lx) Rodolfo lsafas Osuna

F-scobedo, funglrán con el carácler de Delegados Fiduciarios y Apoderados de RepresentaciOn Comün, con

Firma'B', mlsmo que les fue conferido de conformidad con lo prevbto en la Asamblea General

de Accionistas, de fecha 23 de abdl del 2014, y la cual se protocolizó medlanle lnslrumento Notarial

111,339 de fecha 23 de abril del 2014, otorgado ante la fe del Licenciado Amando Mastachl Aguario,

Prlblico Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federql,

en el Registro Ptlblico de la Propiedad y de Comerclo de la Ciudad de México, baJo el folio

66,277" y 3&4,235', con fecha 23 do abrll del 2014, Asamblea General Anual Ordinaria

fecha 24 de abril del 2015, la cual se protocoli¿ó medlante lnslrumento Notarial Número 1

de

de mayo del 2015, otorgado ante la fo del Licenciado Amando MastachiAguario, Notado

de fecha 14

Número 121

de la Cludad de México y Notario del Patrimonlo lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Públlco

de la Propledad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercanlll nümero 384,235', con fecha

de julio del 2015, Asamblea General Anual Ordlnaria de Acclonlstas, de fecha 29 de abdl del 2016, la se

potocolizó medfante lnstrumento Noüarial Número 127,027 do fecha 4 de mayo del 2016, otorgado la fe

del Uconciado Amando MastachiAguario, Nolario Ptlblio Número 121 de la Ciudad de México del

Patrimonio lnmueble Federal, debidarnente ¡nscrita en el Registro Público de la Propledad y de de ta

Ciudad de Méxlo, bajo el folio mercantil número 39{,235', oon fedra 9 de agoslo dol 2016, General

Anual Ordfnarla de Accionistas, de bcha 28 de sbril del2017,la clal se protoolizó med¡ante lnstrumento

Notarial Nrlmero 135,532 de fecha f 1 de mayo de!2017, otorgado ants la fu delUcenciado Amando Mastachi

Aguario, Notarlo Público Número 121 de la Gludad de México y Notarlo del Patrimonlo lnmueble Federal,

debidamente inscrila en ol Reglstro Público de la Propledad y de Comercio de la Ciudad de México, baJo el folio

mercantil númeo 384,235*, con fecha 21 de junio del 2A17, Asamblea General Ordinarla.y Extraordinaria do

Accionistas, de fecha I de no/lembredel 2A17,la cual se protocollzó mediante lnstrumento Notarial Nrlmero

139,437 de fecha 21 de noviembre del 2017, otorgado ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario,

Notarlo Püblico Número 121 de la Cludad de México y Noüario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamenle

inscrita en el Regist¡o Prlblico de la Propíedad y de Comercio de la Ciudad de México, baio el blio mercantif

número 384,235', con fecha 9 de febrero del 2018, y con lo previsto en la presento asamblea.

C) Et ejerclcio de las facultades sorá de la slgulenle formai

(i) Para que actúen oonpntamente en cualquier caso, pudlendo comparecer y suscriblr dos (2)

firmas'A'.

(íi) Para que adúen conjuntiamente en cuatquier caso pudiendo compaÍecer y suscrbir dos (2) 

TY":fir¡nando una (1) firma'N con una (1) Flrma ilB¡.------
(iii) Nunca podrán actuar dos B) firmas'B' sin alguna fi¡¡¡¿ "fi'.---
(v) Los Delegados Fidudarlos y Apoderados de Representaclón Gomún actuarán en nombre y representaclón

de la Sociedad, otorgándose, además do las facr.¡ltades inherentes a Eu cargo en los términos de los Artlculos

46, fnacción XV y )C/ll y 80 de la Ley de lnslituciones de Crédito, e lndependientemenle de las mismas y sin

que elto lmplique llm¡taclón alguna a sus facultades, pelo slempre suJstos a lo establecldo en los incisos

anterioreg, las sígulentes: -------
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l'- PoDER GENERAL PARA PLElTos Y GOBRANZAS, en los términos del primer párrafo del artlculo dos mil
quinientos cincuenla y qratro del Código Civil para el D¡str¡lo Federal y de sus correlativos en el código Civil
Federal y en los Códigos Civíles de las demás entidades federativas de la Repribfica Mexicana, con todas tas
faq'¡ltades generafes y aún con las espedales que conforme a la ley requieran de poder o dár¡sula especlal. en
los términos del articulo dos mil guinientos ochenla y siete del ordenamiento juldico primeramente citado y de
sus correlativos de los

De manera enunciaüva y no tlmltatina, et apoderado lendrá, entre otras, las siguientes facr¡ltades.-
a) Comparecer ante parüorlares y ante toda dase de autorldades judiclales o administrativas. ya fueren
federales, estatales o munícipales. aun tratándose de Juntas de Concilk¡ción y de Conciliación y Arbltraje.
representado a la parte poderdante en todos los negocios gue se lg of¡s26¿¡. 

--b) Promover y contestar toda dase de demandas o de asuntos y seguirtos por todos sus támites, lnstarnias e
incidenles, hasta su final

c)

d) Transigir.

e) Articular y absolver posiclones.

fl conformarse con las resolt¡ciones de las autofidados o lnterponer conlra ellas, segrln lo estime conveniente.
los recr¡rsos legales procedentes.

g) Promover el juicio de

h) Presentar denuncias y querellas penales de toda especle.___
i) Constituirse parte civil en oralquier pnooeso, coadyuvando a la acción del Ministerio pribljco en los térmlnos
que las leyes permltan. ---.-+
i) Otorgar el perdón cuando proceda.-
r¡ oeiistirse de los asuntos, Juldos y reo¡rsos. aun tratándose del Juicio de amparo.-
l) Comparecer ante auloridades fiscales.

m) Hacer y recibir pagos.

n) Somoter los asuntos contenclosos de la sociedad poderdante a la decisión de árbirros de derecho y
arblfadores. estableciendo el procedlmiento que se segu¡rá anle fos mismos.
ñ) Hacer pujas y presentar posturas y mejoras en remete

o) Hacercesión de bienes.

Asimismo, el apoderado podrá otorgar a su vez estas facultades e una persona, para que hs pueda ejercer de
fo¡ma indiüdual, ya sean facultades generales o eepeclales, asf como revocar los que otorgue, de este mlsmo
üpo

ll.- PooER GENERAL PARA ACTOS DE ADIVilN|STRAC¡óN, en los términos del segundo párrafo del arlfcuto
dos mll quinientos dncuenta y qJatro del Códlgo Clvll para el Distrito Federal y de sus conelallvos en d código
Ciül Federal y en los Códi'gos c¡üles de las demás entidades federativas de le Repúbl¡ca l¿lsxica¡¿.--
III.. PODER GENERA! PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA I.ABORAI- dEIEgárrdOIE AI

efecto facültadee de represenbdón legal en materfa laboral, para @mparecer ante particulares y ante toias las
autoridades en materia de lrabajo. En los términos de este poder la parte apoderada podrá compar3cer ante
todas las autoridades en materia de trabajo relacionadas en el númeo veintidós, del inclso d de la frarclón
X)(Xl, del párrafo A del artfculo dento veintitrós Constltuclonal, ártículo qulnienlos veln¡l¡És de la L€y Federal
del Trabaio y en los arllculoo doce y dleclocho do la Ley reoeral de los Trabajadores al serviclo del Estado, ast
como ante el 'lnstit¡to del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los Trabajadores' (lNFOl.lAVlT) e .lnstituto

Mexicano del Seguro Sociat' (lMss) y a realizar lodas las gestiones y trámlles necesa¡ioo para la solución de
los asuntos que se presenten a la poderdante, anle los que compar€cerá con el caráctEr de representante de la
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poderdante en lo8 témlnos del artlculo once de la ley Federal del Trabajo, que determ¡na: 'Los directores,

admlnlstradores, gerentes y demás personas gue ejerzan fundones de direoclón o adminietración en las

empresas o establecimientos. serán considerados represenbntes del paÍón y en tal concepto lo obligan en BuB

relaclones con los lrabaJadores".-----
Consiguientemente, el representante podrá ejercer las siguientee facultades, sln que la enumeraclón que se va

a seresar sea limitativa sino simplemente enunciativa: @mparecer con el carác-ter de adrninlstrador y, por lo

tanto, representante de la poderdante, en t¿rirr¡nos de tos artlculos once, sdscientos noventa y dos fiacción

dos romano y ochocientos setenta y sels de la Ley Federal del TrabaJo, del articulo clento trelnta y cuatro de la

Ley Federal de fos TrabaJadores al Servicio del Estsdo, ante toda clase de autofdades del trabajo y de

preüsión social, jurisdiccionaleE y administrativas, ante los Tribunales de Concillacfón y Arbitraje,

'lnstih¡to del Fondo Nacional de la VMenda para los Trabajadores' (INFOMVÍT), el olnstituto

Seguro Social' (IMSS) y comparecer a las audiencias de concillación, demanda y excepclones

desahogo de pruebas, alegatoe y resoluciones a que sea citada la poderdante por las Junüas

Arbitraje o por el Tribunal Federal de Conciliación y ArbibaJe, con todas las facultades

especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula especlal, en los términos del

y aún las

párrafo del

artfculo dos mil quinlentos cincuenta y cuatro del Códlgo Civil para el Distrlto Federal y de sus correlaüvos

los Códigos Civlles de las demás entidades federativas de la Republlca Mexicana, asl como el Federal

faq¡llades para absolver y articular

lV.. PODER GENERÁL PARA AcToS DE DOMINIO, en los términos deltercer pánafo det

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distito Federal y de sus corelativos

dos mll

Códlgos

Civiles de las demás Entidades Federativas de la Reptiblica Mexicana, aef como el Federal.

v.- PODER GENERAL PARA SUSCR¡B¡R TITULOS DE cRÉDlTo, en términos delartlculo noreno de la Ley

General de Tltutos y Operaciones de Cr&ito. De manena enunciativa y no limitaüva, el apoderado podrá emiti¡
girar, endosar y avalar toda dase de titulos de

Vl.- FACULTADES DE sUSTtTUclóN Y oTORGAtIIENTO DE PoDERES, a efécto de que et

pueda sustituir de manera indMdual, a otra persona, total o parclalmente, únlcamente la facultad para v
cobranzas,. con las facultades lnherentes a dlct¡o poder, reservándose en todo caso el eJerclcio del mlsmo. De

igual manera, el apoderado podrá otorgar a su vez¡ a una sola psrsona, pafa que los eJeza de forma lndfuldual,

poderes generales o especiales para pleitos y cobranza y rer¡ocar los mismos, con las facultades inherentes a

dicho podeq ressrvándose en todo caso el ejercicio de los mlsmos.--
Tambfén podrá otorgar poderes gonorales o especlales y revocar las susütuciones y poderes que hublese

otorgado, asl como fos que hubiesen sido conferidos con anleriorids!.-_---
Después de una amplia deliberación al respecto, los acclonlstas decldleron por unanlmldad de volos, adoptar

las slgulentes rasoludones:

--,-O0c¡ma Ou¡nta nesolm
Se aprueba revocar la totalidad de los poderes y facultades conbridoe a los Licenciados Ross Adriana López

Jalmes Flgueroa y Jonatan Cario Trejo, en los térmlnos preüstos.

Se aprueba la ratificación de los poderes y faoítades otorgados en favor de los Delegados Flduclarios y

Apoderados de Representaclón Común de la Socfedad, en los térmlnos antes sxpuestos.

Vlll. Deslqnaclón de Delegados Especlales para formallzar las resoluclones de la oresente asamblea.

En relaclón con esle octavo punto de la orden del dla, el Presldente sometió a conslderaclón de los presentes

la propuesta para nombrar a los Licenciados Roberto Pérsz Estrade, Femando Uriel López de Jesús,

Jorge Hernández Vargas, Ana Merfa Csstrc Velazquez y Rogello Alberto Rey Salinas, para que conjunla o
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separadamente adúen como Delegados Especlales de esta asarnblea, y en aonsecuencia aq.ldan ante el

Notario Ptlblico ¿e su'eleeión a protocolizar la parte o partes que de esta acta estimen conveniente y vean de
la inscripción del testimonio notaríal respectlvo en et Reglstro Público de Comerclo do la Cludad de México. asl
como para que expidan las copías simples o certlficadas que de la presente acla sean necesarias y lo den a
conocor a las autoridades financieras conespondientes.---------
Después de una amplia deliberación al respecto, los acclonlstas deddleron por unanimidad de votos, adoptar la
sig uiente ¡ssolt¡c¡!¡¡ 

-

Se autorlza a los Licerrciados Rohfto Pérez Estrada, Femando Uriel López de Jesú¡, Jorge Hemández
Vargae, Ana Marfa Castfo Velazquez y Rogello Atberto Rey Sallnas, para que conjuntra o separadamente

actúen como Delegados Espechles de esta asamblea, y en consecuencia, realicen tas acUlvidades previstas en
el desanollo de este punto de la orden del dia. --
No habiendo otro asunto que tatar por haberse agotado asl el orden del dfa para esta Asamblea General Ariual
Ordinarla de Accionistas, so lenarüó la mlsma a las 16:3O horas de su fecha, pranla la redacclón de la presente

acta, que fue lelda y aprobada por todos los presenteo y firmada por et Presidente, el Secretario y el

Comisario...

Siguen firmas'.-
LAusuLAs---

PRllilERA.- A solicitud del licenciado Roberto Pérez Estrada, queda protocolizada olacta de Asamblea General
ordinaría deAccionislas de "ClBANco", SOCIEDAD ANóNmA, tNsTITuctóN DE BANcA ruúLTIRLE, que

ha quedado transcriüa en el antecedente déclmo quinlo de este instrumenb, para que surta bdos sus efeclos
legales.---
SEGUNDA- Queda formalizada la renwcia, la natifcación y nombramiento de los mbmbros del Consejo de
Administración de "CIBANCo", soc¡EDAD ANóNIMA, lNsTlTuctÓN DE BANCA MULTIPLE, el c{alquedó
integrado por las sigulentes personas y con los cargoE que 8e l¡dis¿¡;-
ConeeJeros Propietarios- 

--cafgo---------.--Suplen6 
----

JorgeRodrigoMarbRangelde.-PresidenteMarioAlbertoMacíelCastrol--
Alba Brunel- -{onseJero

:" 1:::3::H:-":_-_
José Manuet Cadena Odlz de 

-Consejero-

ilonlellano

Norman Hagemeíster Rey----.--Consejero-
Roberto Pérez Estrada- 

-Consejero%Luis Mlguel Osio Banooo- ---Gonsejerc-
Juan carlos Péiez Acenes'-.-. conseJero

Jorge Gonálgz Ramf¡s¿- -----4onseJero
Emesúo Marln Rangel de Alb+--ConseJero
l¡¡is Alberto Pérez Gomá]ez---Qsmsjgro
'Egtas peraonas podÉn supllr tndlrt'htamente a cualqulgra ds los Consejeros Prop¡ota¡{e¡.----
Coneejeroe Propfetarloa Cargo----- --Suplente
lndePendlent€a 

---J---Michetit.¡aderSct¡ekaiban------.ConsejeroEduardoMllarrr¡evaod¡zr-
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Fernando Javier Morales --------Conselero
Gutiénez lndependiente

Chrfsüan Mario Schjetn ConseJero

Q¿¡dufie-- ---lndependlente--
Pedro Enrique Alonso Angulo---Conseje¡o --

ndependlenb

Luls de les Mercedes Alvarez 
--ConseJero

Csndoda .-- ----l¡jsps¡dis¡b--
'Esta pere ona podrá Bup¡ir lndlst¡ntamente a cualqulere de loe ConseJeros Propletarlos

Secretario

Roberto Pérez

L,os miembros del Consejo de Adminislración gozarán de las facultados I qus se refiere el

octavo de los e$atutos sociales.

TERCERA.- Queda conslgnada la raüficaclón del soñor AleJandro de Alba Mora, yla
ratificaclón del señor Jorge Oredain Villacampa como Comisario Suplente de , SOCIEDAD

ANóN|MA, rNsTlTucÉN DE BANCA MIILT¡PL

CUARTA.- Queda formalizada la revocación de los poderes otorgados por "CIBANCO", SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCÉN DE BANCA MÚLTIPLE, A fAVOr dE.IA IiCENCiAdA ROSA ADRTANA L6PZ,
FIGUEROA, conforldos mgdiante instrumento. número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de

veintitrés de abdl del dos mil calorce, ante ml, cuyo primer testimonio quedó Inscrito en el Registro pú de

Comercio de esta Capital, en los folios mercantiles números tresclentos ochenta y cuatro mit

trelnta y clnco y sesenta y sels mll doscientos eetenta y slete,

AUNTA.- Queda formalizada la rovocación de los poderes otorgados por "CIBANCO", SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MIJLT¡PLE, A fAvor dEI IiCENCiAdO JONATAN CAR¡O TREJO,

conforldos mediante instrumonlo número cíento diecicho mll setociento$ treinta y siote, de fecha catorcs de

mayo del dos mil quince, ante ml, cuyo primer lestimonio quedó lnsoito on el Registo Prlblico de Comercio de

esta Caplüal, en los folios mercantiles números bescientos ochenta y cuabo mll doscientoe fetnta y cinco
y sesenta y seis mll doscientoe setenta y stete. 

--4-SEXTA"- Queda formalizado la ratificación del nombramiento como apoderados do TCIBANC(}', SOQIEDAD

ANÓN¡MA, ¡NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLilPLE, a tos licencÍados SALVADOR ARROYO RODÉfGUEZ,

MARIO ALBERTO MACIEL CASTRO, ROEERTO PÉREZ ESTRADA" FERNANDo JosE RoYo DIAZ

RIVERA, JORGE ALEJANDRO NACIFF OCEGUEDA, FERNANDO RAFAEL GARCIA CUELLAR, DANIEL

MARTIN TAPIA ALONSO, CARLOS MAURICIO RAUIREZ RODRTGUEZ, RAÚL MORELOS MEZA, OSCAR

HERREJÓN CABALLERO, JESIJS HEVELIO VILLEGAS ÉLoenn.N¡I, ESTEBAT.I SADURN¡ FERNANDEZ,

ANA MARIA CASTRO VE¡JAZOUE4 ROGEL¡O ALBERTO REY SALINAS, FERNANDO URIEL LÓPEZ DE

JESÚS, LUIS FELIPE MENDOZA CARDENAS, RICARDo ANToN¡o RANGEL FERNANDEZ MACGREGoR,

JUAN PABLO BAIGTS LASTIRI, NORMA SERRANO RU!Z, CRTST¡NA REUS MEDTNA MARIA DEL

CARIUIEN RoBLES I|IARTINEZ GÓIuEz y PATRIGIA FLoREs MILCHoRENA, quienes gozaran de tas
'facultsdes 

sofialadas en el acta que ha quedado ütnscrlta en el antecodente décimo guinto de este

instrumento.-

SÉPflMA.- Queda formallzado ol nombramiento como apoderados de "GIBANCO', SOCTEDAD ANÓNIMA,

lNsTlTuc¡ÓN DE BANCA Mt LTIPLE, a los lícenclados MARA PATR|C|A SANDOVAL SILVA, |TZEL

Cn¡SÓSTOMO GUZMAN, MóNICA JIMÉNEZ LABoRA sARAB¡A ALBERTo ¡uIÉT.¡oez DAVIDSoN,

PR¡SCILLA VEGA CALATAYUD: GERARDO ¡BARROLA SAMANIEGO, EDUARDO CAVAZOS GONZ{LEZ,

_-*__ I
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DAVID LEÓN GARcla y nooouo tsAfAs osUNA EscoBEDO. quienes gozaran de las facultades

señaladas en el ada que ha quedado transcrlta en el antecedente décimo quinlo de este instrumento.----
YO EL NOTARIO CERTIF|CO OUE: 

---_l.- Me identifiqué plenamente como notario ftular de la notarla número ciento veintiuno de la Ciudad de Méico
ante el ómpareciente. quien a mi juicio tiene capacidad legal para la celebración de este acto y me aseguré de

su identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de este instrumento con la lelra '¡Bf,.-------
, ll.- Elrepresentante de "clBANGo', soctEDAD ANóN|MA, tNsilTUclóN DE BANCA MúLflpLE, ecredite

la personalidad que ostenta con el acla de asamblea que ha quedado transcr¡ta en ef ar¡tecedente décimo
quinto de este lnslrumento y con lo relacionado e lnserto en los antecedentes, y declara que no le ha sido

revocada, modificada ni se ha extinguido, asf como que su representada se encuontra capacitada legalmente
para la celebración de este E6fs.--
¡¡¡.- A fin de dar cumplimíento a lo dispuesto por el artfculo veintisiete párafo odavo det Código Fiscal de la

Federación, ef compareciente me exhibe la Glaves del Registro Federal de Gontribuyentes y tas Gédulas de
ldenüflcaclón Flscal de loe integrantes de la Asamblea, las cuales sgrego al apéndice de este inslrumento con

la letra ¡rQt'. ---
lV.- En los lérminos de lo dispuesto en el Código de Comercio y la Ley General de Sociedades Mercanüles el
poder que en e8t€ instrumenlo se formaliza no sqrá objeto de inscrlpción en el Registro Público de Gomercio

v.- El repreeentante de 'GIBANGO", soclEDAD ANóN|MA, tNsTITUclóN DE BANGA MúLTIPLE.

manifiesta que su represenüada no 6ene obllgadón de inscnbirse bn el Registro Nacbnal de lnversiones
Exlranjeras. -
Vl.- El comparAiente declara por sus generalee ser' 

--Mexicano, originario de la Giudad de México, donde nació el dla veintiocho de octubre de mll novecientos

setenta, casado, con domlcilio en avenlda Paseo de las Palrnas número doscientos quince, píso siete, cotonia

Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal once mif, abogado, con Registro Federat de

Contribuyentes 'PEER selenta diez rreintiocho cincr¡enüa y siete ochoo y con Clave tinlca de Registro de

Población "PEER setenüa diez veintioc*ro HDFRSB cero doso. 
---Vll.. Manifie-sta el cornpareciente que las declaraciones que realizó en este instrumento, hs hizo bajo protesta

de decir verdad y que le dl a conocer las penas en que incune quien declara con falccla¡l

Vlll.- El comparedente decla¡a que los documentos presentados para la furmación de este instrumento son

auténticos, que las firmas que apareoen en los mismos son de las personas que se relacionan y ocupan los

cargos con que 6e ostentan y que sus fechas, son las de su expedición o oelebraclón, asf como que tales

documentos se refieren a los objetos que en bs mlsrnos sa precisan. ry-
DC- El acüa que por d plesentg insüumento sa protocoliza no tlene lndicio atguno de falsedad. -
X- Advertt al compareclentó de la convenieneia de anisar o notificar a los apoderados de la revocación del

poder conslgnado en este inetrumento y de reooger los testimonios o ryias de los instumentos en los que

consten los podores, aslicomo los dotr¡mentos que twieron a su cargo los apoderados¡ 

---
X.-Tuvealavistalosdoq¡mentoscitadoseneste¡nstrumento.-
Xl.- "p.g'r.- Lefdo y explicado el valor, consecuenelgs y alcances legales de este irstrumento al

comPareclente, enlerado del derecho que tiene de laarlo personalmenie ¡nanifastó su oomprensión plena y

conformidad con é1. firmándolo el dfa cuat¡o de julio de dos mil dieciocho. ¡nismo momenb €n que lo autorizo.-

Firma del licenciado Roberto Pérez Estrada 
-----]-

,Amando Mastachi Aguario,---------Firma.E--
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El sello de autorlzar.*
EXPIDO PRIMER coPlA GERTIFICADA A FAVOR DE "clBANco", SoctEDAD ANóN¡NIA, tNsT¡TUctóN
DE BANCA MTJLTIPLE, PARA FINES ADM¡NISTRATIVoS Y LEGALES, EN VEINTICfNGo PAqNAS
úntes.--
CIUDAD DE MÉXCO, A CUATRO DE JULIO DE DOS M¡L DIECIOCHO.

DOY FE
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GUILLERMo oLIvER BUcIo, TITUI.AR DE LA NoTARh ¡¡IJueno DoScIENTOS CUARENTA Y SEIS DE LA
cIUDAD DE MÉXco, EN EL PRoTocoLo DE LA NoTAnf¡ ruÚuERo DoScIENToS DoCE, DE LA QUE ES
TITULAR EL LIcENcIADo FnRNcIsco I. HUGUES vÉuez, EN EL QUE TAMBIE¡¡ nCrÚ¡ LA LICENCIADA
Rose¡¡enfR tóeez LUGo, Trrur-AR DE LA Not¡ní¡ ruúuEno DoscrENTos vetrurtrnÉs, Los rREs poR
CONVENIO DE SOCIEDAD, HAGO CONSTAR: Que el señor JOSE LUIS URREA SAUCEDA acredita su carácter de
APODEMDO GENERAL de 'tvlONE)( CASA DE BOLSA', SOCIEDAD AI\¡ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONB(
GRUPO FINANCIERO, con el instrumento número cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho, pasado en esta
Ciudad con fecha primero de agosto del dos mil dieciocho, ante el Licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la
Notaría número setenta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la Notaría número ochenta y tres, de la que es
titular el Licenciado Alberto T. Sánchez Colín, inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital con fecha
dieciséis de agosto del dos mil dieciocho, en el Folio Mer.cantil Electrónico número "686" (seiscientos ochenta y seis), del
que copio en lo conducente, lo siguiente: "..... hago c¡nstan EL OTORGAMIENTO DE PODERES de'MONEX CASA DE
BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, A FAVOR DE: ..... l).- DON
JOSE LUIS URREA SAUCEDA; ..... que resulta de la protocolización parcial que realizo a solicitud de don Erik Alberto
García Tapia, al tenor de los siguientes antecedentes, declareciones y cláusulas: ANTECEDENTES: ..... L.- Que los
accionistas de "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLEI4ONEX GRUPO
FINANCIERO, celebraron Asamblea General Ordinaria, de la que se levantó el acta que en su parte conducente es del
tenor literal siguiente: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE
C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018.- En la Ciudad de México, domicilio social de
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, ..... De conformidad con lo dispuesto en
artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, presidió la Asamblea el señor Jacobo G. Martínez
actuó como Secretario el señor Erik Alberto García Tapia.- Por su parte, el Presidente designó como Escrulador al
Erik A, García Tapia, quien manifestó la aceptación a tal designación y en el ejercicio de sus funciones examinó la
de asistencia certificando que se encuentran representadas en la presentes Asamblea ..... 100% de la
acciones que integran el capital social pagado de la Sociedad, ..... ORDEN DEL DIA ..... ll. Propuesta, d
caso, aprobación respecto del otorgamiento de poderes de la Sociedad. Resoluciones al respecto.- ll
los Delegados Especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas por
Accionistas aprobaron el Orden del Día que antecede y procedieron a su desahogo en los

discusión en su del de de la
que se punto

Accionistas y representantes de los Accionistas la conveniencia de que la otorgue
poderes.- Después de comentar lo anterior, los Accionistas, por unanimidad de votos, los
ACUERDOS ..... ll.8 Se otorgan en favor de los señores ..... José Luis Unea Sauceda .....
que los ejeaan de manera conjunta o separadamente, sujetos a la limitación que se indica:
y cobranzas, con todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la ley requieran
cláusula especial, excepto hacer cesión de bienes, en los términos del pánafo primero del artfculo 2,554 del
Federal, Código Civil para el Distrito Federal v¡gente en la Ciudad de México y sus artículos conelativos de los
Civiles del resto de los Estados de la República Mexicana. De manera enunciativa y no limitativa, los
gozarán, entre otras, de las facultades siguientes: l.- Para intentar y desistirse de toda clase de
el juicio de amparo. ll.- Para transigir. lll.- Para comprometer en árbitros. lV.- Para absolver y art¡cular
Para recusar. Vl.- Para recibir pagos. Vll.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para de
ellas cuando lo permita la ley.- b) Poder especial para actos de admlnlstración en materia laboral, de conformidad con el
segundo y cuarto pánafos del artículo 2,554 del Código Civil Federal, Código Civil para el Distrito Federal v¡gente en la
Ciudad de México y sus artículos conelativos de los Códigos Civiles del resto de los Estados de la República Mexicana y
el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, para que los apoderados lo ejerciten en todo lo concemiente a las relaciones
obrero-patronales de la Sociedad mandante, teniendo las facultades de representación patronal para los efectos de los
artículos 692,786 y siguientes de la referida Ley Federal del Trabajo, a fin.de que comparezcan ante todo tipo de
autoridades del trabajo en asuntos laborales en que la Sociedad mandante sea parte o tere¡ra interesada, en las
audiencias de ley, en cualesquiera de sus etapas o para absolver posiciones y ante el lnstituto Mexicano del Seguro
Social y el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.- c) Poder general par¡ ac-tos de
administración, en los términos del segundo pánafo del artÍculo 2,554 del Código Civil para el Distrito Federal vigente en
la Ciudad de México y sus artículos conelativos en el Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de los distintos
Estados de la República Mexicana.- d) Poder para suscriUr toda clase de tltulos de crédito, así como endosarlos y
protestarlos, en los términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.-
LIMITACION.- Los apoderados antes designados ejercerán las facultades a que se refieren los incisos a), b), c) y d)
inmediatos anteriores, únlcamente cuando la poderdante tenga y adúe con el carác'ter de REPRESENTANTE @MUN
de tenedorcs de valores, lncluyendo, sin limitar, la aceptadón de dlcho cargo o designación, en térmlnos de lo dispuesto
en la facción décima tercera del artfcr¡lo 171 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores.- ..... lll. Designación
de los Delegados Especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamdl6áI En r.¡so de
la palabra el Secretario de la Asamblea propuso designar a los señores ..... Erik Alberto García Tapia como Delegados
Especiales de esta Asamblea, para que conjunta o separadamente y en caso de ser procedente, acudan, en nombre y
representación de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, ante el Notario Público de su elección a
protocolizar ..... los Accionistas y representantes de Accionistas presentes aprobaron su texto, procediéndose a firmar por
el Presidente y el Secretario de la Sociedad.- ..... CLAUSULAS: PRIMERA.- Queda protocolizada parcialmente el acta de
Asamblea General Ordinaria de accionistas de "IViONEX CASA DE BOLStr, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, de fecha cuatro de julio del año dos mil dieciocho, que ha quedado
transcrita parcialmente en el antecedente quincuagésimo de esta qscritura, para que surta todos los efectos legales a
que haya lugar.- SEGUNDA.- Quedan otorgados a ..... don José Luls Unea Sauceda, ..... los poderes y con la limitación
que se indica, en los términos del acta que ha guedado transcrita parcialmente en el antecedente quincuagésimo de esta
escritura.- ....."
---- Del propio instrumento antes relacionado consta:
----- 1.- Que la sociedad se constituyó med¡ante instrumento número cinco mil novecientos cuarenta, pasado en esta
Ciudad con fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Licenciado Jorge Alfredo
Domínguez Martínez, titular de Ia Notaría número ciento cuarenta, inscrito en el Registro Público de Comercio de esta
Capital, en el Folio Mercantil número t86" (seiscientos ochenta y seis), con la denominación de "Casa de Bolsa
lnteramericana", Sociedad Anónima, con domicilio social en la Ciudad de México, duración de noventa y nueve años, con
capital social de c¡nco millones de viejos pesos, moneda nacional (hoy cinco mil pesos, moneda nacional) y con cláusula
de admisión de extranjeros;

--- y 2.- Que la sociedad ha reformado en diversas ocasiones sus estatutos sociales y la DENOMINACION actual de la
sociedad es la ya dicha "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO
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DE LA
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con DOMICILIO social en Ia CIUDAD DE MEXICO, DURACIoN DE NoVENTA Y NUEVE AÑoS, con
SOCIAL CIENTO NOVENTA Y OCF,p MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA

representado por setenta y ocho millones trescientas c¡ncuentia y ocho mil doscientas diez acciones, serie
I, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, con cláusula de ADMISION DE EXTRANJEROS y

por objeto, entre otros, la prestación del servicio de casa de bolsa, actuar como comisionista o ¡ntermediario
y, en consecuer¡cia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere la Ley del Mercado

en todas sus modalidades, de conformidad con las demás disposiciones legales y administraüvas aplicables
usos y pÉcticas bancarios, financieros y mercantiles.- Doy fé.
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        Anexo F   
Aviso de Reapertura 

 
[Se adjunta al presente] 
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